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SUBASTAS

l\llNlSTERlO O E COMUNICA
CIONES

DlRECCION GENERAL DE TELECO
lUUNlCACW~

SECCIÓN 9.·-ADQUlSJCJOSES

Autorizada e s t a .Dir(.-<':ción general
por Orden ministerial de esta fecha
'Pára anunciar subasta pública. ('on <:a
.áctcr urgente, para contratar el sumi
nistro de dieciocho toneladas de alam
t~e de cobre de varias clases con des
tino a las atenciones de las lineas te
h.-gráficas del Estado, a continuación se
inserta el pliego de condiciones que
ha d~ regir en dicha subasta. el cual
se publica con la anticipación que pre
viene la vigente ley de Contabilidad
y Administración de la Hacienda pú
blica.

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.
El Director general, R. .Miguel ~ieto.

PUego de COndiciones bajo las cuales
se SCAca a pública subasta, COIl ca.
rtieter urgente, el suministrQ de
ocho toneladas de alambre de co
bre etectolictico de 3 milimetros
de diámetro; seis toneladas de alam
bre de i{/ual clase y 2 milímetros
de diámetrQ; tres toneladas de
afUJ~bre de cobre duro de 3 milime
tros de diámetro, y una tOlll!lada
de hilo de cobre recocido de 2 mi·
límetros de diámetro para retencio
nes, COn destino a las atenciones de
lCI$ lineas telegráficas del Eslado.

GENERALES Y .ECON6MICAS

l." El prcsen te pliego se entenderá
redactado con sujeción a la ley de U
de Febrero de 1907 y a la de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1," de Julio de 1911,
publieálndose, de acuerdo con io pre
ceptuadó en el articulo 48 de esta úl
tima, con una anticipación de die~

días en atención a la ur;;encia del
suministro.

2.· La subasta se celebrará por
pliegos cerrados el día 22 del co
rriente, a once hOI"as, en el Salón de
actos de este :\linisterio. p.-esidid-a por
el Ilmo. Sr. Director general de Te
lecomunkación o el funcionario en
<{uien dele~u~, con a~istencia'del Jefe
de la Sección octava (ConstruoCciolles),
del di: la Sección noyena (Adquisido
nes), del Abogado del Estado, como
Asesor juridico; del Delegado del In
terventor general de la Administra
-ción del Estado y dcl ~otario, que le
v¡;,&:t~rá el acta correspondiente. Se
d:.l!·á un plazo de diez minutos para
la presentación de las proposiciones.

3.· Para tomar parte en esta licita
ció:n es indispensable <consignar pre
viamente, en la Caja general de De
pósitos O en sus Sucursales de provin
cias, la cantidad de 5.000 pesetas en
metálico, o en valores de la Deuda
publica, a los tipos y en la fO¡1ua que
indican las disposiciones ,'igentes,
acompañando a la proposición el
oportuno resguardo. También se uni
rá al documento an.terionnente citado

una certificación del Director () Ge
rente de la Empresa, Compañia o So
ciedad que asistan a la licitación, ha.
ciendo consmr que no forman parte
de las mismas ninguna de las perso
nas comprendidas en los articulos 1."
y 2." dd Real decreto ae 12 de Octu·
bre de 1923, modificado por Real or
den ue 2!1 de Diciembre de 192~.

.... Las prop0l;iidones ser{¡,n exten
didas en papel sellado de seda da·
se de 4,50 pesetas y deheran ser re
dactadas en la forma siguiente:

·':\le obligo a entregar con entera
sujeción al pliego de condiciones in
SC1'tO en la GACt:TA DE MAIJRID de (tal
fecha), Boletín O{ici{}.l de la provin
cia de :\ladrid número '""' y DiariO
U{icial de Comunicacio/li!S númerO .. "
c;;rgado sobre vagón' e'Stación o e50ía
ciones ferreas de via ancha de ... o
denlro del Alma-cén de Tdégrafos de
'" (localidad donde se efectúe sU fa
bricación, si lo hubiere). según con
vcnga en su dia a la Administraciótl
(tantas) toneladas de hilo de cobre
electrolítico de 3 mili·metros de diá·
metro a (tantas) pesetas la tonelada.
(Tantas) toneladas de hilo del mis
mo metal de 2 milímetros de diáme·
tro, a (tantas) pesetas tonelada, (t-an
tns) toneladas de hilo de cobre duro
de 3 milímetros de diámetro a (tan
tas) ·pesetas igual unidad de peso. y
(tantas) toneladas de hilo de cobre re
cocido de 2 milímetros de diámetro,
para retendones a (tantas) pesetas to
nelada. que hacen un total de (tan
tas) pe,~etas, .cuyo material será elabo
rado en (talo tales) fábricas.

Para seguridad de esta proposi
ción acompaño el resguGrdo que acre
dita haber consignado la fianza de
5.000 ~etas y la certificación del (Di
rector o Gerente) de la (Empresa.
Compañia o Sociedad) que se previe
ne." (Fecha, fi~ y domidlio).

El cambio de una palabra por otra
o ~u omisión, con tal de que lo uno o
lo oiro no altere Sil sentido, no será
causa bastante para desechar la pro
posición.

5.· ~o se admitirán proposiciones
que no se refieran a artículos de pro
ducción nacional, circunstancia que
deberá justificarse cumplidamente.

6.· Los pliegos c()n teniendo las pro
posiciones que se hagan, deberán en
tregarse al Presidente de la Junta de
Subasta. a partir del momento de
constituirse ésta, pudiendo hacerse las
licitaciones por medio de apodera
dos los que exhibirán en el acto los
poderes legales, siendo oj,ligatorio pa
ra los licitadores y apoderados pre
sentar:

a) Los documentos justificativo!> de
estar matriculado'S en la contribución
Industrial )' en la de Utilidades, si
se tratare de Sociedades oilli<;adas a
tributar por este impuesto.

b) El de haber cumplido Jo quc
determina la Real urden de la Presi
dencia del Consejo de ¡:\linistros de
30 d~Julio de 1921 referente a reti·
ros ooreros.

c) La cédula per~onal. que les se
rá devuelta seguidamente.

Los poderes que se presenten se
rán bastanteados por el Abogado del
Estado que asista a la sulY.l~ta, asi co
mo los demás documentos que para
justificar su personalidad presenten
los licitadores.

7.& Las proposiciones deberán· ha
cerse por el total del material objeto
de esta subast'll. .

8.· La adjudicación provisional se
hará a favor de la proposición que,
reuniendo todos los requi'iitos legales,
resulte más económica, pue;to que el
material ofrecido deberá reunir 1<15
condiciones facultativas que más ade-
~a:lte se indican. .

Si hubiese dos o más proposiciones
iguales y fuesen los más ventajosos,
se verificará la licitacion en el mis
mo acto, por pujas a la llana, durante
quince minutos. entre los autores de
dichas proposiciones, )' si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad. ,se
decidirá por medio de sorteo la adJU
dicación del servicio.

Queda reservada a la .-\·dministra
ción la libre facultad de aprobár o no
el acto del remate, teniendo siempre
en cuenta el mejor servicio púbHeo,
no produciendo obligación para el Es
tado dicho rem.. le. hasta que sea apr~

. bado definitivamente.
9.· En el termino de quince dias,

a contar desde la fecha en que oficial
mente se le comunique al' contratista
la aprobación y adjudicacióp defini
tiva de la snbast'3., deberá consignar
en la Caja dc Depósitos, en concepto
de fianza definitiva, y para responder
del eumplimiento de sU compromiso,
el LO por 100 del importe total del
material adjudicado al tipo de adju
dicación, otorgando en ~ladrid y den
tro de dicho plazo la correspondiente
escritura de contrata.

Los g:lstos que oca...;ione el levanta
miento de acta o actas, los de otorga
miento de escritura y copias 'le acta,
que se remitirán a la Dirección gene
raJ, el pago de derechos reales, tim
bres y cuantos gastos origine el con
trato, así como los de la public:¡ción
de este pliego de condiciones en la
GACETA DE :\lADRlV, Boletill Uficial de
la provincia de :\~adrid y Diario Ofi
cial de Comunicaciones, serán de cuen
ta del contra tista a quien se haga la
adjudic¡¡ción, sin cuyos requisitos no
j>odl':¡ otorgarse dicha escritura de
cuntrata.

10. La fianza de que trata ]a con
dición anterior podra hacerse en me
talico o en valores públicos de la Deu
da del Estado con intereses. siendo cn
este caso <ldmisibles dichos ",alares
lJúblicos" por el tipo medio de su co
tización en Bolsa dUl-ante el mes an
terior; a no ser que las disposiciolJ.es
que hayan autorizado su emisión de
terminén sean .Iumisiulcs por todo su
v~aol Ilominal. 'H:ompañándose al res
guardo la póliza que acredite la ad
quisición legal de aquéllos.

11. Cuando el remalante no CWll
pliese la.:. condiciones que debe llenar
con arreglo al presente pliego pa1'3 la
celehracion del cOIlU'ato, o impiJiese
que ~ste tuviese efecto en el termino
se:ial;¡do, se anulará el remate a costa
del mi.'>mo rematante, con pérdida del
del'osito que hizo para optar a la su
ba~ta que, desde lue~o, quedar:, a lic
neficio de la Administración COiJlO in·
demnización por la demora ea t:l ser
vicio.

En este casO se celebrará un nuevo
remate cun la.s mismas condiciones,
pagando el primer rema~acte la dife
¡'encia del primero al 5oegundo. Si no
se presentara pl'Qposición admisible
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en el nuevo remate, la Administración
ejecutará el servicio por su cuenta.
,por contl'ataci6n directa. r&pondien
do el primer rematante del mayor gas
to CO~ respecto a su proposición.

12. La entrega de este swninistro
se efectuará por i::uenta del contrati.sr
la. segútl. convenga en su día a la Ad~

ministración. cargado sobre vagón en
estación o estaciones férrea.s de via
ancha de Compañia que esté adherida
al Convenio para facturación de m-a
tenal por tarifa reducida, o bien lo
depositará dentro del Almacén de Te
legrafos, si lo hubiere, de la población
donde radique la fábrioa encargada
de su elabol"ación, sin gasto alguno pa
ra el Estado y en la forma que dispon
ga el funcionario designado por la Di
rección general de Telecomunicación.
para hacerse cargo del material obje
to de esta subasta. antes de 31 de Di
ciembre del corriente año.

13. La Dirección general podrá dis
poner. si lo considera conveniente.
que funcionarios del Cuerpo. comisio
nados al efecto, presencien en fábri~

c¡! () fábricas la eleboración del mate
rial objeto de esta subasta.

14. El reconocimiento .se hará en
fábrica o fábricas 'Por el funcionario
o funcionarios designados por la Di
rección general, quienes desecharan
todo el material que no reúna las con
diciones facultativas que en el presen
te pliego se detallan, o rebasen el.li
mite de tolei'ancia que en él Se seña·
la; quedando el contratista responsa·
ble de los tran.s.portes, extravios y des
periectos que experimente hastll ser
.colocado por su cuenta en cualquiera
de los puntos que se citan en la dilu·
'"s-uJa 12.

El contratista facilitará los medios
necesarios para el reconoeimicnt4>, ex
cepto los aparatos o máquinas especia·
les, y satisfará todos los ga.-;tos que ori
ginen dichas operaciones, c?n exce;>
ción de las dieta.s reglamentarias que
devenguen los funcionarios encarga
dos del reconocimiento del material.

El reconocimiento podra ptesencinr·
lo el contratista por si o por dc1<,:,:a
ción. entendiéndose que de no hacer
uso de este derecho se conforma con
t:l resultado de dicho reconocimiento.

La recepción de este material en
cualquiera de los sitios que se citan en
la cláusula 12. será intervenida por el
representante que designe el ilustrísi
mo Sr. Interventor g~neral d-e la Admi
nistradón del Estado. de acueNio ('on
lo que diipone el Reglamento de 3 .de
Marzo de 1925.

15. Si del reconocimiento efectuado
del material subastado re:sultare alguno
que no cumpliese con la:s condiciones
del contrato, el contratista lo retirara
y repondrá con otro que la cumpla. en
el término de treinta días. a contar des
de la fecha en que otlcialmente se le co
munique haber sido desechado.

16. En el caso de que a Administra
ción se vea obligada a rcs<;¡nJir el con
trato por ineumplimiento d~ las conJi
ciones anteriores. o por no reunir el
mat-erial las facultativa:s que se exigen,
podrá procederse a una nueva subasta
o adquisición directa de todo o parte
del que faltare, de :ser admitido alguno.
respondiendo la flama constituida, el
importe del material admitido y los bie
nes del contratista. si aqutllos no lll·
canzaren del mayor ros'te, así como de

la indemnización de dañOiS y perjuicios
a que hubiere lugar, quedando sujeto
el contratista a las responsabiidades a
que hace referencia el articll.!o 51 de
laley vigente de Contabilidad.

17. El precio tipo .por tonelada pa
ra esta subasta está calculado en la can_
tidad de 4.456 pesetas. para el hilo de
3 milímetros de diámetro, cobre duro;
;de 3.370 .para el de 3 :rnifmetros; dJe
3.426 para el de 2 milimetros. y de
3.700 para el de 2 milimetros recocido
para retenciones, correspondiendo al
cambio de la libra esterlina de 3O.~U pe
setas y al precio de 31 libras esterlina
a tonelada inglesa de cobre en el mer
cado de Londres; y el precio limite se
rá ¡para cada uno de ellos el precio ti·
po indicado. muHiplicado por el pro
ducto de las razones de los valo:'eS de
la libra esteilina '!i de la tonelada in
glesa en el mercado de LOhdres a 10$
valores arriba señalados. tomando para
numeradores de estas razones las últi
m~s cotizaciones de la semana anterior
al día de la subasta; quedando oontrai- .
da en los libros correspondientes que
obran en la Ordenación de Pagos por
olilígacioncs del Ministerio de t:omuni
caciones. de acuen:lo con lo que precep
túa el articulQ quinto de la ley de 19
de ~[arzo de 191:.!, la cantidad de pese
tas SO.OOO. c3uti<:ad máxima de esta su
basta con car~o al capitulo tercero,
articulo quinto, concepto se.....to. of:,tru
pación segunda de la Sección 12 del
.Presupuesto VIgente.

18. El contratista se cOlUpromete al
curnpli lúcnlo de todas la::; disposicio
nes diciad:.u; o que se dicten reterentes
a la <x>ntratación del trabajo, acciden
tes padecidos en el mismo, obligándose
a asegurar aquellos que puedan produ
cir la muerte o incapacidad de los obre
ros en cualquiera de las entidades que
autoriza el articulo 41 de la ley de 8
<le Octubre de 193::l; garantia de segu
ridad de los obreros en las obras. se
guros de vejez e inutilidad, etc. etc., vi
niendo obligado, con arreglo al artícu
lo 67 de la ley de 21 <le ¡"oviemure uc
1931. a realizar un contrato coectivo
con lOs trabajadores que hayan de ocu
parse en el suminbtro, el cual se ajus
tará a los requisitos que determinan los
artículos 68 al í1 de la misma ley y
quedando sometido a las jurisdicciones
administrativas ';,' contcn<::ioso-adminis
trativa en todas las cuestiones que pue
dan suscitarsc sobre la inteugencia,
cwuplimicnto y cfl.'etos del contrato y
sobre su rescisión, entendiéndose que
renuncia a todo fuero especial, incluso
al de su domicilio, en todos los inci
dentes a que el contrato pueda dar lu
gar en el caso de que fuere preciso
proceder contra éi ejecuLivarnt.'nte, con
arreg o a las disposicíone-s administra
tiva's, siendo de su cu("nta todos los
ga:stos que se originen.

19. El importe del material a1mitiw
do en definitiva. se satisfará al contra
tista por libramientos contra el Tesoro,
que expedirá la On:l.enadÓn de Pagos
del Ministerio de Comunkaciones, ,pre
via consignación en la Dirección gene
I"al del Tesoro púb.ico del crédito ne~
sario y en virtud del certificado o cer
tificados que acredite ser útil el mate
rial, abonándcrse su importe oon cargo
al capitulo tercero, articulo quinto,
conee,pto sexto, agrupación liegund.. de
la Sección 12 del Presupuesto vigente.

20•. El contratista ~eda obligado a

satisfacer el 1,30 por 100 de pagos al
Estado, así como los demás gravámenes
que baya estahlecidos o que en 10~
sivo se establezcan.

21. Se estimará como legislación su
pletoria la ley oe Contabilidad de t.ode
Julio de 1911 y las disposiciones espe
dales sobre contratación OOministrati
va y en defecto de éstas, las reglas del
derecllo <:omÚD_ -.

22. Verificada la recepción total del
material y acordado su pago, 'Se devol.
verá al contratista la flama. definitiva.

Nota. En cumplimientu de lo dis
puesto ,por Real orden de 26 de Junio
de 1917, aprobando el Reglamento para
la ejecuci.ín de la ley de 14 de Febrero
de 1907 y teniendo en cuenta la Orden
del llinisteno de Economía de 8 de
Septiembre de 1931, a continuación se
insertan los artículos del Reglamento
para la aplicación de la ley de Protec
ción a la industria nacional antes ci..
lada:

"Articulo 10. Cuando se haya cele
brado una subasta o concurso sobre
materia reservada a la producción na
cional sin obtener postura o propOsi..
dÚD admisible. se podrá admitir en la
segunda subasta o segundo concu:r.so
que se convoque. concurrencia _de la ex
tranjera. cCon sujeción al pliego de cun
diCl.Olles que sirvió d.e base la ¡primera
vez.

"Articulo U. En la segunda subasta
o segundo concurso previlSto ,por el aro
ticuJo anterior, los productos naciona·
les serán ¡preferidos en concurrencia
con los Ploouctos exttanjeros excluí
dos de la relación vigente, JXJientru el
precio de aquéllos DIO exceda al de éstos
en más del diez por ciento del precio
que señale lapropDSÍción más módica.

Siempre que el contrato comprenda
prodllCtos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén., los
pliegos de condicicmes y las proposi
ciones las agruparán y evaluarán por
separado. '

En tales contratos la preferencia del.
producto nacional estableCÍldo :por el
párrafo precedente. cuando éste fuera
a,pllcable, ee~ si la proposición por
eija favorecida resulta onerosa en más
del diez por ciento, computados sobre
d mayor precio de los productos no
figurados en dicha relación anual.

..Artieulo 12. En todo caso, las p~
posiciones han de ex.presar los precios
en moneda española. entendiéndose poI'
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios en su caso, los demés im
¡puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que se vcasionen para efec
tuar la entrega, según las coDJd.iciones
del contrato.
. "Articulo 13. Siempre que productos
nacionales sean objeto de contrato ad
ministrativo, el adjudkatario habrá de
designar los establecimiento propios o
ajenos de donde aquéllos hayan de pr~
venir. Sí tal designación no constase en
laproposic1ón del adjudicatario, habrá
éste de hacerla por escrito con anterio
ridad a la fonnalización del contrato,
sin l'C1"iuicio de rectificarla o ,variada
a su voluntad, también por escrito,"en
lo sucesivo, a fin de que los funcio~a

riOli de la Administración o los Dele.
gados al efecto por la Comisión protec
tora de la producción nacional-puedan
en todo tiempo. fiseallzar la observan
cia de las obligaciones rontraidas. .I.os
productores na.cio~es desip.ádos 'por
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el contratista deberán permitir y faci
litar la Ccmprobación de procedencia
efectiva de los productos que sean ob
jeto de contrato con la Aodministrac:ión.

"Artículo 14. Las Autoridades y los
funcionaMOS de la Administración que
otorguen cua1e!lQUiera contratos para
servicios u obras ,públicas deberán cui
dar de que, (:opias literales de tales con·
tratos sean comunicadas inmediatamen·
te después de celebrarlos en cualquie-r
fonna (directa, concurso o subasta) a
la Comisión protectora de la produc·
ción nacional".

Copdieiones fl&c:ultativ88 que deben re
unir las difer~ntes clases de alambre
de cobre.

Para alambre de cobre duro. de tres
milimetros' de diámetro, del de cobre
de tres milímetros y del de dos milí
metros de diámetro.

1.- El alambre será de cobre electnl
litico. de seccil·n circular unforme. de
tres y dos milímetros de diámetro res
pectivamente•.rerfectamente cilindrado.
de sUI>erficie tersa, sin estrías ni esca
rnas. Su calibrado se entenderá "l la
temperntu"a r:t quince grados cent.ig~a

dos, admitién<'ose una tolerancia ni} :-'U
perlor al dos p.. r ciento en los alamhres
de tres milímetros. y del tr-\;.s por cieJl
to en el de dos milímetros.

2.". La carga límite de rotura ..e,';,
de 7~ kilogramos por milimetro CU"l
drado de secc¡{m. para el cobre durü;
y de oH kilograml}"s por milímetro cua
drddo de se{"cítn, para los de tres y dos
mi~etros de (iiámetro.

3. Cada clase de alambre podni
arrollarse en hélice, con las espiras en
cl)D!.<l.clo, sobrE- otro alambre de su
mismo diámetro, sin que en su super
ficie aparezcan escamas o indicios de
rotura de sus fibras.

4.· Un trozo de alambre de veinte
centimetros de longitud ha de resistir
sin romperse, una torsión alrededor de
8U eje de dieciocho vueltas, para los de
tres milímetros y de cincuenta vueltas.
para el de dos milímetros.

5.· Dobla(io el alambre en ángulo
recto sobre un cilindro de diez milimc
tros de diámetro, ha de resistir, sin
romperse, cuatro dobleces, para los de
tres milímetros, y seis dobleces, para
el de dos milímetros de diámetro.

6.- El prooucto de la sección del
alambre en milimetros cuadrados por
la resistencia eléctrica por kilómetro, a
la temperatura de quince grados cen
tígrados. no será superior a treinta y
nueve ,para el cobre duro de tres mili
metros y de tí." para los otros de tres
milimetros "y de dos milímetros. Se
adoptará como coeficiente de variación
de temperatura 0,00" por grado centí
grado.

7.· Cada una de las pruebas de tor
sión y flexión debeni efectuarse sobre
trozos que no hayan servido para nin·
guna otra prueba a la. temperatura de
quince grados centigrados y sobre mues.
tras sacadas de los diferentes rollos de
cada daSt:. cuidando que no sean de la
~arte del hilo que forman los cabos de
éstos. tomando el término medio total
de las experiencias y debiendo probar
~. ,por lo W'·'lOS. un cinco por ciento
de los rollos que correspondan a cada
partida. según la sección. En las prne
has de torsión y flexión la velocidad
no excederá de una vuelta por segundo.

S.- Cada rollo de alambre tm<lrá un

peso comprendido entre 50 y 60 kilo
gramos y un diámetro interior de 50 a
60 centimetros. fortn3ndo en tooO'S un
solo cabo sin unión. soldadura ni em
palme intermedio, adem:is de estar su
jeto por cuatro ataduras de cobre.

9." Los extremos de cada rollo tic·
nen que estar plegados sobre sí mismos
en forma de ganclio para que puedan
encontrarse fácilmente ). evitar que se
enrede al desarrollarlos.

10. Cada rollo irá completamente
.protegido por una faja de arpillera.
Tanto el peso de ésta como el de las
ataduras que se mencionan en la condi
ción octava, no se ~luirán en el del
alambre.

11. Si resultare que má~ de un cinco
por ciento de los rollos reconocidos no
reunieran las condicíones antes citadas,
se rechazará toda la partida; pero. en
este caso, podrá el contratista exigir
en el acto del reconocimiento que se
ensayen todos los rollos, admitiéndose
los que resulten útiles.

Condiciones facultativu del hilo de eo
bre para retenciones de dos milímetros.

1.- Será de cobre electrolítico, reco
cido, de sección circular de dos mili
metros de diámetro, de superficie tersa
y lustrosa. sin escamas ni ray~os lon
gitudinales.

2.. La carga de rotura no será infe
rior a veinte kilogramos por milimetro
cuadrado.

El alargamiento antes de la rotura no
scrá L'lferior al diez por ciento.

3.· Arrollado sobre un ciliooro de
dos milimetros de diámetro con las es
piras apretadas 'no se notarán en su
sUlJerficie descamaciones ni indicios de
rotura de sls fibras.

-l.a Re~istirá. sin romperse, tres ve
ces. ~l arrollamiento sobre un ...ilindro
..le cualJ o milímetros de diámetro, con
las espirl1~ apretadas. desarrolIánd<llo.
sin romperse. despues de la última ope-
ración. ,

5.· El alambre se presentará en ha
("es de dos kilogramos de una longitud
de 110 c<'ntímetros. con cuatro atadu
ras del IIlJSlDO alambre y estos haces.
formando paq,uetes de 20 kilogramos,
pl"otegioLs por una arpillera.

Aprobado, 6 Noviembre 193"~Cé

sar Jalón.
S-2136

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROllINCIA DE MALAGA

Como consecuencia de baja obtenida
en las subastas de obras de reparación
de carreteras celebradas en esta Jefa
tura los días 8 de Junio, 26 de Julio y
20 de Octubre del presente año. he
acordado que hasta las catorce horas
del dia 17 del mes actual se admitan
en esta Jefatura y en las de Sevilla,
Córdoba, Granada y Cádiz, proposicio
nes para optar a la subasta de obras
de riego superficial asfáltico de los ki·
lómetros 36. 37 y 38 de la carretera
de segundo orden del Puerto de las
Pedrizas a Málaga, de esta provincia;
cuyo presupuesto asciende a pe~tas

13.074,55, debiendo quedar terminada
en el plazo de seis meses, a contar de
la fecha del comienzo de las obras. sien
do la tlanzaprovisiooal de 392,23 pe·
setas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia (Alameda de Pablo Iglesias. núme
ro 21), el dia 22 del presente mes, a
las trece horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición sobre fonna y
condiciones de presentación, estarán de
manifiesto en esta Jefatura y en el Ne·
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del ),finisterio de
Obras públicas, los dias y horas há
biles de oficina.

Cada proposición. se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,.50 pe
setas). o en papel común con pólh;a
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
~:;¡ción la reladón de remuneraciones
mínimas en la fonna qu~se detennina
en el apartado A) del Real decreto de
6 de Marzo de 1929 ("Gacela" del 7) y
~l pliego de condiciones particulares y
económicas que han .de regir en la con
trata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto·ley.

Las Empresas. Compañias o entida
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de.24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
l>iguiente) y demás -disposiciones poste
riores.

Málaga, 7 de z..;oviembre de 1934.
El Ingeniero Jefe, José Campos.

5-2141

GRUPO ESCUELA DE INFORMACION
y TOPOGRAFIA .

Artillería.

:Necesitando adquirir este Centro los
efectos que se relacionan, se hace pú.
blico pOI· el presente para que puedan
presentar proposiciones las casas que
lo deseen en las oficinas del mismo.
de diez a trece, dias laborables, donde
se hallarán expuestos los pliegos lile
condiciones técnicas y legales. corres
pondientes a las cuatro concursos de
que consta este material. hasta el 20
del corriente.

Seis coches automuviles.
Cuatro carru;¡jes de despliegue tác-

tico.
Tres camionetas.
Tres teodoli tos.
L"n goniómetro brújula.
Catorce regletas a eclímetro.
Campamento, 9 de l'ioviembre de

193.t.-EI Comandante Jefe (ilegible).
S-2140

COMISlO).!. DE COMPRAS DE INFAN.
TERIA

Debiendo proceder esta Comisión,
sita en la Escnela de Tiro de Infaute.
ría (Campamento de Carabanchel), a
la adquisición de 48 bicicletas plega.
bIes con arreglo a las C<lndiciones téc
nicas y legales que están de manifiesto
en la Secretaría de dicha Escuela des-
de las nueve a las catorce se ha~e sa
ber por medio del present~anuncio .pa_
ra cuantos deseen presentar proposi..
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ciones a dicho 11n, hasta el día 25 dd
mes de la f~'la.

Campamento. 9 de Xoviembre de
1934.-:\loisés Vergara.

S-2142

COMISIOX DE COMPRAS DE INGE
EROS

El Teniente Coronel, primer Jeíe dei
Parque Central de Automóviles,

Hace saber: Que anunciada en la
"Gaceta de Madrid" número 300, de
fecha :n de Octubre último. una su
basta para adquisición de coches auto
móviles. la que celebrada en el día de
JlOY, ha quedado desierta, por lo que
que a los lotes tercero y cuarto se re
fiere. o sea 26 coches de mando v 17
de primera altegoria. los primeros al
precio !imite de 7.500 pesetas. y los
segundos a 11.000 pesetas; en virtud de
lo preceptuado en dicho anuncio. se
convoca a segunda subasta, para di
chos coches, que dehera "crificarse
en este Parque Central de Automóviles,
Ronda del Conde Duque, número 2.
Cuartel, a las diez horas del próximo
día 2.1 del corriente mes, con sujeción
a los pliegos de ('ondiciOll~spublicados
en el Diario Uficial del .l1ini~terio de
la Guerra, número 24;J, U~ fecha 24 de
Oc\ubre últinlú, salvo lu eon t"crn ¡en ie
a la industria nacional, toda vez que
a esta suLasta podrá conculTir la ill
uilstria extranjera_

Se tcndr::i. en cuenta que el precio
es pueslo ~l Il1lJtcrial en :\Iadrid. cnh'e
gado en eSte Parque. dehiendo las pro
posiciones sujet:';l'se :.11 1IIouelo siguien
te y ;.¡cvmp¡,¡iiur u las mismas ios docu
mentos consignados en los pJie~os de
condiciones yen l"1 :Inuncio puiJlk,ldo
en la GACETA DE :\lADRW número 300,
~tntes mencionada, cuyos pliegos de
('ondiciones y d~más documentos que
constituyen el expcdientt'. se h~.;la;l

a disposkión de los con~urs:::' lL"; en
la O.icina del Detall de cste E.;tdJle
cimiento, todos los di~s l:thora!>ie'"" de
las diez a las catorce horas.

Modelo de propusicióll.

Don ...• domiciliado en , calle
de ... núm.. ,., en nOldbre de (o ca
el suY" Jl'(lpiu). cntcr~ido del :JlllllH'io
de sl'guntia sllIJasta ¡Jara los lo.es co
rrespondienlt-s (Puede h:.l('t"rsl' por uno
o por los dos) a la auquisiciún de ...
I'oda~s uuloJl:ó\,j!c:-;, y cntcl':IC;O bIn
hil:'11 del prccio li/l1it~ y del1:ús conúÍ
¡'iOill'S sciialadas en los plie;(os de sll
hasta, publicados en el Diario Oficial
del Millisterio de la (iuerra, núm 245.
de :¿4 d~ Octubre último. (~on los que
me hallo coniol'lllc, lile comprometo y
olJ¡i~() Slllllil~js¡,rir .... ~l Jlrt:'~'¡o dp PI'
sl'tas ... (en letra), <¡!lC' hUL'cn un tolal
(por lote) de ... pesci:ls.

Es adjun ta la ccúub pel'son:;l <'0
rrien te. numero .. " !'Iase ... , t·x]1edida
en ... a ... de ... (o el lJ<lsuportc tIc eX
tranjeria en su caso) y el pouer no
turial (lalllhi(on en el suvo).

(Fecha v fi roma:)
)'Iadrid, 8 de :\,'ovil'mbre de 1934.

El Teniente Coronel primer Jefe, Joa
quín Lahuerta.

S-2058

JEFATURA DE AVIACION XAVAL

Anuncio de subasta.

Se pone en conocimiento de cuantas
personas deseen interesarse en la eje
(:ución de las ohras a efectuar en la
Base Aeronaval de San Javier pal'3 la
constnlcción de un edificio desEnado
a oficinas ~. Estación meteorológica con
su instalación eléctrica por un valor de
doscientas veinti,trés mil ochocientas se
tenta y siete peset::!s con doce cénti
mo'S (223.8ii ,12), que el próximo día
12 de ~oviembre. a las once de la ma
ñana, y en el l~cal correspondiente de
subastas del :Ministcrio de Marina. se
celebrará una a tal objeto con arreglo
al pliego de condiciones publicado en
la "Gaceta de Madrid" del dia 20 de
Octubre y que se encuentra .de mani
fiesto en la Intendencia de la Jefaturá
de Aviación Naval. como asimismo el
proyecio de planos correspondiente.

ltlodelo de proposici6n.

Don N. N.. vecino de .... con cédula
personal número .", expedida en ...
a ... de ... de ... ; por propia y exclu
siva representación (a nombre de D.. _.
vecin(, de ... , para Jo Que se halla com
petentemente autOl·izado). hace ·pre
sent-e: Que imput"slo del anuncio in
serto en la "Gaceta de :Madrid" núme.
ro ... ..jel dia ... , t>n el "Diario Oficial
del ~Iinisterio de Marina" o en el "Bo
letín OJicial" de la prl.J\'incia <.le ... , nú
mero o •• ~el,dia..., para contratar por
sUDasta publIca las obras para la cons
tnI('("Íón de un cdífido destinado a ofi
cinas :r Estaf'ión meteorológica con su
instab:ión eléctrica en la Base Aero
naval de San Javier. se compromete a
la TC:lE;:ución de d¡eho servicio con su
jeción estricta al pliego de eon'didolles
publicado en la "Gaceta de Madrid"
número ... del día "', por la cantidad
de pcsctns ... (en letra), haciendo cons
hll', C~ cumplimiento de lo precep
tuado en l~ wndick,n 14 de la leg;¡.
!es de. ~erecho del referido pliego
de con-iK'wncs; que las remuneraciones
mi:-im:J~ que por jornada legal de tra
}¡~~J? .,y po!" horas extraordinarias per
ClUlr::m, elc.. etc.

Fecha y firma (todo con letra).
:\Iadrid, 8 de XOYiem!J,e de 1934.-EI

,Te:'c de Cont3hi¡ld<1d de la Jefatura de
Aviación Xa ...al, P. A.• José Il'aü!a.

S-

1)IPUT_'l.ClO~ PROVI~CIAL DE AL
MERlA

Cumpl;do por anuncio puolicado en
el "Hvlctin Oficial" de la provincia
número ~':8, de :¿4 de Octubre pasado'
t:l t¡-ár:ute previo dispuesto en el ar~
ll(;ulo ~ü del Rcg!amcnto de Contrat;l
dúo ¡Hlminis trati \'a de 2 de Julio de
1924, refercnL a la subasta para con.
tr3t~1: el suminiStro de víveres, com
Lmstlbles, efl::ctos dc Faruwcia y otros
a los Establecimientos prüvinciales d~
Henefit'encia durante el año 1935. sin
que contra el mismo se haya presenta
do reclamación alguna, por el presente
se hace público que, durante el termi
no de veinte -días hábiles, a contar des.
de el siguiente al de su publicación en
la "Gaceta de Madrid" y horas de once

a trece, se admitirán en la Secretaria
de la Corporación la~ proposiciones pa
ra optar a la indicada subasta, las cua
les se presentarán en pliego cerrado y
lacrado, acompañándose pOI" separado
el resguardo del depósito provisional y
cédula personal del prop<Jne-nte. En el
anverso del sobre se subscribirá y fir
mara ¡por el licitador lo siguiente:
"Proposición para optar a la subasta
del grupo numero... del servicio de su
ministros a.los Establecimientos pro
Yinciales de Beneficencia de Almena en
el año de 1935."

La recepción de pliegos se ajustará
estrictamente a lo establecido en las
reglas segund:t a sexta del articulo 15
del citado Heglnmento; prc5entando
también en el acto un timbre del Estado
de tres pesetas. e igual canlida,d en pó
lizas de esta Excma. Diputación. para
reintegro del recibo certificado de la
entrega del ,pliego, sin cuyo r«)uisito
no será admitido éste.

Las propuestas serán extendidas. pre.
cisamente. con arreglo al modelo que
al final se inserta. en papel sellado de
la clase sexta, adhiriéndole timbres de
la COl"lporación por valor de 4,50 pese
tas. •

El depósito provisi<mal para licitar
consistirá en el cinco por ciento del
ímporte de cada grupo de articulos que
se solicita. y la fianZa definiti\'a en el
quince por ciento del tipo de adjudica
ción. Tanto uno, como otra. se harán
en la Depositaría provincial. preferen
temente en metálico, o en su defecto en
la clase de valores determinados en la
cláusula quinta del pliego de cundlcio
nes.

No podrán ser contratist:lS, ni por
tanto licitadores. los compl'(.·:;¡jidos en
el artículo nO\'eno del antcrlic::{) Hegla~

mento; y los proponentes qUL' se hallen
comprendidos en el Decreto 'oC la Pre
sidencia del Consejo de ~lin¡~tl'os, nú
mero 2.413, de 24 de Diciembre d~ 1928
("Gaceta" del 25), deberán presentar
con sus propuestas la cc:rtificación a
Que se refiere el articulo 6." de di·
cho Decreto. en los ténninos preveni
dos en el mismo; en la inteligencia que
serán rechazadas las que se presenten
sin llenar tal requisi to, por los afecta
dos por dicho texto legal.

Al día siguiente llabil al de la termi
nación del plazo de l!,dmisión de pro
pU~stas y hora de las once, se celebra
rá la subasta en el Salón -de actos de
la COI:poración, bajo la presidencia del
señor Presidente de la misma o de quien
le substituya, con asistencia de un señor
Diputado-Vo('al de la Comisj&¡~, gestora,
design:¡do .previamente, y del Notario
que le corresponda en turno, haciéndo
se por la Presidencia de la mesa la ad
judicación provisional del. remate del
grupo o grupos al autor de la proposi
dnó más ventajosa, entre las admiti
das, En este acto, se observarÁn los r~

glas octa"a y siguientes del articulo 15
<.Iel mentado Reglamento.

Una vez aprobada por la Comisión
gestora el acta notarial de la adjudi
cación provisional y se acuerde elevar
~sta a definitiva. se comunicará al ad
judicatario, requiri~ndole para que,
den·trQ dl" los diez dia" siguientcspre
~l:nte el documento aereditativo de la
conqitución de la fbnza deflnitiva, y
se le señalara dia y hora para que con
curra a~ ()tCl:'~(::lTliento <.le la escritura o
formalización riel contrato. según.lo es-
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Uilllecido en la c1:íusu1:l um.lécima del
pliego de bases.

El contrato se hace a riesgo y yen tu
:-ti del r~atante. sin derecho a rl."Cla
mar aumento alguno de ,precio por nio
gun concepto, ni modificación de las
condióones estipuladas.

Toodos los 2tlstos que ori!:dnc el expe
diente de subasta, su adjudicación y
consiguiente formalización de contrato,
son de la cxc1ush-a cuenta del adiudi
cat:1rio. en la forma cstahll.dda para
In cláusula 19." del referido pliego.

Para el bast:mtco de poderes, caso
necesario, queda designado el señor Se
crdario Letrado. D. Antonio Hernán·
cil·Z enrrillo v Fernández.

Los pagos se harún al contratista en
la Depositaria de fondos provinciales
por mensualidades '·cncidas. prel.-ja
aprobación de las fadt:r~¡;; por la Ca·
misión Gestora provincial.

Para acudir a esta Sllb[lsta será con
dición indispensable figur~lr matricu
lado como tal industrial 1) como co
mi!>~onista del número 31, acreditan·
dolo. con la presentación en el :lcto
oe entrega de los plief1os, del recibo
de la contribución o alta correspon
diente, y los adjudicatarios ft;::lurar
pr€'Cisamente como ma~'oristas mien
tras dure el contrato, según se previe
ne en el párrafo tercero, número se
gundo del articulo 26 de la tarifa se
gunda, clase tercera, de la contribu·
ción industrial.

Al procederse a la formalización
..id CQntrato se cumplir,! lo preveni
do en el Reglaml'nto pTa la imposi
-ción. administración y CObml¡~a de la
'Contribución industrial de Comercio v
Profesiones, espedalmellte e o n lo's
preceptos contenidos en sus artículos
9.0 , relativo a la cancelación de )::¡s
fianzas. y 3;:;. referente a los pagos a
realizar. prel.·ia presentac:inó del reci
bo de la contribución Industrial, y to
do ello conforme a lo dispue~Lo en 1.'1
segundo p{¡rrafo del arLiculo 20 del
Reglamento de ContraL:H:ión de 2 de
Julio de 192-1.

Si el adjudicatario dejase de cum
plir algunas de las condiciones mar
cadas en el pliego, scrá sandonado
por la Comisión gestora en 1:1 forma
establecida en la clúusula 14, y eon
arreglo a lo dispuesto en el ~rtículo

21 del repetido Reglamento de 2 de
Julio de 1924.

El expediente de subasta, con el
pliego de condicione~ económicoad
ministrativas v rclaciún de artículos
y precios. se -hallarán de manifiesto
en la Secretaría de 1:J Corporación,
Negociado de Beneficencia. cada uno

. de ios dias hábiles de plazo, y horas
de diez a trece.

Los grupos de articulos de suminis
tros a que se contrae e~ta subas1a y
_tipos de licilación, son los siguientes:

Grupo prir:lero. - Carnes: Pesetas
ochenta y tres mil doscientns cincuen·
la (83.250,00). Fianza provisional pe-
setas 4.162,50. •

Grupo segundo.-Pan y harinas: Pe
set:::s sesenta y nueve mil cuatrocien
tas dtez (69.410.00). Fianza provisio
n::!. 3.4 70.50 pesetas.

- Grupo tercero. -' Leche: Pesetas
treinta y dos mil cuatrocientas sesen
ta y cinco (32.465,00). Fianza provi
sional. 1.6~3,75 pesetas.

Grup:> cuarto. - Gallinas y huevos:

Pesetas veintiun mil cien (21,100.00).
Fianza provisional, 1.055,00 pese\as.

Grupo quinto. - Pescados: Pesetas
cincuenta y un mil ciento (51.100,00).
Fianza provisional, 2.555,00 pesetas.

Grupo sexto. - Vinos: Pesetas dos
mil quinientas setenta (2.570,00). Fian
za provisional, 128,00 pesetas.

Grupo séptimo. - Diversos: Pesetas
ciento ocho mil trescientas cincuenta
y una (108.351.00), Fianza provisio
nal. 5,417,55 pesetas.

Grupo octavo. - Frutas ~. verduras:
Pesetas treinta y dnco mil ochocien
tas cincuenta (35.850,00). Fianza pro
visional. 1.792.50 pesetas.

Grupo noveno. - Combustibles: Pe
setas once mil novecientas setenta y
tres con veinte (11.973,20). Fianza
provisional, 598,66 pesetas.

Grupo décimo. - Alpargatas: Pese
tas nueve mil quinientas ochenta y
o('ho (9.588.00). Fianza provisional,
479.40 peset;Js.

Grupo undécimo. - Suministro a la
Farmacia provincial: Pesetas setenta
y tres mil cuatrocientas catorce con
cincuenta céntimos (73.414,50). Fian
za provisional. 3.670,72 pesetas.

Lo que se hace público en este pe
riódi;::o oficial. en cumplimiento !le lo
prevenido en el artículo 7.0 del Regla
mento de 2 de Julio de 19U. y para
general conocimiento.

Almería, 2 de Noviembre de 1934.
El Presidente, J. Guiralto.-EI Secre
tario. P. S. M.• A. Hernández-Carrillo.

Modelo de proposición.

(En papel sellado a que se refiere el
párrafo tercero).

Don..., vecino de.... con domicilio
en la calle de .... número .... entera
do del anuncio de subasta para la ad
judicación del servicio de suministro
de víveres. combustibles. efectos de
farmacia y otros a los Establecimicn
~os de la Beneficenci¡¡ pro\'incial de
Ahneria durante el año de 1935, pu
blicado en la GA.CETA DE MADRID nú
mero... del dia... de ... del presente
tiño, y habiendo examinado el pliego
de condiciones que ha de regir en cli
cha subasta. asi como la relación de
los grupos de suministro a que el mis
mo se refiere, acepta en todas sus par
tes dichas eondiciones y se obliga a
hacer la provisión de todos los articu
los del grupo número.. , (en letra) por
la cantidad total de... pesetas. (~e fija
rá esta cantidad en letra y guaris
mos.) (A continuación de -esta pro·
puesLa se formulará relación detalla
da Uf' los 8 ..'ticulos del grupo, con los
precios por unidad. totali7ando el im
porte ele cada artículo y el general del
grupo.) .
. (F~cha y firma del proponente.)

S---2138

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número 196.159. de pese
tas 25.000, de 5 por 100 amortizable
1929, expedido por este Establecimien-

to én 9 de Enero de 1931, a favor de
doña Juana Gil Herranz, se anuncia al
público por primera \'eZ. para que el
que se crea con derecho a reclamar
lo verifi-que dentro del plazo de un
mes a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio en el pe
riódico oficial GACETA DE )fADIHD Y hkS
diarios de es.ta capital. según determi·
na el articulo 41 del,Re;';lamento l.'i
gente de este Banco. ad..-irlienüo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero. se expellirá el corres
pondiente duplicado del resguardo,
anulando el primitivo y querlando el
Banco exento de toda respon.~ab'ilidad.

~Iadrid. 7 de Xo..-iembre de 193-1.
El Vicesecretario, Joaquín Alcaraz,

X-5069

SOCIEDAD ANO~HI.-\. Az..-\.'10:S

De conformidad con 10 dispuesto en
el artículo 168 del Código de Comer
cio, y lo establecido en el articulo 17
de los Estatuto..-; de esta Sociedad, se
convoca a los señores accionitas de la
misma a Junta general extraordinaria,
que tendrá lugar en .su domicilio so·
cial, Arlab5.n. 7, el dia :ro del presen
te mes, a las cualro de la tarde, con
objeto de tratar de los siguientes asun
t06:

1." :\Iodificación de los Estatutos.
2." Pnírruga de la Socieuad.
El depósito de acciones se hará en

la forma acostumbrada.
}Iadrid, 10 de ~ovi('mbre de 1934.

Por el Con",ejo de Administración, el
Secretario, :\1. Coroyn.

X-5075

JUZGADO DE PRE\IER_\ I:..'liSTANCU.
DE ANDUJAR -

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
primera instancia del partido_

Por el presente edict"o hago saber:
Que en e.~te JuzgadQ se siguen autos de
juicio ejecutivo a il1st<lncia del Procu
rador D. Francisco lbdriguez }larin,
en representacil-,n de D. -'!anuel Torde
r:l Cabrera. "erino Ile .\nrlújar, contra
doña Pilar de Candalija Pt:'r('z de Yar
gas. sobre cobro de 7,:HO,15 pesetas.
interese.~ y costas, en bs cualt.'s se há
3('ordado saC,lr a púhlica subasta por
tel'cera H'Z. sin sui<'ci¡'m n tip() y por
H'rmino de veinte <lías. la fim'3 embar·
~ada en ('0;10." autos. y que después se
describirá. se ñ'lbnrlose pn ra l'1 rema
te el día 14 dc Diciembre venidero. a
las dON: horils, en la Sala audiencia
de este .Juzgado, sita en plaza dc (Jar
cia Hern:indcz•. n(11 11 [' ro 1. haf'iendo.se
saber que no se adrnilirún posttlr3S in
feriores a l:;¡s dos lercCl'as p:;¡rlc." del
tipo que sirvió pa;-a la SCO!UIl ,;a sub<".s
tao qUe .'íe expresarú al dc,,('rÍl,ir ia 1In
ca; que p:!r:~ (Ol1\;lr p:lrtl' r'" 1·11:1, de.
berán los Iic:it:l'!l)¡-es r'IlJ1,>.ign¡\r llrevia
menle en la mesa del Juz"<.ld\. 1) est:.l
blct:Ímicnto IIL,~tinado ;l! '~f\L:to d 10
por 100 de dicho tij)'" sin CllHl requi.
sito no .~('rán admitirlos: que 'Jos auto!>
~ donde se encUentra el C'crtific:lUo de
cargas relativo a la finca. se hallará de
manifiesto en la ScI·I·.... tal'ia Ile p~te Juz
gado hasta el ac:Lo dcl remate; que es
ta .subasta Se lle\"a a efccto sin suplir
previamente la falta de tílulo~; y que
las cargas o gravámenes aoteriores y
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los preferentes al crédito del actor
conlilluar:m suh..-istentes, entendiéndo
s·e que el rematallle los acepta y qUe
da subrogadu en hl n'sponsabili dad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de esta subasta es la
siguiellle:

Una casa princ-ipr!l marcada con el
numero 20, de la Corredera de San
Bartolorné, de e"ta ciudad, qUe ocupa
una extensión superficial de 3.228 me
tros 33 centímetros cuadradQs, con
planta baja, principal :r segundo, con·
teniendo p;¡tio, cochera, cuadra y grao
neros. con dos puertas falsas a la ca·
lle de Yillegas, señaladas con los nú
meros 3 y 5, Y otra al callejón de Bor
ja, con el número 4. Linda por la de
recha entrando. con la número 18 de
esta te.-;tamentaria; por la izquierda,
('on otra número 22, propia de don
Joaquin López Garcia, y 'por la espal
da, con la calle de Yillegas y callejón
de Borja. Sirvió de tipo para la segun
de subasta el de 56;250 pesetas.

Dado en Andújar a 7 de I\'oviembre
de 19:H.-Pur mandado del Sr. Juez,
el Secretario, 1.,1dro Dominguez. - El
Juez, Carlos Osuna.

X-50S0

JUZGADO DE PRll'.IERA ISSTANCIA
~UMERO 3. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia del
.Juzg;¡do número J, de esta ciudad, en
providencia del día 30 de Octubre úl
ti·1lI0, dictada en méritos de los autos
úe procedimiento judicial sumario re
gulado en 1::1 leY Hipotecarla, jJromo
vidos por D. Juan Sal1:;alvador 1113,
contra D. Barlolomé 0uiialóns Bou, se
saca a su1>;:sta por primera vez, tt:r
mino <.le vein[e di¡¡s y lipo de va!ol'Í
zacio/l, la tinca es¡.¡eciaimeute bipo-
tel:ada, cuya descripción es la si
guiente:

Finca urlHma. silo. en ('sta ciudad,
harriü d€' San }Iartin de .P!'OH'ilSals,
L'~;11e de Yalencia, número al<i, en la
que Iwy levantados un edilicio desli
nado a teatro y olra a café; mide en
junio. la supcriil:ie úe trece mil cien
to calorce pa!I:lOs, ochenta ~' dos di·
cimos, u sean ('uatrocíenlos noventa
~. cinco J:iletros, cuarenta y sj(~te ded
metros, y lind¡¡: p:>r su frente, Este,
con dicha calle de Valencia; por la
.,.,>palrla, Ol·~lL·. eol1 terreno de do¡ia
:\ll:J',·~Llcs Uaswb; por la izqu:erda.
::'\orle, con hOllvres d,e D. S~l1\'adul'
Bit!:>, y por la ol'recha, Sur, con don
Francisco Lle\'et.

L:.I subasta tendrá lugar en la Sala
:luc1ipnc'ia de dicl1f) Juz",auo, sito e11 el
P::laeio ¡Je Jlbticia el oí:.! 11 de Di·
ciembre prúximo, :.1 las once horas,
h:Jeii~fl(lo:,e f.¡1'('senh: :.l los licitadores
que los :.lutos y In é'e¡-tifil::..lción d~ cal".
gas lib.adu por el seiior Hegistrador
de la Prúpiedad del distrito del N...r
te, de esta ciudad, a que se refiere la
regla cuarta de} articulo 131 de la le~"
Hipotecaria, esta.n de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como Vastante la titu
lación; que las cargas o gravámenes
t<nteriores y los preferentes, si los hu
hirre, al crédito del actor, continua-

rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y qU<'d:l sub
rogado en la responsa1.lil idad de los
mismos, sin deslin'lrse a su extinción
el precio del remate; que el lipo de
subasta eS la cantidad de ~iento vein
te mil pesetas. tipo fijado en la escri
tura de debitorio, y qL;e no se admi
tirá postura alguna inferior a <iicho
tipo, y que los licitadores deberán
consignar prev iamente en la Caja ge
neral de Depósitos a disposición del
Juzgado, una ,C311tidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
lipo de subasta. presentando, al lici
tar, el resguardo que acredite la con
signa("Íón, sin cuyo requisito no serán
u<imitidos.

Barcelona, 5 de ~oviembre de 1934.
El Secretario José Pastor y López.
Visto bueno:' d Juez de primera ins
tancia, Luis RulJio.

X-S072

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUU,ERO 9, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñ()r Juez de prilnera instancia del Juz
gado número 9, de esta capital, en
providencia de este dia dictada en los
autos de juicio ejecutivo sumario pro·
movidos por la Sociedad Anónima Cros,
eon·tra D. Antonio Campos Fuentes y
D. Antonio Cepeda Aranda. por d pre·
sente se saca a pública subasta, por
segunda vez, térmillo de veinte tiías y
con rebaja del 25 por 100 del precio
de valoración, la finca siguiente:

Una fracción de cortijo llamada del
Priorato, en türnino de Lora del Rio,
de cabida 154 fanegas y 6() centésinJ<ls.
equivalentes a 88 hectáreas, 14 árca~

y 70 ·centiáreas. toda ella de m{)nte; qUl'

linda' por I\'orte, (~on terreno de las
carreteras y el COitijO de la :\ava de
la Grull~; Sur, con la carretera de
Lora del Río a Peñaflor; por Salien
te, con el arwyo dcl término. y al
Poniente, con el arroyü del :'oIoral, que
separa de las tierras de los herederos
de D. l\lanuel Fernándcz Rojas.

La descrita finca tiene ulia ~er\'idum

bre de paso a su favor y sohre la res·
tante fracción del <:orUjo tict Prio
rato.

In scrita al tomo Hil, folio 2. finca
número 6.38;"). ins(Tipcion prill1('r<.l.

\"alorada de común a<"ue-roo por las
pal·tes ~n ciento cincuenl:i mil pese
t<lS.

Se pl'C\'iene que 1<1 subasta tendrá
lugar doble y simuHáne<JIIIente en este
Juzg:ldo, sito en el ala iz:quicl'da del
Palacio de Justicia (SaJón de Fcrmin
Galán), y en el Juzgado de primera
irislancia de L¡ra del Río, el dia 14
de Diciemhre próximo y hora de las
doce, bajo la~ condicione-:; siguien
tes:

Pri,nera. Que para lomdr partc ('11
la subasta, .J~bcl'án los lieiladores lÍe
positar pr.;\"jamcnte ¡.;n la mesa del
Juzgado o en el E.>tablecimiento desti·
nado al efe..:to '!l 10 por 100 del tipo
de subasta, ('11Y~lS consignaciones se.
rán devueltos ;1 S..JS :-~ spectivos dueños
3{;tO scg;.,.;do del remate a excepción
d~ la del mejor postor, que quedará
subsistent~ como garan';a de su obli
gaciún. o en su caso, CQmo parte del
precio (1 • remate.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra la totalid3JJ
dd tipo de subasta.

Tercera. Q'JC los autos y la certifi
cación del Hegistro a que se refiere la
regla eU3rla del articulo 131 de 1a
ley Hipotecaria, estará de manifiesto
t'n SLocrclaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como hastante la [ilulación, y
que ías cargas o gr:námcnes antcrio~

res y los preferentes. si los hubiere.
, al crédito del actor, conUIlU3l'Ún sub

sistentes, entendiéndose que el rcma
tante los acepta y queda subrogado
en la rcsponsubilidad de los mismos.
sin destinarse :l su extL'1ción el precio
del rem¡¡tc.

Cuarta. Que si se hicieren dos pos·
luras iguales en los distintos Juzgados
o subastas que se cdebren, se abrirá
nueva licitación entre los dos rema
tante:; ante el presente Juzgado. a cu>'o
fin se señalaría día y hora en que hu
biesen de comparecer. y se adjudica.
ra la finca a quien ofrezca mayor pre·
cio, devolviendo al otro el depósito
que hubiere constituido.

Quinta. Que los gaslos de subasta,
pago de derechos a la Hacienda y de
más, serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 6 de :\"oviembre de 1934.
El Sc:.:retario, José )'Iaría Salva.

X-5071

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE BARCELONA

En el Juzgado de primera instancia
numero 16, de esta ciudad de Barce
lona, pende expediente soL¡"e suspen
sión de pagos de la entidad anónima
Sedero Algodonera Tous-Santamaría.
domiciliada en esla plaza, en cuyo ex
pedienle se ha dictadll la proyíuencia
del tcnor literal siguiente;

"Providencia.-Juez, Sr. Diaz. Bar
celona, 26 de Octubre de 1934,

El anterior escrito únase al expe
diente sobre suspensión de pagos de
~u referencia; se tienen por he-cbas
las manifestaciones, y teniendo en
cuenla que los acreedores Pagés y Pa
#s, J. Carró, J. Pujals y Compañía,
Iglesias PIÍl, Vieente lila, Jacinto (jau
tUer, J~u-me Alscda y Carbones de Ve
ga, no h:Jn sido citados por ignorarse
su a~lu:Jl domicilio, se suspe,nde la
J unla de acreedores señalada para el
Llia 30 det- actual >' se señala para su
celebración el día 30 de l"oviembre
próximo, a las quince y media, en la
S-¡¡Ia audiencia de este Juzgado.

Publiquese dicha suspensión por.
medio de edictos que se 'fijaran en la
lablilla de anuncios de esle Juzgado
":i cítese nue"amenle para la Junta a
los acreedores en 1-a form¡¡ que pre
viene la ley, haciéndolo en cuanto a
los que no tengan domicilio con{)cido
lJUr medio de edictos que se publica
I'án cn la GA(.¡¡';TA DE :MADRID, Boletín
U{ieíal de la GelLerulidad di:- Cataluña
y dos diarios de a"isos de esta ci;.¡,dad,
conforme se interesa.

Lo mandó y tlrma S. S.; de q~ d.:;y
fe, Díaz.-Ante mí, Juan Brusés." .

y para que sirn de notificación }'
citación en forma a los acreedores que
en la providencia transcrita se men
cian'ln, así como para todas las de
más personas que pueda interesar di.
eh" señalamiento, expido el presente
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edicto, que firmo en Barcelona a 6 de
~o\'iembre de 1934.-El Secretario,
Juan Brusés.-El Juez, Diaz.

X-56i3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LINARES

Don José Porcel Hernández, Juez de
primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi eargo se siguen au tos de juicio or
dinario de menOr cuantía a instancia
de doña Pilar Ban.ires I'\avarro, con
tra el vecino de Sorihuela del Guada·
limar D. Félix Caballero Mora, en eu·
yas autos se ha acordado sacar a púo
biica subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y con la rebaja de
~5 por 100 de su valor, los siguientes
bienes:

1.9 Olivar al si t i o de calares del
Castillo o Fuente de la Higuera, del
término de Sorihuela del Guadalimar,
con una extensión de una hectárea 50
áreas; que linda: al Este, con D. Ma·
nu~l Gómez Medina; al Oeste, con don
Francisco Alvarez Gómez; al Sur, con
D. Pedro Sarmiento Crespo, y al Nor
le con D. Félix Caballero Mora.

Ha sido tasada en la cantidad de
dos mil cien pesetas.

2." Edificio sito en la calle Mayor de
la villa de Sorihuela del Guadalimar,
señalada con el número 78, con una
extensión de 1.000 metros cuadrados,
con tres cuerpos Ide edificio y tres de
alzll.da, con corrales, cuadras, bodega
y pajares; dentro del edificio se hallan
instalados y en perfecto funcionamien
to diversos útiles de motor, molinos y
demás accesorios para la fabricación
de harinas y una amasadora. cilindro.
reftnador, horno de cocción y demás
aecesorios para la fabricación de pan.

Linda: a la derecha de !lU entrada,
con herederos de D. Francisco Gómez
GarcÍa; por la izquier.da, con el ca
mino del AZ:lglldero, :r pOr la espalda,
con quiñón de Guillermo González La
brador.

Está valorada en la cantidad de dos
cientJs cuatro mil pesetas.

Para la suLasta que se anuncia, se
ha señalado el dia. li de Diciembre
próximo, y hora de las once, en este
Juzg3Jdo, 3' en el de Yillacarrillo, ha
biéndose ltcordauo que para la misma
rijan las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebraroi
!lor el sistema de pujas a la llana, no
adn:itiéndose posturas que no cubran
1:..::: dos terceras partes del tipo de esla
segunda subasta, consistente en <JI 7;)
por 100 de las cantidaLles expresadas
al final de la descripción de cada finca.

SeiSunda. Que para tomar parte en
la subasta habrán los licitadores de
consignar previamente en la mesa ju
dicial o en el establecimiento destinado
al efecto el importe, por lo mer.os, cid
10 por 100 del tipo de e¡;ta segunda
subasta.

Tercera. Que los títulos de propie
dad de los bienes que se subaslan DO
han sido suplidos previamente.

CUiil"ta. Que se entiende que todo li
citador acepta como bastante la tilu
lación, y que las eargas o gr&\"ámcnes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los a('ep-

ta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin Jc"Euarse a su ex
tinción el precio del remate.

y para que llegue a general conoci
miento. expido el presente que firmo
en Linares a 5 de :Soviembre de 1934.
P. S. M., Luis )Iaestre.-El Juez, José
Porcel.

x-son

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRI~lER.A INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia de 6 del
actual, dktada por el Juzgado de pri
mera instancia número 1: Decano de
esta capital. Secretaría de D. Antonio
Aguilar. en el juicio declarativo de
menor cuantía. hoy en ejecución de
sentencia, seguido por la Sociedad Ge
neral Española de Libreria. contia don
Calixte Parra Perlado, en reclamaciün
de cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, ¡ro r primera .ez, dos
terceras partes pertenecientes al de
mandado D. Calixto Parra. de la casa
en Madrid, calle de Bordadores, 2 an
tiguo y 9 moderno; el solar sobre que
está construida tiene la forma de un
polígono irregular de cato.ce lados, que
mide una superficie de 644 metros 54
decimetros cuadrados, equivalentes a
8.302 pies cuadrados.

Linda: por su izquieroa, o Suroeste,
con casas números j de la misma ca
lle y 3 de la de las Hileras; POr el
testero, o Noroeste, casas 10 y 12 de la
calle de las Hileras y 17 del Arenal, y
al Suroeste, con casas 7 de Boroado
res y 10 de las Hileras.

Esta subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, silo en la
calle del General Castaños, número 1,
el día 12 de Diciembre próximo, a las
onee de su mañana, previniéndose a
los liciladores:

Que el tipo del remate de esas dos
terceras partes de inmueble, es el de
doscientas treinta y dos mil no\"e<:ien
tas cuatro pesetas, importe de su ava
lúo, deducido un censo de farol y se
reno.

Que no se admitirán pos:lIras que no
cubran las dos terceras partcs del ex
presado tipo, y para tomar parle en
e~ remate habrá de consignarse pre
"J:lmente ellO por 10) efectivo del
mismo. sin cuya consign:ldón no se
ran admitidos.

Que los autos y la certifkación del
Regis~ro de ]~ ProlJicuad por la q'le
han SIdo suplIdos los títulos, estarán
de maniJiesto en la Secretaria ..icl Que
refrenda, entendiéndose que todo lici.
tador acepta como bastanll: la titula
ción. y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito reclamado cn el juicio
por la Sociedad General Española de
Libreria, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa.
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remale.

Dado en Madrid a í de Xoviembre
de 1934.-El Secretario, Antonio Agul.
lar.-El Juez, José Gonzálc:z Llanu.

X-5081

JUZGADO DE rRDlERA INSTANCIA
NUMERO Z, DE l\UDRID

En yir'tud de proyiuencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 2, de esta capital, en los autos
seguidos por el procedimiento a que
se contrae el ariículo 131 de la ley
Hipotecaria, a instand-a de D. Pablo de
la Fuente Cabrera, rcpn:;;cntado por:
el Pl'"OCurador D, Jonquín Riycra, con~

tra D. Rafael López Rodrígucz ~.. don
José Cornejo Benjume3, sobre recl3ma
ción de un crédito hipott:eario ..le 80:000
pesetas. se ha acordado sacar a la ...en~
ta en pública subasta, por segunda vez~

la siguiente finl'a:
Solar re-sull::lllte del derribo de la

casa sita en esta. capit;ll, calle .Jd Doc
tor Fourquet, número 8, de la maIl~

zana númeio '18. demarcación dcl Re·
gistro de la Propiedad del ~It'l¡;odia;

su superficie mide ·108 metros ;¡S de::i~

metros cuadrados, o sean ;).262 pies,
tambien cuadrados y i1 uecimas de
otro; sus linderos son: Orien le. o sea
frente, con la citada Yía publica; al
:-';orte, o S~3 dcrecha, con la casa y so
larllúm.6 LleIa misma calle; al Medio
día, o sea izquic.-rrla. con olra coasa y
solar número 10 de la propia calle del
Doctor Fourquct, y al Poniente, o sea
espalda. con la huerta .Icl Colegio y
Convento de S,mta Isabel.

Para cuya suhasta, que se c"lebrará
en la Sala auuienC"ia de este Juzgado
número 2, sito en la calle del General
Castaños, número 1. se ha señalado
el dia 8 de Die-iembre próximo, a las
doce horas, bajo las 'Condiciones si...
guientes:

Servirá de tipo la cantidad .le <H:hen
ta y dos mil quinient<ls pesetas, impor
te del i5 por 100 del que sirvió de
tipo para la primera subasta.
~o se admitirán pnstllr2S qile no cu

hran las dos t~rceras partes de indica.
do tipo. y para tomar parte en la su
Lasta, deberán consignar lo.,; licitauores
previamente cn la mesa del JU7gado o
estalJlecilllienlo de;¡linarlo al efC<:Í:) el
10 por 100 de mcncionado tipo, sin
l'UYO requisito no serán admitj,Jos.

Adv ¡rtit'ndosl':
UllC I"s ~Jlll()... ,l' crrti1icae ¡ún de 1 Re.

~istr(1 a que alu(lc la regla cU:t1'la del
:,rtit'lllo l:n de h h:y Hipotcl'11ria. "'5
larán de ll1,mj!i('sto en Sl'crct:l)'Ía cn
tendién:!o ..¡¡; que todu li,-il,ulo¡- a~l'Pta
(-Umo b~lsLinle la lilulaciún. y que ias
(",u'gas o ;..(¡·a\"úllll"IIl~S :llltl'l'iol'CS :v Jos
pn.·re¡·':Jllcs," si los nUhH.:I'c. al CI:l'dito
(Iel actor. c0l11inuar,u', suosi"tentes en
tendiéndose qUl' d n~lllalalltc los 3~ep
t:~ )i (juc1la sulJro;.(;lllo en la respons<I
Inhdal de los mi-HIl's, s;n destinarse
a su cxtinciún el pre.-io dd rema!e.

D;¡dl) l~n :\bd¡·id a ::;1) de Octubre de
l!i:B_-El Sccrct.ll"io, c\ntCJnil) YÚÚcz.
\"',~to tJl1cr.n; l'! JUL'í: tlo.: J,¡-i:lle¡-a ins.

"i:l, .luan de Hirwjosa y Fl'rn'r.
X-SOl.!

JI:ZGADO DE PRL\1ERA IX~TAKCIA

::-';¡;)lERO 3, DE )l.\DHID

En .... irlud de lo ;¡{'I)'·(hlll0 en pro
ddcneia dictada _,on 1sta l"e,-jl<l [¡or d
s~ñor .Juez de ¡ll-ililcrn inslar,~'i i inte
rlIlo número 3, de (-;ta l'api l:.Ji, en los
autos ejecutivos, hcy el' \"ia de apre
mio, promovidos jJor los Sres. \Talle y
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Dícz, Sociedad Reg:.¡lm' Cole-cti\':l, con
tra D. Alfonso P",iia "ca :\lurguia. SI)

Lre ¡.lago de dúscjenta" ma'e!lta mil
rcseta~ de capi lal. su s inten'ses ~. C0:>
tas, se sacul1 a la ycnla en púiJli['¡;
~. primera subasta, n!)"t'c:cnlas nayentu
tane1adas de carbón criba<Jo, f(allela.
galletilb. granza. cok y Pm'rlol!ano,
que han si do 13sadas pericia!JlJente en
la canlidad de cienll) tres núl cuatro
cientas cuarenta r1csC'1as y S(; hallan
deposilados en el P:Jseo Irnp~rial, nú
J11HO ~7, y mil OChl)l:ientas sesenta 10
m'!adas de carLón crij);¡do. gallet3 y
::;alletilla. !:.ts ('ua!l:s han sido tasadas
tamldí'n pt'l';eialrnente ('n b cantidad
dI, ~()s('icr:tas C:l:lrl'nt::¡ y tres :-n!! st'
h ..'Cientas pesct"s y se en{'Ul.ntran d.:
Jlositadas en el Pa:>eo llllpcri¡d. núme
ru 4~J. y que han sido embargadas co
mO'de la p:"opi('(!ad del deudor señor
P.:ña V('3 ~Illn~llia.

Para l'uya suLa~ta, que tel1dní Iug:¡r
en la Sala audicneia de este Juzgauo,
sito en la calle del G~neral Castaños.
número 1. sc ha señalado el día :.!3 del
~;L!ual, II las once ú: su maiiana. oajo
las siguicntes cundir-ioncs:

Primera. Servirá de lipo ¡Hlra esta
primera suhasta las expresa¡}<1s c~,n li
liades de cienlo tn:s mil CU3!roóen t;)S

l:uarcnta pesetas y la de doscientas (·ua·
rcnta y tres mil sctecit:ntas pesel;)s, por
lo que se refiere al p¡'imero y "C'~undo

lote, I'espcctivamentc, no admitiéndose
)Josturas que no cubran las dos terce
ras parles de J¡lS rcsp(·ctivas C":1t:Oa
dl's, debiendo lus licitadores Jlal'l~ to
mar parte cil la sU!;<.Js!a (:;)ns¡~nlar ¡.¡re
vianl<'nte ellO pOI' 100 de las mismas.
sin cuyo requisito no seran admiti
dos.

Segunda. Los autos y el informe pe
ricial Se: 11ll!1<ll'án d~ manifie.sto en la
St,:'"{.'l'ctaria dcl que refrenda, dunde po
dl'án ser eX<.JOlinados pOI' los licitm.lO
res. a los que Se hace :sabl',- que la
p<lrle aclora ha hecho la ad"e;'ttllcia
en Cll:ll1tO ~li t:¡rhún (¡(le (oxi,.,te en el
al:r."eén lid P"sco llllpel'¡;:¡l, núnl(':'o
49, d~ que la "t'r.l;¡ se l'lltil:llde l.1ejand'J
a salvo Jos ueree!los ieriililllus .leI Boll
('O Popular de los Prt;'vhores Jcl Pur
"venir.

:\Iadrid, 9 de :-:ovicmb:'e de 193·L-
El Secl'cíllrio, Pedro Péi'í;'z Alonsu.
El Juez, l;l'slcinu ()ólllel.

X-¡)<.'8!

JUZGADO DE PRIMER.\. Di:-;TA)lCJA
~L'M:ERO 3, DE :\L\DRlU

En ',il'tu,j rlt' ¡H'u\'¡<Il'nl'la didada (c,n
. ('sla fl'l'ha !'-)I' el se11(JJ' Juez lUunicip:t1

e i:¡kl'iao tic ¡:¡"j¡¡¡cr¡¡ insl:Jn(,J;,l, núlll\:l'o
~i,. de e,'·dLI "d~I:~:,lt en 3i..iIOS ~e~u¡dus. a
inst:'nl.:ia dd lJalH'u lLpolt;cario de
E'l'alh, '-",licl':; 0. Ju,~é y D, Ju"é .?lIarla
:.\l:Irlos \'ilc;ll'~, SU;);'/,;' M'CUl'stl'O y ],,)
sc,sión inl¡,ri:la I.k finl';,l llipo,tx:aua, t'n
garantÍ;¡ lie un pl'eSll\mo dl~ t¡'cinta ~'

odIO mil I'l~"Cl:i,S de I:aliítal. su" intere
ses ~' (;OS;:l;, s¡; Sl\l'a a la "enla en \lU
blit:a y segullúa suh:.isla. la tinca hipo
tecada t;'n guruntia de di"ilO pr~sta

lllO, y que es:
En U,";l!!::¡', partido .iudici<.J 1 de :'tlnn

cha lk:11 (Ja':~ll).-Ln trance de ti~rr~,

dt:dieaJo, en J.·iUtc a I:crl·ales. y en par
te puesla de.chv:.:r. con una cabida to
tal de (1) 11e<:táJ'eas. 99 área's. 82 cen ti
áreas, (jli decin:ctros cuadrados, en cU;l"a

sllperfidc ~rrai{,ian 900 plantas de oli·
'I)S. Hadka en lu" sitios del Sa'lto y
Fi{IUe, 4c'(,n'lI1w:: (k Dil.'go ~larin y lIol'·
e:1jo o Campo Bajo, del término muni
['ipal ,le Bedr.wr. j1:rrtido judicial lie
:\1ancha Heal (Jaí.'ll}. Linda: al ~orte,

tjen;)s de ulJña ~l;lI'ia Dolol'e~, D. Poi
c;,lrdo y D. Luis Yikhes Aznar ~. el ba
rrlln(,o del H01'l.,ajo; al Sur, con más de
D. C:!mllo y D. Luis \'iklw5 Lozano y
D. JUlIlJ Pilrraga y testamentaría de
D. Francisco Ortega; a Poniente, con
lien'as de D. Luis Yildll:s LO:t:ano. ~" a
Saliente, con el balT¡lIlco de Galapa
gar. La finca c.sh¡ all'ave:>ada de :\ortc
a Sur por el camino de Bednwr a oae
la, y nace de ella el barranco llamado
del S:mlcadcro.

Pa ra cuyo' rcma te, que tendrá lugar'
doble y simultáneamente ante esle Juz
gado. sito en la c.t11ede! General Cast,¡
ilos. nUmero 1, y en el de primera
instancia de 11alwÍla Heal. s~ ha SE;'il¡.l

lado el día .. de Dil.~iembJ'e próximo, a
las once de 'su mañana, baju las siguien
tes condi<:wnes:

Pr¡l1l('ra. Scnirá de tipo para cst3
sl::gunu~ sLlb.~:>¡a ia l:anl1üad de cin
cuen tu y siete mil l>esc1as o sea con la
rclJaja del 25 lJor 100 dd precio que
Sirvió de 1Jase¡>ara la pl'jmera, no ad
llIitil'ndose posturas que no cu1Jran las
dos terce¡'as parll:s de aquelia canlid:;cJ
y dl'1)ieno1u los licita<.iort.'"S. para tomar
parle en la sulJa.sta. consign:.:r, pre.ia
mente, el diez por ciento de l¡¡ misma,
sin cuyo rL'quisi to no serán aílmitido,~.

Seóunda_ Si se hiciesen dos posturas
iguales se aurira llueva Iidtacion entre
ios dos rematan les ;y la cunsignación
dd precio se verificará a los oc110 dias
s;guien les al de la aproi;a;;ióll del re
male.

'1 crcer3. Los autos y la titulación.
süp;l{ia por ccrlific¡¡cion del Hegjstro
.... -.:- m l"'l"üpicua", se hallarán <le mani·
fieslo en la Scc;-etaría del que refren
d.t, entl:'lluil:nlio.sc que ludo licitador
3Cl:jJ ta COiiJ') jXlstalli.c la titulación, y
que las ".,I"<;:;1S v grav:J.lll-.:-nes <rllleriort:S
y lo-s pn"fercnks. al crédito ud ador,
l'oTlt.inU:ll':Jll suiJsislcntl's ~' que el rema
tanil: lüs acepta y qu~a subrogado en
la res.Jon:-.abiliúad de los. mismos, sin
ü¡;sllllLlrst: a su extinción el precio del
¡'¡;alate.

:'ladrid, 5 de .\"ov¡elllbrc l:C 193t.-EI
Secn:lal'io, Pedro P~re:t: Alooso.- El
j Ut;:Z (ilegible).
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JUZG,\DO D~ PRIl\lERA I~STA~CIA

~UMERO .t, u.r.; }IAU1üU

En virtud de pruvidencia dicta(b
en el dia de hoy por el señor Juez de
primera illsti,lllcia número .f. de esta
capital, en autos de secue:,;tro, segui
úos a ínstallcia del .Procurador don
\'icente Ruiz \':.tlarino. en nü¡¡d)re del
&.1I1CO Hipotecariu de Espaiia, contra
D, Lui~ Fernández Trujil1o, solJre pu
go de pesetas. se saca a la venta en
públka subasta, que Se celebrará do
ble y simultáneamente en este Juz
~ado y en el de igual clase de Baena
el día 1.0 de Diciembre prúximo, a
las once, ~. por el tipo de setenta mil
peset-as, pactado en la escritura base
del procedimiento, la siguiente finca:

t: na haza de tierra calma al sitio
Llanos de Egas. nombrada' también la
"eg:.Jilla, del término del Duque, de ca
bida nueve celemines ~.. nueve estada-

les. equiyale-nte-s a 49 áreas, i3 centi
:ireas y 27 decímetros. que linda: al
:\"orte, con el camino que va desde el
Pilar al Pozo Cort¿s; al "Poniente. con
la carretera que fonducc desde la es
tación de Doña Mencía a la carretera
de Córdoba a Jaén; al Sur.. con el ca
mino del llano de E<;a:-., ~' al Levante,
con la unión de dichos caminos del
HallO de Egas y Pozo Cortps. Esla ha
za se encuentra hoy eer~ada por un
muro de m3mposteria que tiene cua
tro metros de alto ~' 60 eentímetros
de espesor, habiéndose construido
dentro de su perimetro con faí'bada
reC'ie-nte. lús s:guientes edi.ficios:

Fábriea de aceitl'.-Se compone de
un salón rectangular de cuarenta me
tros de lw'go IJor ocho de ancho y
cinco de altura en su parte más baja.
Los muros son de mampostería; está
convenientemente dispuesta con todos
los utensilios para la fabricación de
aceite por medio de flle-rza motriz con
al:.,'Unos cuerpos de edificio adosados.

Fábrica de hari!13-s.-Con tigua a la
fabrica de aceites que se ha descrito
e instalada, en parte. de los cuerpos de
la fachada principal. paralela a la ca.
rretera; todo el -cuerpo que ocupa tie
ne ClI<lrenta metros de largo por ocho
¡le ancho.. con una aHura de diez me
tros, dividida en dos pisos; los mu
rus son de mampostería de ladrillo, de
un espesar de sesenta centimetros; la
parle uta este cuerpo lo ocupa la fá
brica de harinas; mide diecisiete me
tros de largo y ocho de ancho. en eu
~'o local hay colocadas en el pisa ba
jo las piedras francesas para la mo
lier.da de trigo con motor eléctrico
con todos los artefactos necesarios
para esta industria.

Fábrica de pall.-Contigua a la fá
brk.a de harinas, que se acaba de re
seiiar, la cual ocupa un salón de díe
cLsiete metros de .laróo por cinco de
ancho, y en el que .se ha instalado
una amasadora mecánica y una mili
quina sovadora. a la que mueve el
motor e!édrico de la fabrica de ha.
rin<ls por medio dt;' transmisiones.

Casa habitadón.-El resto del cuer
po principal de los dos pisos que no
ocuJJa la fábrica de harinas está des
tinaJo a habitación o casa. y consta
de nue'-e e~paciosa"s habitaciones; sus
pil'as de agua de pie. la que, por la
indole de su aplicación la necesitan;
la puerta de entrada la tiene por el
palio ceníral de la t'ál>rica. al que se
entra por una puertd. que da a ra -ca
rretera. que tiene tres metros de altu4

racon una portada de sillería y cuya
puerta t's de lJierro.

Casa de labor.-Al~o separada del
edificio de la fábrica y habitacíón~
se ha c':)llstruído también una casa pa
ra la labor, la cual consta de un cuer
IJO de cuarenta y tres metros de largo
iJor cinco metros de an.cho con cua
dra, tinados, cochera, pajar y dormi
torio pura los criados, teniendo de
trás un patio para el desahogo de las
mismus. vaciadero de estiércol y des
Cllnsadero de ganado. Detrás de la fá
brica de aceites se ha hecho un jar
dín, el cual se riega por medio de
manga de riego, para cuyo efecto tiene
su.correspondíente tuberia de preci
sión; el agua que surte a todas las de
pendencias de la fábrica, casa habi
tación y jardín es conducida por una
tl:!bt"ría de plomo. Para suministrar la
fu(:rz.. e:~ctrica ~e ha instalado una
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línea de alta tensión que parte de la
caseta de entrada que la Sociedad
Elbctrica Industrial Española tiene en
la Villa de Luque. cuya Hnea tiene de
:"'l1gitud un kilómetro; termina en una
cast:la de entrada que se ha construi
do de mamposteria dentro de la fa
brica, en la que hay instalado el co
rrtspondicnte transformador de trein
ta ki11lvatios y de la cual parte una
lí·nea de Laja tensión de cable recU
bierto que conduce la energía desde
ei transformador al motor de la fa
brica de aceite y otro al de b de ha
rina, Existen también entre el peril11c·
Í1-:' de dicha haza dos cuerpos de editi
ClO de veinticuatro mdros de largo
p01' ocho de ancho rada uno eon una
llllura de cinco metros para destinar
los a almacenes ); a fábrica de extrac
ción de a,ecile dc orujo y de aserrar
piedra. Los edificios y janlín que qUI;:
dan desrrilus lindan por sus cuatro
puntos cardinalt's con tierras de la ha
za el} que se ha construido, la cual,
segun .queJa expuesto, Se ha cercado
iamhicn por el muro de mamposteria
dicho. El pcrimetro total lioo.a: por
el frlmle o fachada' de la fúbrica, que
es Poniente, '(1)!l la carretera de iu e~

tución de Doña ?lcnci:l a la carrdera
de Córdoba u Jaen y d n\'uro Je ciJ'
cun,'alllciúll que la rUÚea lind:J: al
~orle, con el call1inu que "3 desde Po
zo Cortés al Pila l' ; al Sur, (:on el ca
mino dd llano dI;: Egas, y al Levante,
cun la unión dc dichos ClIminos dltl
llano de Egas y Pozo Cortes. ,

y se advierte a ¡')S lidt:Hlorcs que
para tomar parte en la :mhasta Jebe
ráll cOllsi,;::nar IJre\'iamente, sobre la
mesa del Juzga,lo, el diez por cienlo
del expresado tipo; que no se admiti
rán po:.turas que no cubran, por lo
menos, las dos terceras pa¡-lrs del
mismo; que si se hicieran dos pos
turas igual:l.::s. se abriní llueva licita
ciún entre los uos rematantes; que la
consignat:ión del preciu de! remak se
verificara a los v,'ho días ,,¡~ujel1tt-s

::11 de sU 3pro!.weí(¡ll; ql:e los tituim,
suplidos por certificación del Regis
tro, se hal[¡m de manifiesto en la Se
cretaria del qUe rcfrt"nda. Llonde ]lO
drán examinarlos los Iic:itadores, Lle
bielHlo cunfonnarse con ellus y sin
derecho a exigir otros, y que la,; Car
gas o gra\'ámenes anteriu1"t:s y prefe.
rentes, sí los hubiere, al cJ'edito del
actor, continuarán subsistenles, entcn
diéndose que el rematante Il)s :lCepLl
y queda sul){'ll~u¡jo en la responsabili
dad de los mismos. sin de~till:lrse a
su extinción el precio del re 1ll:Jtt:.

)ladrül,2.t de Oduurc de 19:iL-EI
Secretario, Hicardo (iOIll'·l..- \'jsto
bueno: el Juez de vrimera instancia,
E~l1ardo PereZ SánclH:z.
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JUZGADO DE PRI~ERA INSl'A::-';CL\
NUMERO 5, DI!: }lADKt1)

Por el presente, <¡Ul' sc cxpide rUlll
IJ1k!ldu lo dispuesto }Jor el scñol' Ju~z

ue ¡,)J'iIDera instancia. número 3, de e~

la c~l'Pital, e!l los :tutus prul1lmidos por
1), Apolinar de lb.lo y Ruul'iguez San
}'cdro, contra doña :\I:uía Luisa Sola·
nes Herc~dia y D. Diego de Lacrm:
Solanes, }Jara la efeclividad Jc un
lJréstamo de sesenta mil pcsdus, )JOI

d procedimiento quc autoriza el ar-

tículo 131 de la ley Hipotecaria, se
anuncia la subast¡¡, ¡Jor sc'gullua n:z,
de la siguiente linca:

üna (;asa y garaje. ~n esta ca~ital, en
la calle de Caracas, señalada cUt] el mi
mero cuatro, con ,"utolta :l la <:¡¡lie de
Fernándc'-z de la Hoz, cOl'I'e"IIOI1Jicnte
a la Segunda sección del Hegistro de la
Propiedad del Xorte, que linda: por su
frcnte, orientado al Xorlc, {'on la calle
Lle Carac:Js; pur la dcredl:l entr:lr:'Üo,
que es el Oeste, con la c;¡Ue de F"l'nán
dez de la Hoz' por la izquierda al Eslt-,
con parccla de terreno lll~e fué bt'3:-1.::
gada de esta finca y \'elldida a D. >1:1
nucl liarda Rivero, y pur la espalda,° Sur, con solar proIJi.:.~ad de D. 1.u
!'enzo \'illah!I' l'onzalez. La forma del
solar eS la de un polígono irreguiar,
uniémlo"c b calle de Ca ra<:as y la J~

Fanándel de l:l Hoz por lll.ch'lflún tic
.:uatro metros, y cOlllllrcnde una "UI)(~I'

¡'icie de seíscicll tos ~esent<l y 1IlIC\'C lile·
tros cuudrados con qllillc.;e decinwtl'lJs,
equivalentes a ocho nnl seiseiell~os,l1ie'

<'ivcho pies cuadn.luos ~e!ellta ~cntl1,n<;J,s

de pico DI;: esta suverf.lCIC, esl;~n .l'11111
eauü, a dos plantas, tre:; mil Sl'IM:ICnllls
seis plL'S y cn ¡.danta huja l~al'a gar?h',
du~ lllil sell'cicutos cuatro 1,les; balBcn
JU~I;: tcvantado rL'Cicntclllenle :-.ulJrc la
eJiticaC'Íón de dos plantas, otra planta
más, por lu que hoy tiem.. dicil~l p<lrtc
Lic cdifical:ioll tr('s plan tu" o ¡Ji sus-

Tasal1a en la cantidau úc l~\J,UIJU pe
setas.

y se advierte a los licitadores que
para su n'mate. que temirá lugar en lii
~¡1O J llzgaoo, silo I:'n la ('ul1<: det lime
ras Castaños, número 1. SI: ha seña
lado el día 6 tie DicieIII bre prúxlIIlO,
a las once ilO!':AS; qUl' el tipo (1t; subasta
será el d~ tasación, rcl>~dado ell un :!J
por 10U, no admiliéndo,;e posturas que
110 culJran expresauo- llpU; qlle para
¡JuJer tomar parle en lu "ub;,¡:>l.a dellc
r:in consignar l)¡'j:,'iamen le en la Inesa
del J llZ¡;'IHk, 1) en el E~tab¡ecimÍLmlo

destin::uu ,! I efecto el diez por cien tu
L:il'dl\'.) ud lipo dlO tas:.lc:i0n dc la fm
ca, Slll l'UYO requiSIto no :-l"l'an aúmiti
dos; que el remate poon. hál.:ersc a r,\
lidad 'le Cl'Út;'1' a un tt:rn:ro; que los
autos y la cl'rlificacion a que "c !"efíe
I'c la I'cg:;,¡ l'uarta Jel arh<:ulo 1;)1 de
la ley U.pote..:aria, esturan tÍlO manilh'.,
to en ia Secretaria dd que refrenda;
que ~c l'ntl'nilera que lodo licíta(lor
acepta ClllllO Laslantc la titulul:iún, y
'{lIc tas CJr~as i.li1ieriorcs y lasl;rl·rc
relltc~, ~í ¡as hubiere, al cl'~dí tu dd ¡¡e
lor, p)Jlti:.~:d·án subsblentcs y sin e<!n
ce1<lr, i:ntl;l1~iH',:Ju-"e qllC el l'-c!l!a!a.\le
la:- :lec'Ha y 1I1H'(~a sub)'ogado en lu rc~

¡>OIlS::ll.l!I,rl:.:,l de las tnhl¡¡¡;S, sin lksli
Il;.l r;..<: a :-.u c~, .neion l'! pn'Ciu (lt-I re
lIl:lle,

Dado 1;n :\:a<1l'i'1 a \:) Jc ';-';Ovic:llure de
19~4,-El SC( I-clario, I)or ll, Pedn, :.l.
\'arcz-Castt:llano~ (í)egilJlc). - El .rue!.
de primera in.,tanda, Ilderonso Be
llón.

JUZGADO DE PRIMERA )~STA;'¡CIA

l'til\1ERO 6, DE MALmW

En virtud d~ pru":uel1l'i,, dietada pnr
l'1 señor Juez munidp:¡1 suplente e in
tClino de primera instaneia det número
ti, dé esta <~lIIJitul, en los :mtos promo
vitlús por las reglas t1l'1 ilrlícalo 131
de la le~' Hí' 'olecal'Í.3., J. instancia úe

D, Antonio ~T~yor de Lorenzo, contra
D. Isi.loro :\lureno \'ill,mue\'u para ha
cer dL"\:tivo lIn ("lL'¡)ilu hipotecario de
1:),OOU pesclas, se ha ac'orl!atiu sacar
a la n'n t.l en públ ka subasta, POr ter·
cCla n'z j' sin suj{,'{'iún a tipu, la si·
guit:ntc finca:

Lila casa en ('sta capilal y su ('a1le
de Francos Hndri;!.uez, en b que está
scil.alada con 1..'1 número I~. :llll{'S ;)8,
que l'UTI:"ta de I'ta:1ta tie súl:mus en la
primera crujía y 1,I:lI1tas haia, lJl'ime
ra, scgundll, tercer,t, <'liarla y de cu
biertas, distl'i1H1íilas en trés cual'tos por
planta y un :>010 pillín.

Linda: por su frc¡¡ le 1) fal'hada, al
SUJ', en Iilil'a dio' 1S II:"¡:'O ... S:¿ ("('nti
lIll:ÍnJs. l'"n la I.:xpn',:¡,;" c:dk de FI":.In·
l'OS '{IH:rigtH'Z; :JI E... lt,_ (),il'n'd¡iJ, l'un
la c:dlc de Lo:-(.'nwn:" en 011';'\' Jint~a

de Hi metros ".\ l'<:lltill,dI'Ct,;; estc bdn
se Ulll: {'on l'l :lntl'1'ior 1)UI' un rll:lllan
de t.lus ¡a,.. II'''s ;0 1'1':,tíIlldr() ... ~ al :'\ur
le. o Iltstel'(J, rn lltra linl'a dt, l:! ml.::
tl'OS íO centimd: 'J~. con la l'a"a r:ú
lllel'O :l d~ la c::ile de Lurl'nzana, pro
pia de D, jU:¡<l B'Jn'a :\:¡j,Un. antes
pa i'{'['la de tI,,;,:¡ J u"cfa ~ c'i ¡'a, y nI U<'s
le, () izq:IiCI'Ú:l en otra ¡in"u de 1(; me
ln)s ::JU L'l-nlimcil'.Js, ('un la casa nllme
ro í4 dc I¡¡ e;l1h' tI" Fr:lnl'(J" )ü,drig:lez,
:Jntes I;ill'l.'d:l de O. Lhnicl Sjlll'hL'l.

Las L'xi,n:sadas lin.':!:; .... neil;(·¡·an .jen
tro He S"I ¡Jl:l"illlc:m ulla supel'ikie de
~;-,;i rm:trtJS y lj(j dccítl,ell'OS cuadrados,
cquh'alentes a 3,:::lJ:! pies y \J3 cénümos
JI..' utru, tüd(:s cllal!¡-adus.

Para cUyo ¡-elllall', '¡lIC l<.'nd¡·u lugar'
t'll la S¡¡:~\ ;lwlil'ncÍa (;e rs¡e Juzgado,
silo en 1:1 r:.1Ic d~.. l liel1(:l"u i Ca, I:.liius,
número 1, Sl: ha sej¡al~(\o l'l rlia X dc
Didl'mbrc pn'J~:1I110, a I:,s O!1(.:e de la
1I131bl,a, h:ll'ién ,(lse (;()¡ht~q':

VUe ¡,;\I'(1 tO¡iWI' parie CII d n:nl<ltc.
deUl::'itll I.:Un,,¡g¡lar los i¡citad",(,s pI e
\'larm'nlc en cl Juz;.:,¡¡lo ellO POI" 100
dél 11pi> de la Sc';,:u,lI¡a sub;.l":;', o wa
1:, ("1111 idad dt" qllilll'e ulÍl IJt· ...elas.

')Ue J"s a:ll,)s y la cerlil:,';w.,"ll .:el
Ikg¡,lro a que Sl' rl'¡);'¡'C la 1'('.o.:;;¡ l:tlar
ta lid <l;',indu l:n lÍ<' la !,'y lí¡pute
l':lr:a. l'sl:p'''l1 de Illilllilil·"tl, l';} !a Se.
L'rciaria_

iJUl: SI' l'illl'¡;l!lTOt {'¡a' (",h, ii .. il:!dor
"l·lj-,l.l l'(,:n\l I¡:"'I:\!:I:, la ri:::LIl'!\JIl. y
qlle b.s (':Ii gas" g;':I\·úillelh.''' i:nlel'Íu
I'l:s y lu., ¡':-t'fen'lllc'", si Il)s l,uuÍl:rc
.,1 l..-(·dit-..> (ki ad,)!', "o¡dil1lJar,'¡¡¡ SllU:
s~st~'nt,(:s, eilt(':::iit'oil (I:"l~· que (': rl"ruu
t:~~L,l~ jl)~ :ií""p!~: y <jlH'd:1 ~t¡¡'¡-(;¡";"ldiJ la
la 1'CSP',lls:'¡"lid::d lIc' id" lIiISiII" .... "in
dcs:¡n,¡, ...e i.l ,tI l'xlinl'illI1 ,'1 ¡,r'-'nu ud
n·lliul;:.

:\!adri.!, ~; di; Ol'lu:J1'l' ':e l:-::L--El
Se(~r..~Lui'iu .•:tl~~· \¡~ll la 'd" :\.!lt'inil).~
\'ist.J bUl'lhJ; l-l .lll('J~ de I 'dIlL"" ir,,,t.,n
'-'i~¡ intl-r;n¡,¡,It;IJ¡l; ~;Jtoi:iIL¡e).

X-;¡U32

jl'ZG_\VO UI-: l'lU~lEI~,\ J:'\S7,\.\CL\
SDIE!{o Hl, lJ;·: ;\LU,IUf)

En ',irtul d~ llro\'ide:ll'i;¡ Ik' e~l:J
fedl:l, didad:1 lJ(>I' d ,,'¡il,;, .luez de
¡,ráIJl,'I'a insial1l'Í,1 ,¡luLll' dd ,11¡l.~:ldo

l!J. de e,ta ,'¡¡pitid, "11 i1U!o~ que '111<;

h el B:lil':l~ Hipo!t"'"r!" dt" ESp:lf13, l'f'

PI'C S l'll tatlo ¡lll!' l'( 1'l'ul'uradlll' D. ~ta

lIllel \larlin \'ella. ('lI111r<, O, Emilio
~ll)r;¡l'l's C:.:nIJ". "I)¡)l"~ ¡'t:,dsj"lI1 de
pl'l' .~ta:\: (j ~. \"l: nla lk ti 11 ca h i ¡.. "[lT:l d a
ca su g:li'unti:.t, se ;,aca a la \cHt:.l en
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púJ.¡lic;.¡ y jJri !llera subasta. el inmue
ble sigu:::i:.te:

En Sevilla.-l"Il:l casn en dicha cu
pit:ll, <¡ue Ilu til'l1e línea a ninguna
l¡úbIL'a y (¡Ut' t'stú comprendida en
tre L':!sa de las eaJ!cs de Santa Clara
:r LunllJl'eras y la finca ue que se se
grcgú. COlll]Hlt:.,ia de un solo cuerpo.
~. est:í dividida cn seis locales para
allll:lcclles y g¡l"ajcs de un solo piso
~n !a :lC'tunlil!ad. (:on patio de sen'i
rlumbre 1'<l1'<J los mismos. teniendo la
ent¡:ada por la calle dc Santa Clara.
nú':1:cj'u 4~. CO:!lpi'>'r:de una superft
dc de l1o\''''íeBios selcnia y nueve
metrus y ul"l'H'nLt y siete dceímetros
cuadrudos. Linda: pur el Oeste, con
las ('¡L,aS tÜlllll"'U, ;n y ;).t, ambas in
clu-i\'c, de 1::1 CJ:;(' ele Santa Clara.
IJl'c':pü'iI:,r! Jc D. .lose L,'l;,pdo, D:ln
d:tiLC'i't'l Scr],pl"¡;, dofw VOlares Loza
no, D. Avl'(,:;o Alv;ll""Z, D. Francisco
Di:lz. lJ: l>idon~o Santa Cruz, dona
Sinf(j;'¡)~a Sordu, D. Dit:go Sordo, don
José \';¡Jll1l.llela. D. E10y Hamírcz ~'
D. Leol1 f;:o FrITer; por el l\Ol'tc, con
ca":!. de la (':lile de Lumbreras, pro
lJü:d:lu. eL,; D. lnd;,¡j,,¡; jo Senera y don
Xica¡~or ¡;ai!;onlín; pür el Este, con
huerta del y,loi13.sll'ri(j, y por el Sur,
cl:Jn la mis¡n:J huerta y \ic,llasterio.

'Para la SllO;ISti.\ r~¡;ir;in las siguien
t!:'s ronnicioncs:

Primnu. S;:r\·i:-:'. dC' tipo la canti.
d'ad ele sesenta;!; il ¡:eset:.is.

Segunda. !.;o se u¡1mitir'ú;' posturas
iníeno:-es a la', lio-. \er\.aas vartes de
dieha cailtitbd.

Tcrc~e!:1. l.os E'.~i1u:J()r('s habrán de
consi"nar prc\.;,¡;lH:nl¡· en la meSll del
Juzg¡:do (1 en j¡¡ enja general de De
pó:-,ílos, el dieZ por Clento de! tipo
de la !o>uhas,a, si:l cuyo rt'quísito no
scr:w ;¡JnHij(j,¡s.

Cuarta. La sul;us!a se celeurará
<lobJ.c ,,: sj!:htiL::~'J:El('¡:te en la Saja
auciitncia út> "~,l' .) lE';';:':'ÜO, ~üo en la
c:llle del {,en,:r;l; Col <(.(il OS, número 1,
y en d de Se\'ilU ¡j qUien por repar
to curresponda. el dÍ;¡ 1~ de Diciem
bre IJrúxillllJ y hora tic 1:ls once.

(luJIlla. S¡ Sl: lú~ icl'l:n ¡jos pvstu
f'dS igllU!t'S :>~ abri¡'á llucva licil<.tl:1Ón
entre b~ dlJ:'; re.1: :¡t;lI1Íl;','i.

Sext:l. L~ cUllsi:';¡¡,ll:lua del precio
halorú de \'ej'j¡ic:u"L: den ¡ro de los
(.'dIC) dí;:s s::.;t1;eni<:s :il lk la uproba
ciún dd re¡¡j,ilt-,

Sl'pti¡:;t. Los litll]()S, suplilios por
ctrtil:e,H'klil ciel hl'.~hl¡·o, se llullan de
lII::¡J:¡It·,;tu "11 la :S(·\~t"l<~l;·ia, y los li
dhw\)l ,'s dd;,',:, ¡¡ COllí'ol'llla ...,c con
cl!(;" :o;iil que ['·II:; ... n dcn:dlO a exi.
~jr nin;I~.!Jl~..., otro ...·.

(L-ldV<I. L;;s ea: "'1!S () gravámene~

,mkr:nl'(''; y lu.; ¡)i'h( rentes, si leJS hu
jJiere. :':1 c,',"dilo dd ... dr¡r, cuntinua
r;',D ~U!)"lstcn¡('s. ell;endi('ndose que el
le!ll:,t::llle los a('l'pta y qu::da :;uuro
~¡j(lo Pi: la \ ".'¡,()'¡~l:i¡jl,daú de los mis
11¡U~. sin 'lc<.,,;¡r, ... a "u ¡<dinciün el
jJ J'V ~. ~,I . (. .Il L. ¡a :.t".

~,I;,i,¡'ilJ. .'¡ '~l' .\U'\'j(,¡¡~,j'C ele 1!J;~4.

El S"C .'a¡ i". ¡;an, !l'U LÚiJez.~El Juez,
Ai·tUl'O l'<:!'eL. '

X-:"OXi

Jt:7.,.'.J;;) L¿ !'i'i:.iEiU I:<;'STA~CIA

:~l.. :••... ;,) '. 1::"" ,..;.\.:\ SEBASTIAN

D,;:, ~C,:': " ;.: .. ·(¡l'~ y Tr,>I;¡s:Jlla. Juez
Jiiüni\.;: .• ,;. h,':'k;',. 1, dt' esta ciudad
('n Únll'¡"IWS ',vi ,,(' i:j'irll~'ra instancia,
nU.Illero uno, tic: l;.¡ ¡,,¡SIlla y su pp·tido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos
que se tramitan en este Juzgado por el
jJroeedimiento s:lll1ario de la ley Hipo
tecaria a instancia deol Procurador don
S:¡}ustiano Iraizoz, en nombre de don
Juan :Martín L-:onel y (ltro, contra la
Sociedad inmobiliaria ~' del Gran Kur
saal )Iaritimo. de San Scbllstián. en re
clamación de cantidad, se saca a públi
ea subasta, por termino de veinte dias
y por la cantidad de doscientas mil Pl'
setas, la finca que a continuaeián se
describe:

Casa número tres, h<:y cinco, de la
calle de Aguirre ~Iirarnún. de esta ciu
dad; mide once l!letros euarenta centí
metros d~ frente pUl' vcintidós metros
dl~ fondo, o SC"dn dOsd~nt~s cincut"nta
metros y ochenta (jeeir.lctros euadr3
dos, hallándose los sl'senla y cuatro me
tros nO\'cnta y ocho decímetros restan
tes destina-w;>s a patio. que es parle del
;,¡cneral de la manzana; caSa y patio
fomlan una finc:! de trescientos quince
metros setenta :10' odIO dedmetl'os cua
drados, que linda: por Sur o frente,
con calle Aguirre Miramon; Xorte o es
palda, con vatio general di!' la manza
na; Este o derecha, entranl!n. con casa
de los señores :\!Jcte, Portu y CornI,a
ñia, ho~' de la Inmobiliaria y del Grdn
Kurs3al :.\laritimo de S:.m Seuastián, y
por el Oeste o izquierJa, con trozo de
h~rreno perteneciente al Sr. Berriatúa,
hoy Frontón Urumea; consta la casa de
sÓillnos, planta baja, cuatro pisos. más
uno de n:ansarda ~' otro Ü~ lo:, llama
dos económicos, todos con habi tariones
a derecha e izquierda; su construcción
es sillería la I<lcil:l<ia prÍlwipal, Jo' <1C
mampostcria hifÍráulica y de ludrillo h
posterior y med Í<llle ras, y mármol la
planta baja; escaleras de hormigón. cun
gradas de mármol, ascensor eléctrico
~' cubierta de cemento volcanico.

La ~ubast¡l tcndrá lugar en la Sala
:mdiencia de es le J llzgadú, si ta en el
Palacio .:le Justkia, De esta capital, el
dia 12 de Diciembre próximo y hora de
las doce de la mañana, ). se .previene
por el presente a los licit<ldores que no
se admitirá postura que sea inferior al
tipo de subasta, que l()os autos y la cer
tifieaeión del Registro a que se refiere
la regla cuarta del arlieulo 131 de la
ley libotccaria, \."starán dI! manifiesto
en la SC(Tctaria del refrendan te; que se
entenderá que todu licitador acepta {'O
mo bustante la titulación De la 1'1l1ca ob
jeto de la sllhasta y que las cargus o
gra....alllenes anteriores y los p:-efcl'en
tes, si los hubiere, al ("rédilo de los ac
tores. continuarÚll ~ubsjslclltes, e"tl!n
diéndose que el rematantes los acepta y
queua sulwogado ca la rcsjlonsabiiiúiH.i
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio <le remate que sirve d,~

tipo a esta subasta, o aquel en que re
sul te allj'..;dit:aua.

D<lrlo en San Sebasti:in a 6 de 1'\0
vicombre de 1934.-EI Secretar'io, P. S.:.\1.
José' Mari.l Patl'rnina.-El Juez, Agus
lin Lacort.

Jl;ZGADO DE P&lMEIU INSTANCIA
NUM,r.H.O 4. DE SEVILLA

En autos juicio ejecutivo que se si
¡:luen en este Juzgado de jJrimera ins
t3n(':n, número 1 de esta ciudad, y
por al .~ mí, por el procedimiento ju
dicial ,mano del artíulo 131 d-e la ley
Hipotecaria, a iJ.Stanci , Ul la Sociedad

~lerc3ntjl Regular Colectiva Lissén
Hennanos, cumo subrogaJa en los cie
n'ellos de duña Enriqucta Trvya )larti,
y su marido D. Felipe Acedo, contra
D. Hijlúlito LC'Ón Jiruéncz' y D. Emilio
Lópcz "ergara. para hacer eiectivo un
cr¿'<1ilo con garuntía hipotecaria de
suerte de ulivar, formada por agrupa
ción ,de otras tres, al ~itio de Las Al
haidas. Don Custodio. Cabrito y Ale
mán, lérlllÍno de Carm.ma, han recaido
las ¡¡n,\'idencías siguientes:

"l'ro\·idenl:a. Juez Sr. Diaz Plú.-Se
\'ill~l, í dc l\oviemLrc de l!JJ:t--EI an
teriur escrito úna~e a los autos de su
reierencia con la parle in ferior dcl pa
pel Je pagos al Estado q"H: le i.ll'OInpa
ñu, dc\,ol,'i¿'n<lose la superior al Pro
(:uralior Sr..Moron. ProVl'Yl'ndo al cs
n-ito de uno dL! ¡¡dual, ;1 Jo princ¡ral
notifiqu~sc a doña ütllia Sa;1d¡ez .límé
llez, a D. ..\bnud Lissén Hit!.lJi:lo, como
Gerente de la Sucil'llad Re~t1!;.¡r· Colec
tiva Lissén HeflllUnos. a D. (ilbante
Coslagii. a D. José AI\'arez Yiilalón,
¡,orque se lJersigue la exislencia de Cs
le proCL"'liirnielllo, para el cobro de la
smna de trescientas mil pesetas de ea
¡¡ítal, de di ....z mil ochocienta:s setenta y
cinco de intereses vencido:,; el 1U de
.\gosto úl timo pasado, los dcyengados
y que ~e devenguen d~:-;de dicho día y
1;IS (:ostas <fel I1I'Ocedimicnto para que
puedan, sí les convinierc, intervenir en
la subasta O satisfacer a tal fin los opor
tunos cxhorlos a lus Juzgados de pri
mera instancia de Cal'mona, Utrera y
:.\lorón dl: la Frontera, ~. a la Autoridad
judicial ,de Roraa. ~ste por la vio diplo
mátÍc:l, entre;.;;indose los despnchos al
Procurador U. José :llorón, para su
cum))limiento. Lo mandó y firma, S. S..
doy fé.-Díaz PJá.-Ante mi, Licencia
do Fernando Ganzinotto:'

"Providencia. Juez Sr. Diaz Plñ.-Se
villa. ;j de Auril <le 19::H.~El anterior
ese¡'ilo ún;.¡sc a los autos <le su referen
cia con los documentos que se présen
tan por lo principal, teniendo por pa.le
a I Procurador D. J osé ~lorón Huhio, en
nombre y l"l."presl.:'ntaci6n de la Sociedad
:.\lercantil 'Hegular Colectiva Lissén
Hermanos. entendiéndose con aquél las
di!igencins sucesivas y por subl'Ogada
aquel!a Socil:du<i en los derechos de la
nctora a doña Enriqucta Troya )Iartí.
mediante el ¡lago \'erificado, continuan
do el procedimiento en el que se tiene
como actual titl1!::Jr' del ("redito p(~rsc

;;uido a referida Sociedad Líssén Her
manos, en ,';u:, ti tuC'iún de la primitiva
aeree-doI'u, lo que se haga constar con-
forme ~c in teresa por el ]>rimcro y se
gundo otrosi en los despachos que se
iibrarun para haccr saber a los :Jcree
J()l'cs posteriores la existenda del pro
culirnj<:nto, cuyos despachos, con esa'
adición, p¡¡ra notificar también a los
rdcridus a(TI..'C'dorcsposterjorcs se er.
t:'C'gW'n úe nuevo :tl Procurador D. José
:.\lorún.-·.-\l último otrosí, (:PS.:.¡lósl'se la
cuvia de cscl'Ítura de n::JlId¡l!o presen
tada y qut'{]ando testimonio en rdación
lnandú'y firma S. S., doy fe.-Diaz
f>lá.-Ante mi, Licenciauo Fernando
GHnzinotto,"

y para que ~ir\'a {le nolificación a loo;
hereJe,'(,s y causahabi{'ntes de D. Gli
sank (,Jsiagli. en ignorado paradero,
expidll Ll presen 1<), para su inserción
en la "',¡'<:l'la <le ~1:Jdrid", en $ev.illa a
31 de CduiJre de l~lL-El Secretaría.
P. 11., Lic"nciudo Fernando 'li:mzinollo.

X-~070
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(!l: ..;conoc¡¡los, notifiquesl'le~ e',ta ser.
tencia en la forma J)¡'CH'lli:!a cn los
artiell!os :!:>:l y :!:;:l de ht kv .le En
juiciamiellto r.:ivil, insc!"1;,¡;:do: :l'1t:II\:'::;,

~u cneaLcza:lJi~Illü y parte dispo:iiti- I

\.~ (;11 el iJolelin Ofidul de la ¡Ji\J\'ill
Cia.

,\si por {lsta mI s.;nll-nri;¡ tldin:ti
\'i.iIIl<:·nte juzgando, lo prullun~io, m:.Il1
UO y Jirn.v,-Fdix i.\;.¡xú."

L:l anterior sen,!:'nda se puul¡có en
c'¡ mi;,mo dla de su fccha.

'\' a !in Lle que 5;1'\ a (1\', not:lk;:ciún
a la parte dclllalld~. a lns!:lncía de 13
p:IT'te :lCIOra, se CXjJtde el :J¡-..:selllc.

Dadu en \'albdoJid a lI.l· Ilc .;'·'osto
de 1n-l.-~El Scr:rcLlríü, Fe:.!:·o dt·lHiu.
El Juez, Fdix Buxó,

•WZG"\D().1.JE PRDIF!L\ IX:-;'fA~CL\

DEL DlST1:ITO DE LA PLAZ.\.,
DE VALLAD0LW

Don. F¡'·lix !5uxo ~Lrtin. Juez l1e pri
mera lllSÜlnCU¡ dd distriio de I:l Pla
za, Oe esta ('Íl,dad t!c \'a!i:Jl!o¡¡¡J
. H.a,:.;o s:, Ll'r: !JlH: en los au'tos de
J:l1ClO deel:lr,~;;\'u de menur cuanti-a
dc que ~e ilal':i lll":rilo, rec:l\'o 1<.1 Sell
tc.n.:;a., ~llYO cnc:,JlJez;¡ilI!CIlLZ) y P;'¡l"t"
ti!~pmJll\".l sun dd te110r Hielal si
c;ult:lllc:

"Scntc:lcia,-En la ciurl:1d de Ya
lIadclid :l 1:\ de ;\.:';()~í.o de l!IJ-I; el 'Se
1101' 1): 1"t:iix Buxil :\iarbn, .Iucl 'de iJl'j
1lll:l'a lJl,,~anf'ja fkJ Ll¡stri[u de l-,¡ l'1J.za
d¡: b lIJi~r!la y su partido; l¡a1Jit"nd,)
vis lo los pre'.ci1ks autus de juicio ¡le
c!arati \'0 de l1icl'íor cU:llüia. seguidos
entre parte< dc J;, una. CUit.U I:l'll.all

fbnks dori,¡ Eleukl'Lt y uvfl<-l CIef·
lHall¡l Toy;u' \::l¡ ti:<, m:t\'on~~ lit' edad
~in jil'llfe"lúll eSiJcr:ial, ·S()U~r'l la pfi2
mera y C<lSaQ,l b se.;~u:H,b COIl D. Hera
ciio j~¡¡oL'í~lIt:!. l.Jl;¡t-L'lLO, de lluiL';l lie
ne licClH·ia. :1'U!J:lS vceia;,..; di: Dal··
fias, l'cjin'sf·nl:nla:; po. el }'rol'urad,)r
D . .\lanuL'¡ Ht:ye,; ~ie:·:'el·". D:.do la di
re.. r:iún. riel I.e:ra(;o D. :·.::I1EICl :\larti
nez dl' Tt~¡W, y de la olla, elJ:il() lit·
m;tndadas, ;~ir p:'-I'SOlI~lS que Sl' cre;lll
con dc:rl.:'cllU :11 e::n"lJ Ik HU ... ¡¡I!! UU

caúos de eap:l:.ll y I't'dlto de til'S ¡¡Oí'

dcnln, in..;erit~l en el lü'gisll'O d~ la
l'i"upicdad de l'S[;¡ ciur\ad á f:h'ur del
~lra;"¡lI':'" (\(,; .\ii)r~t:1l\'ü, ljU(;' grava la
hUL'¡',a f:el,umi:':\'.¡a Ten"sa, sil:.! en es
ta ciud:ld, en las :Iil.!cras de ::1-; Puer
tus ue S.¡illa (j:¡ra, pa¡.:o de las CU.I
tro Huel:·;'¡s. y ;)01" su I·t'üeldia tus (:,.,
t~~dos dd J::z,,;:¡do, sohrc prescrjp
ClOn de dll~ho ct:n~lJ .... can'~cl~l(;ión ell
el ltc",i:,ll'o. "

F:.¡!ío q~c eslil.;¡nt!c! 1:.:1 dem::nd:1 ol'i
gínal'i;j \k .:sie juicio (.¡l:iÍlll:iJ2 por ('\
l'rÜl:ur;I",n' D. ::;,l:ud HeYl'''; llt·I'l'l~r(l.

('n nlln1:H'':: y l·q)¡-.~,e;ll:11·iún lit: uoiia
G.::rlli:m:1 \. ,;,¡¡b E;p:¡[v,'i:l '1'o\,:,¡' _\br·
till, Ll I'",í;¡"r:t ('(in L"'e'¡l'ia de '>U ma
rido D. li't'j';:l'¡;ü l:otli'l'.!ut:/. Uhm'fiu,
contra ia.'; p¡;r:i:ll1<1S (llll: se u::':Yí:"ra¡¡
eDil dei·l.·cho al censu de uu, lIlil du-
(,;:;ills til.' ("ap;i,ll :> : ,:üii,j' (.e [re" jJ0f
clenb ¡.li,;neillllaó,¡ ('JJ d l~egl ..;tru ue
1:1 i'rr'i); ..·l!:id (k l':'~(' uis!¡'du {I favor
ild :ü'¡¡·y',-J.) ¡~l~ :'.;o,¡ .... ,o. s\l!Jrc Ja
hucrl:t f.i",,(II.,ill:¡f:il 't':.:I'(;~;l \" sila ('i1 es
t:iciud'!I1 de \,:,:aoo:101 en"l:::; :d't;eras
de la i'Ul'rLt "ll S;lI,;:' C..ai·;¡ y pa¿..:u
de 1<Is (,l:::il"U jiuc¡ t~b. dl':J<.I de elect!·
I'ur y de'.·LlI'(1 pn:o.:ri¡Jll) d (kl'et:lw re
fl'riLio, o:'<:¡",ill,dü Ll :.:anceJ.lcilJll ue 1<\
Ill('nClt,n i.:Dn ~p..!e i:l il;i ..'I1JU iic~4~1!';"\ (;11

el nl"ü"t:'~) (iL' la l'i'opi¡~ti¡:li dI,; \'alhl
l!r¡!iti, lIar-L1 i0 Cll:l', l¡¡;:' H~¡, qlle e'>la
senlL"IH'la :il',1 :í;·il!l.:, cx\,id:,,-,c el' opor
tuno ¡¡¡a:J!!:I;!] !¡-¡l~O ¡JO¡- dlllJiicat!o y
C01l lns in~l'''l'.Js p1'l·cisos al :;cl\or lk
gisll':.do:· lit' ia i'rol,ie(j:,¡j d" eslll di
c!la !'idd;,¡j loo tu d!u slil ll:lcer ~x

l)r~·-,;i.1 il:qh'l il.·;ón de eost'a~.

1)01" ia re el,)::! LIt: !u~ uClllanu;l'1us

d id,l COl b lJipoteca dt' au tos. ,. ahlI'ada
;.1 lin!'a :J los cf"l'lI,S de ('"la sub~st:.l

en dncucnta ;1-' seis Illil doscicnt:..s se
h.·r;Ja y SclS pesc1as, en cuanto a la he
¡·eJud, y sil-te mil pesel:\s, l;'ll cuanto a
la l;a~a cllda\"aJa en la misma, o sea
en la total ~UIlla de Sl;",cnta y tre::> mil
dOscien t,IS sdcn ta j' sei .. pesetas,

Segundo lote.-TuJa aquciJa ¡;<\sa, ~tn

It·s alllJaCl-Il, con su patiu al detrás. si
tuada en la ciudad de Tal'r~"ona' .... ca
lle ue S:m Fructuoso. hoy u~1 lJc;leral
)'Iur:.\;.:a ...;, s::üalada de n(¡tlle:'o cuatru,
CVl1lpul:~la de bajos y dos pisos ulios,
('{jn terrado; dI' superficie, tasa y pa
tio, ;).(;.1:.1 palmos CUaUI":'lr!oS, iguales a
131 lIlL'tros t'U:lClr:'H!o" y ;i2 cenlilllctl'US
,euJdr:u!os; lind,mte: en juntu, a la tito..
n:cila, s.dicnl¡(¡. l;UI! casa de D. S:d\"H~:(¡l"

Giiell; a la úq:.,¡ierda, ('0/1 la de ]O~ here-
, (jerus de D. l'e,dl'O HO<!l'igucz. adu:ll-

JUZG"',DU DE PRnlERA C';ST_\~CL~ IDl'n!c doila E¡ui¡¡a Ho,¡¡'í,gul'Z; a! lit......
DE VALL~ tr::s, lOli o lra:, fi:lL::¡S ud lH'uIJiG don

Jo,':' Col1, Ji al frenle (un la indicilUu.
En virtud de lu dispuesto '101' el St'- i c;¡]]e, J\!l1di.' :.\l)re· puerta. Valoraua a

¡'¡DI' Juez de pl'iJ1lCrU lDst:l!1cL dt' esta'· dedo, de la suLasta en cincu~ta y
,¡uJali \le \'ails y su lJar"tulo, ca ¡¡ro\"i- 0.0:, mil peset:\s. .
úeneia del <ii:1 ti:: ay!:r, did:.¡¡lll en ¡os! llaIJi":!l.:osc sefi;Jlauo p3ra la cclcbru
autos de juicio) ekeu:i\'o P<l":\ la del:- ('iun (k \:,¡ ~llbsta, que lendrá lll;.!:i.ir en
tH'J(.l:Jli de Sl'S('llla :nil pc ....L'I.I.... de capi- J;¡ S;l!u-l1udil'ncia de esle Juzgadó, ~ito
tal, inle.e-;e:s y cu~[as. ¡¡,u:I,uvi¡Jf) ¡Jur en (;j tll"¡"alJaL de Ca¡,uehinos, núllIeru
el Procurado¡' D. E:llilJO Sa!\';Il1\' ~,lon[- trt's. de bta prupia ciutiad, el dia lS
:scrrat, en Ilo:¡:ilfe y rcp ....·.,'-'ut:i,·iún t,;c : de Di(:~clllhro.: pn'¡XUllo, a las once ho-

I lo" CII¡¡Surtes D. Ju:m r'~I!·:'t: Sule \i du- iras, i.iu\"ll'ti(·'nl!o.'ie: (..lue los lllcncioll;i-
iia Josefa 'foITl.:'nb ;,1a te u. COIl!I';¡ dun dos Lenes salen :J subasta en los dos
José CoJis dI; Homero; pllI' d presente cxpresauus lo les y 1~1)\" el precio ante--
se sa(:;m :1 rúlJliI.:a ~l:;,,::,ia. tCrI:linll de dicho lit: \'allll',:ci'lIl; que lus autus \' la
veinte .Ibs. en 'lll.~ lut,,:-; Y jlrL','W li<: ccdil'ici.ll'iun de C:II';.':¡¡"¡ dd Hegistr¿ dc
'::llor.teión que se 1·:~iJ¡·::"~;l"ú. jo,," u:t'ne" la l'l'opi(·d:.d, t:'stal'im de manifiesto cn
iP.l'lUe1)lcs cmb:\I';4l1¡Ju,," y espcciaí!Ilcnk Sccrel:ll'ía a lo" que qWl'ran tomar par-
h.ill'lleeados, cuya tiescrij!l'iull es ':;Ollll) , le en l.a suba.sta; que aquellos bienes se
,.,:sue: s~',:an :l sulJasla sin s~plir previamcnte

Prim'.'1" !.)1t:.-1"fl'Ja ~4udla l1erl"tia,1 los lrlulos dc lJl'l'iJieliad, entcl1r!ién{\.osc
, cü:wcida ¡;ur )lá» 01= 1-'inydro, ww ('<>n- que ~(;,io licitadv!" ,H:C¡JI:t 1'0J!lIu bastan-

:'I ... :C en ti"rras, p:Jrle tlU(:o" la. \"iúcüo, h:~ [;;., cel'lif~l':Il'i(¡ncsdd Regislro. que
oli\'os y s(~mel1lt.:ra, ~jtll;¡;I11 en t.¡ tl'¡.- eua ref(~rellel:.t a los mismos, obran l:n
1¡J1,W dl: :\il:o\,:'j" .Y )x\l'ilda Jl:u:láJa ! JIu!!),>; que i:ls ,·:t.:.;as () g¡'avúmencs an-
(..!lI¡¡:s, ,!~ ,'al>ida :lj:roxl¡;¡;\.[ll. ~I,:;.!.ún ,.j lt'I'illl'C:s y los prt,':,"rL'ntt':';' si íus hllUil~.
lw~islr,•. 1;, ih..el:.!r· ...... ". :ll :'1:",';1 .. y (jO re, al I,'l'é(iitll dl' lo" :l('I(ln~S, l'unt;nu;J-
¡''''':1.i:'''¡':'';, y se<,LlI¡ Li tite::" d~ perk- l'á¡; sub,"'¡"llnles, eilkndiénd(¡~e l/Uf: d
1:,:11(1;:, :.:J ilI'Cl:'!:'I':¡' 9;~) :1;T:IS ('.)]' una ¡·Clll'li,mie lus al",·pta. quulandu sub-
c¡.;;¡ '\1- ,''::l1[Ji' CtJI:'1;Llc"t:, uc ·':,:.io;, ('O!l rog¡~I;¡¡ en la n:'>¡Jon ... :I/Jili.li.id dc los
L\,-;"ll'. tlll,':;;::l ('(Iil U11 ¡.:d;(J u curr~li :lli.,llw"" Si:1 t1l· ... II:!:If··.e a su cXiinci(,n
al ,;l'Ir:l'" elllrl'~;"l'¡" tlil ¡lié." Y 1,!eS\'itll. (;1 l;"l'~'iu !íd n:d:al\'; que el li¡Jo Ue Sll-

ll" ". '''''1'1'''1;' (l'll·¡ ..'·.·" , ¡"I,.,!:, I'S el íjJ':l~;O l'll c: .. I', ¡'I[", 11')' ".d-~ :"'lIJ ..... I 0-.1 ,H. í..-,.. "":~I~>':I~.dJ O l'11~·i'i.I:, u, \. '\o, '.

~ ..) J1H:tI'()~ He al~l'i!0 po~' :':'i" de lal'~~} (¡ :.i:itit·:~d!\..¡l' !IU .... ~J_~:·~(" q:le r:o (.'ulJr°;;,n l:'IS

, I¡'n,io: lind.¡;¡te: al E'ic, l."J;1 1:,';-";"" :,~. 01:)<; tl'¡('l,¡,.,~ :';¡¡'I'_'~ lid ¡¡\·:tillo lk cllJa
le", ~¡:L~(:~OI·t..:'Y dp ~;~I,iln .... _-\i~l.')nid l'Ld:~lI: Uil(1 li~' (.llil)S; qt.:t' i)·U~:J Lorna¡' ]Ja¡"ft: en

al Su~~ t..:on las le ~~.I"; i;Cl·t'~il~¡'u", d~ Jt):'\l~ t'! :.t':.!~~~'.,:' dl<}l·!"~·~l! 10 ... li\'il:~dq;c ...; ("fJ!l-

I \11 .. I \lll l' I . \. I :-'¡;'::'i~a:· i.H'eYÜUHl'llll" en l°..;,lt" ..jlll.~·.·.fl.IJ ()
! • , .. " 1,. tl~I'J .1.;,li. J' ¡'¡lill:¡',CO, ;\ - ..

Jei'l';';¡" y Hallllln P:liUlI. ;1 hllli¡:I1J(,', en l:,L!¡)i"(';l\,idl¡U pl:i,h'q dV~L¡iladü
eua 1:,,; ':L'.!-ran¡;¡,cu ~d'\::t. J(),,~" Ij;ll·¡.~, al dL·,·[I). ei 11;('1. PU]' (,'jl!1hl l'kdi\"u
..lose L;: 111t'!lech., ,-"U~Ii1.; .b"lrj)~u~(:¡. __: l.! ¡t'J1 del \'~,l(;r ,:(,1 :Oil' que ti\:teIl de subas..
C'Jl:t~l y S";¡:l,,¡iúll : ..1,1;:ll .... y id .\,);"k. t::I",,:> l!;:(' !I,s .~:i't(" Ik suba,.,;;¡. j:;¡~f)
(")11 ';.~ ti!' lu" su.',', • s d,' .lu~l' L!:t\,q- di' !,'-,I'Vi!o." J·f·"I.· .... (':',l !"l',~a d<: lo \'cn-

1
. J ·1'· J" \ . dj·.lIJ Y de:!~~'l"'; C'JUl· hul)i~.·r/:o. (.'01', ¡·(·,"l'-. '-'11-rr:. '.¡¡mu!l .;:oc', JU.ll' 1111::'..... , _ n[II;ll'l ..."-

Cal:l':', y olros; :,:uya lJ\:l'l,dad ;a .ttr,!- I:¡:! a 1.1 \'CL1:1, ',(:nd¡'ún a eiJl'<-(o del re-
. ¡ '1 " . rll~t!:lr;tt.~.

\"~es:¡ ¡.lpr. (! .l (;"Il¡(l¡¡¡. l'I ('¡¡:.,ino qlll'
.llrto.;" ;)111' Ako\'~'r :, 1-',"1: v'l, y }Jor t'i ' ',',tii.;, .'; tI~' :\lJ\ i V111 1.0 I'l' ril' D:U,--EI
'\(,1'11', ('1 q:w l'()" !(ot'l· d... ';C'J·.l"i':l ~l:i- :'l1'c':T~¡I,'J, ~.,:;r'·.¡l·1 1J:1l'11:IS. (1. é!.--\,i,-

I,"l l' l' , ' lo !l~;(';;": "1 JUl';' de IJ('Í1ucr:1 i:·.·.~f,.'lncl··.l.
,~,. .... ;l pal' ~ 'lo •• L' i1.1; ~i.""'" n~¡:1·'" t.'~
.1 1 '1 . t.t t .J4.,t~lo.uln ~a~b'íJ.
~~ ilS, (JUl' I uye ~l:-;un. q~!(' ri<:;a. b
lJ<-'; 1.1 J::wl'1a, l:L:) a ,lo U:. '. a eulll¡Jl'Cll-

•
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MINISTERIO 'DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-oÓntagíoaaa y parasita.rias que han atacado a los animales dom&ti
C08 en España du..t'ante el me. dE' Septiembre de 1934. según los datos remitidOl .,.~ Centro por los Inspectoras pro
vin :::íalee .V¡;terin&rios.

Las cif:-as con asteri5co~ en la casilla, de bajas, corresponden a enfennos de meses anteriores.

, ) Ciudad Beal.~•••••••••
a Cuenca .Agalaxla contagiosa................. uadn'd

AfIQlctrie contQQltu,.. ~TJ,. • •••••••

PaleDc1a ••••••••••••••

Aborto _ ..
Al10rtemelfL

ENFERMEDAD

A l!t lM A LBS

MUNIClPIOB .Bajas
Eepecies &t&oadu J.nvaaionel' pormnerte

o 1I8Orifiair.

• t • t

• t • ••
Uno............... Ovina ............ 5& •i ldem.•.••.••.... Ildem .....•• ~••••• 3S tl' 'os ............. I Idetn•.••••••••••• 8 •ldeDl•••••••••••.. ldeln••••••••••••. 111 •.

208 •
• t • t

• • • t

. Uno•••••••••• * ••• BoTina •••••••••• 3 •! lnem ...•••••••.. Idem .••.•.••••••• 15 •ldeD1•••••••••••.. jdem•• "•••••••••• 3

21 •
Uno•••••••••••••• Caprina •••••••••. 0& •
lde~ .•.•••••••••. ldem.·•••••••••••. 10 •

10& • r

Uno••••c•••••••••• Bo...-ina ............ & &
Tres ••••••••••••• ldeD1 ...•••••••••• 7 7
Ocho•••••••••••.. Eqnina, .......... 22 16
Dos ................. ~aprina •••••••••• 11 11
Uno. - ............... ~?~cina .......... 1 L
lde~' ••••••••••••. VIDa .............. a 3
),Iem.......... o .... Movina ••••••.•••• 8 a
lde~ ••••••• , ••••• ~En••••••••••••• S 3
oiete ............... ina ••••••••••• 4.2 •Uno•• .. ...... .. Idem ................ 21 21
ldem .•••..•...... Bovina . ........• S 3
ldem.............. IdelD ••••••••••••• 3 3
Dos. ............ Caprina •••••••••• 16 16
'l'res ................. ¡.;Quina••••••••••• a 3
Uno .............. ldeDl~••• * •••••••• 2 2
IdeEn.•••••••••••• Uvina ........... 107 07
IdeDl.............. IdeIn••••••••• :••• 1 1
'deDl••••••••••••• ldelO............. ~ 8 8
·den1••••••••••••• IdelR••••••••••••• 5 á
Dos. ............ llovina . .......... 11 9
Uno................. OTina. .......... 1 1

•
•

I:'ROVlNClA

Castellón••••••••••••••
Toledo .

•

Avila .
Cácares .
JdeDB ••••••••••••.•••••
lrteD!••••••••••••••••••
]de~ .
l,lem .
Cádiz _11I.
COI ufta" .
( uenca ..
(luadalajara ..
(~uipClzcoa.••••••••••••
Huelva ~ .
JdpnB ••••••••••••••••••
IdeDD ••••••••••••••••••
.Jaén ...
Le<Jn e.
Lugo ti ••

Msurid .
Murcia •••••••••••••••
OrfDse , ••••
0"1000 .

, (·orufia ,. .
Hranada...•••••••••..•
Uviedo .

...................,..

........................

..,

ActInomIcosis
Actinomico$fI.

Carbunco bacteridlano
Fiul'e charboneule.

Anemia Infl'ccfoS8 _ ••
Anemie m/e,dieiU..

tri~bre de ~la1ta
11elitococci.

Aborto contagioso .
4uortemeru conta¡¡iellU.

Bradsot -.•.
8rad.$ot..
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D1ft 1, 1 ~ Hnelva .. 011 ti .er a av ar é
Diphterie cwiaire. Ja D. .

Ba.jas
EspecMl8 a.tacadas Ulvasi01lee por mnerit

o SlM:Xilicio

lBOTina ••••••••••

.
1 1

¡Equ~na••••••••••• I 2
¡BovIna .••••••••• 2 2
IGap1ina ••••••••• 2 ~

Uvina ••••••••••• 7 7
'Bovina ............ ti o
¡tdem ...... tI •••••••

.., 4-
Ovina . ............ 13 U

',Bovina • .. ....... ~ "Jdern ••••••••••••• 1 1
Equina •••••••••• 2 2

¡ Porcina •••••••••• 1 1 -323 273

:Bovina. .........
"'1" ,ª ... ., 3

!lde~& •••••••••••• 1 e
4 4..-

•

¡'Porcina ............. 1 1
ld~~••••••••••••• 2 2
ldeD1••••••••••••• 1 1

!
i 4 ...

l) » »

• 1) "
~ ~ "

Gallinas.......... 130 119
ldaDa••••••••••••• 10 2.

,1 t-lO 121

.
» 1) »

"Ovina .............. $3 63
;. 1(tem.................... » • 4
Jdem••••••••••••. 163 163

l ldeDa••••••• ~ ••••. 7 7 7~7

1.013 l.Ol7

¡) 1) l)

¡) 1) J

Ovina ............ 3 S

» 1)
~

»

.• ., 1)

•

,/

t

»

Uno .
Idem .
l..lem•••••..••••.•

Uno .

lJno.••••••••••••.
IdeIn•••••••••••••

l~no•••••••••••...
Idem .

Uno iI

Id"m iI .

Dos .
'LDO••••••••••••••

•
•

•

•

r-.••

PROmClA

Alicante••••••••••••••.
~furcia .
~a1aIDaJ1ca ••••••••••• ~

Alicante .
t 'a.diz •••••••••• "••••• "
H uesca ..
Lérida •••••••" ..

Toledo "•••

••••••,•• *" •

•

\
••.te ..

f

...........................

Carbunco bacteridiano
Fivre chtubonel.lse.

ENFERMEDAD

Carbuneo slntomAlieo \ ~urgos•.••••••••••••••
Char/lo. .Ualomoti.... ¡.., .

fCisticercosis ,•.,. '.'1
Cütlcerco.e.

Coriza gangren060 .
CoryUl Uanf/l'eneU%.

Dist6matosls
DLstomatose.

Coccidlosls •••, .
Coccl/diose.

Diarrea fllaoC8 bacilar •••••••••_
Diarrhée blanche badlaire.

Disenteria de los recién nacidos.
DlIsenterie des nou.ueaunél.

Habronemosls ••••••, .., ..
HabroAemo'4 , ! _'b I '-

J."iebre aftosa ~•.••••
Flevre aphtease.

Estrongilosis
Strongilose.

Durina .
DoariIJe,.

.Estomatitis contagiosa "••
Estomatite contagfeuse.
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ji ANiMALES

ENF.I:!.RMEDAD
I

.-
J.1]~lCIPlO;:-

Especies &tacadlU'
1Jaia:;

por nmerte
o I'.8cr:i·~io

Influenza ~.
Influenza. .

tLeishmaniosis
Leishmaniose.

.......................

Jaén l1li .

\
Uno 1

I
I

quina ..

•

13

Lillfangitis epizoótiea •••••••••••••
Lymphangite epi:oóliQllC. • » •

I.ocrue .
Loque. • t

Mamltls estreptocócica .••••••••.•. t •l1a/lllllile slrelJtococcique.

Mamitis gangrenosa ................. t •Mammile gUBurenetUe.

Muermo .........................,......... • , •Ilorve.

Nosemosis .........,..,................. , • I
Nosemose.

¡.

Mal rojo " oo ..

Rouqet du porc.

AJa" ..
A, bacete .
AJm· ría •••••••••••
Cuenca.•••••••••••••• oo

lugo ..
Oren-e. o •••••• o ••••••

Ternel ..•••••••••••. .
Zamora .••••••••••••••
Zara~oza ••••••••••••.

Uno l Porcina. .
110s ••" •• _ i1dem .. ~ .
Uno :Il1enl .
Idem ••••••••••.. lIdero ••••••••••••
(~uatro "'........ Jdem ,., ••••
Uno _•••••••. ¡ld~m•••••••••••••
t·'em 'i(lem .
ldem Idem .. 'lO .

,dem••••••••••••• ,ldem.•••••••••••. •

6
1

10
IL.,

4
2
1

&1

-
•

• 6
5
1

24
6
1
2
1

46

..
•

•

i'apera .
Oreíllón.

Alicante ............. Uno _.
,
I~(luina 4 )

"ól 1 ¡Lu,!!o .••• iI ••••••• 111 ......... era av ar . 1
Chufera uviaire. :::lenl a ••••••••••••••• o

Paraplegla infeccio-ss .••••••••_ ••
Parupiégie infeclieu$e. "

4 2
» ..)

'". 8 ;)

8 • la
~

20 'i' iH

4 ,
1J Hl

¡n ;3-_o_-
S »
4 1

30 19
l ,}

') ,
" 1.1

3 1
16 2
a 6-

a a--_. -B,; ¡Si

Dos •••••••••••• B(lvina •••••.~.
ltlemo •••••••••••• ! ldem•••••••••••••
Idlm•••••••••••.. i ldenl •..•..•••.•.
L no ...•••••••••• 'I"ldem .••••••••••.,
Cuatrn • • •• • • • •• • ,1, ero .. o •• o ' ••• " •

r~s ....•••••.. iI (jem ...••••••••
Uno ••••••••••••.• ;'ldem•••••••••••••
¡·Os .,. , 1:lt'Jf'"U .
. ineo "' '" ",'1t1em. _ .
l:~o .•.•••••••••••r""'.' , .

, no ~ '1 P(;rcina •••••• ,., .•.
I(I ...m •••••••••••... Itlrm..••.•••••..
,!~lem. .•• •••••.. ¡l,jem..•••••••...
l.res ,ld~m ..

I
1

1I
Uno ~rAves ..
ldem .••••.•••••. ' hiem .

i;ranada. - ••••••••••••
Vall~do id..... . . • •.
í'..amora •••.••••.••••..
::::evi11a ti ..

AJaya -
Guipú.z('oa•••••••••••••
Le n •••••••••.•••••
Ln~rofio ..
Navarra .• - ..•.••••..
()viedu .••• 011. ~ .
Palencia -•••••••••••.
:::Iantandel" •••••••••••
Vizca \ a .••• .;. ••' .
Zaragoza •••••.•••••••

e.J

........._..)

..

Perineumon1a exudatIva
giosa .

Péripw:umonie conlagieuse.

Pulmonla contagiosa
PneUJllo-elllerlle.
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ANiMALES

(

AlaVa . _ .
Alicante •••••••••••••.•
AlmerIa ..•••••••••••.
A vila ., .•••••••••• '" •
Bal~ares '" •
Burgos ....•.••••••••.
Cácercs •••••••••••••••
Córdoba .
Cort.fta••••••..•••••••.
Granada •••••• ~ .
liuel.a•.•••••• ~ •••••••
Lo~roi'io .

P l Lugo .•••.•••••••••••••este pordna.....••••••••••••••...... ( \1urcia
Peste du porc. : . • .

Orense ~ ••••••••••• "' ••
Oviedo .
Pontevedra .
:--alamanca "
Segovia ...•••••••••••.
Sevilla ~ .
I srl'sgona•••.• " * ••••••

Toledo ••.•••••••••••..
Valencia .........••...
Valladolid •••.••••••...
Zamora _..
Zaragoza •••••••••••..

Pseudotuberculosis
Pseudotuberculose.

ENFERMEDAD

Peste aviar _ ••
Peste aviair~.

¿speoies
Baja.s

a.tacadas 1Dvamone& por muerte
o sacrIficio

• t •
• " •

,Porcina •••••••••. 2 1)

!ldp.m•••••••••••• iII " 4
:{(lem .. _••••••••••• 8 • í.7
.1dem.............. 6~ ... 91
~idem.iII •• II •••••••• (it ... 95
¡ldem.•••••••••••• 15 ~ lOg
¡IdeEn.•••••••••••• :l~ .. :':3
tldem .•••••••••••• :2 2
:ldem............... 15 10
:ld~m••••••••••••• 16 10
¡idem... 11 •••••• 11 ••• .sS 30
\ldem••••••••••• 11 ... 3 ... 4
¡ldem. iIII ............ 61 60
,ltlem.•••••••••••• lO 10
jldeDn••••••••••••• ¡,:z ... 54
Jdem............... 19 14
;ldem.•••••••••••• 14 .,
.~ ~dem. 11 ............. 3 ... 4.¡¡<10m••••••••••••• 48 41
IdeDn .•••••••••••• i 5
:ldj~m .......... 11 ....... '. ... 19
i[( lem................ Z3 2'>
1dem.............. 19 11
!1(l~m ............... j) ... 4
:lliem•.••••••••••• 10 9
:tdem............... ~l:l 26

I 6~3 * 718

1 • "1
•

• ~ t

I i » 1>
I

» ~ •-
I anina j) * 1..........
I

(tenl .............. 4 4;

,'Jl;0m .............. 1 1
:Equina ....•••••.. 1 1
¡Porcina ........... 1 1
I:ldelll ............ e. 1 1
,Canio l. •••••••••• ~ 2

il dem ... ' ..••.•... 1 1
ildem ............... l 1
¡Caprin~l •••••••••• 1 1
Felina...••••••••. 1 1
'c . 1 1¡ ·Rluna ••••.•••.•
Il~lem•••••.••••••• 1 1I¡'elina .•.••••••••• 3 ~

Canina ••••••••.. ¡ 1
!¡,t€'m••• ".......... 2 2
¡l¡l,~ ............. 5 5
:·pllDa •.••••••••• 1 1
¡,.'anina • .. "' ...... ~ 2
!Bv'·lDa . · ............ 1 1
l. •
¡Camna • ..... " .... :1 2
1,. elina .••.•••••••• 2 2
¡Canina . iIII' " •• " " ... 3 3
¡idem ............ :.! 2
l·quina .•••••••••• ~ 2
r"ellna ................ 2 ~

Canina. .....•... 2 2

.. !

Lnn.••••••••••••. 1
rl'res ... "' ... lit ...... 011. i
LDO •••••••••••••• ,
Uno..•.••••••••..
lflem a¡
Idem•..••••••..•.
Dos !
Uno. 011 _ •••••

ldem - 1
ldem .•••••••••• I
ldem•.••••••••••.1

lde~··*········· .. l
ldem••• '" • " ~ 1
ldem•••••••••. "•.
ldf"ln '1'
I??S ..
Clnco .,. •• "' I
Unu•••••••••••• "1
lJOS ,.. * ••

Uno.••••.••••.••.
Dos. I
ldern .••.••••••..
¡<10m•••••••••• _. '1
Uno 1

!dem .•••••••••••. ~
106m ••••••••••••.
Dos •••••••••••••

t

t

MU~lClPlO::

. .
Uno.••••••••.•... 1
!J08 • • •••••••••.. 1
Cuatro •• ",.. U
I!~s ~ .. '" 0'. n
~elS: " ••••• 1
Uos ..••••••••••.
~iete _ .
Uno.....•••••••..
ldem 1Ir .

ldem -1

ldem 1
Dos _ .
Cinco /
Tres "1

Siete. • •••••••••.¡
Dos •••••••••••••
Cuatro •••••••••• '1
Dos. _•••••••••..
ldem.•.••••••••. '1
Uno ..
lde~·············1ldcm•••••••••••..
ldern••••••••••... ¡

11'; res ..• "••••• ".. 1

I Uno. . • •• ••••••.. I
ldem•••••••••••• ~!

•

l'RQVlliClA

»

•
..<\lava •••••••••••••••••
Almt'ria •••.••••••••••
Av!la .
1ueDl••••••••••••••••••
IdeD1 * •••••••.
l.~ádiz .111 .
Jdem .
Lindad ReaL •••••••••.
Cuenca ..
ldem· _•••••• " ...
Granada ...
ld~tm ..••••••••••••• 111 ••

Hue).~a .....••••••••.
León ,. '"
LOt!'rofto .. _.. ,. •• " .
Navarra. ....... _••••••••
Pontevedra...•••••••••
ldern •.••••••••••••••.
Setro·ri.-. •.• ,. ,- ••• "•••••
I(ierr ..• 111 • ••• .. ", .

:;e\pilla ti ••• , ...

1 ·p·m. '" "•.
"eruf~i.. "' IIr •••• ,. ••••

. Oledo • • "' •• "' .....
L4-em •., ••••••••••••• ~ ••
lde~•• * •••••••••••••••

Valencia ••••••••••••••

........................

•••~.! .

•••• 111 ••••••••••••••••• " .

Peste bov loa .•.•• ,•••a..•.J.•••••••••••••

Pestt bovine.

Rabia
Rage.

Pleuroneumonia .
Pleuropneumonie.

Psitacosis
PSlltaco,e.

.PiroplasmosIs
Piroplasmose.
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ENFERMEDAD

--------------·1----------
lnV88.~

Bajas
por muerte
o sacrificio

Tifosfs avIar .
TUpho8c avialre.

~ f \ Cádiz: ..•••••••••••••••
.,eptlcem as g:Jn~renosas ••.•••••• ¡ Murcia .•••••••••••••.
Septicemiu gU¡ljJrelleUSu.

( <láceres .••••••••••••••
\ Cádiz ..••••••••••••••
! Granada .•.•••••••••••

•••"" ••••••••~.............. \, 1;,

(

d ag-a. .. .. lo .

SalaDlanea .••••••••••.
ZalagOz.a. . lo ••••••• lo •••

\

Badajoz .••••••••••••
("ÓI d, ba.•••••••••••.•
Gerona ..•••••••••••..
~a"arra..•••••••.•.
Palencia .

I
¡';al.. msllca .
:-,e..:.o .. ia .•.•..••••••••.
~evilia ....•••••••••••.
Valladolid ••••••••••••.
Zanlora _...•.•.•••..
~agoza "

I

1 1
2 2

12 l:.t
f, "1 1

66 • 67

14 ~

-
J 1
2 2

3 a

• •
2 2
3 S
I 1

" 4.
1 1
1 1

12 1~

6 5
4. f,
1 1
1 1
1 1
8 3
3 3
a ~

1 1
1 1
:¿ 2
1 1
3 ¡

,4 14
h 18

I 1

,;4 ¡,7

• •
124 3
40 16
2a tS

1!ir» 1\
4.0.;¿ 60

J.í7 1;'
ll:l9 12
1) .. 54

3.0~3 ·u
6 ~

3t.u ·6
8.li8 :..iil

•

{"elina .
l;anina •••••••••
BO'fina •••••••••
U'fina ..•••••••••
l:sDlna .

Rovina ••••••••••
Ltl.·n .
IdeDl•••••••••••••
1~em•••••••••••••
'dem .
ldem•••••••••••••
¡dem•••••••••••••
idern•••••••••••••
Iden1••••••• ~ •••••
1 ·em•••••••••••••
ldem•••••••••••••
dern .

Idenl .
lclem .
)(Iem•• 111 ••••••••••

tdem .

Ovina .
ldeDl .
lc1em .
ld~~.~ •••••••••••
1rtem•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
tdetn•••••••••••••
ldeIn•••••••••••••
Idern •••••••••••••
htem .
ldeDl•••••••••••••

•

•

T ' .res "",p,m•.........
Uno IPo~ciDa .
ldem ¡Uvwa ..

Oos • •••••••• " ¡Poreina ..
Uno _.•• ¡ldem .
loem 111dem•••••••••••••
Iti,tn . lnem .,. .
Idf'm Idem ..
ldem ". .• ldem " .

Cineo: .
Uno...••••• .,. ••.•.
Tres ...•......•.
Id.Ol •••••••••••••

Uno ..
Tres .
Uno.. ~ .
JdeD1••••~ ••••••••
IdeDl .•••••••••• _
ldon! .•••••••••••.
JdeOl •••••••••••••
IOeD1•••••••••••••
ldero .•••••••••••
ldfm •••• " ••••.•
Id D1 .•• ~ •••••••••
denl.•••••••••..

Tres .••••••.•••••
Uno .
l)aca .
lo. no••• 4 .

I nca ......••.
Dos .
UDO •••••••••••••.
IdeDl•••••••••••••
¡"atJlce .
Uno ..
Cineo * .

Uno ..
IdeD1•••••••••••••
ldeD1•••••••••••••
IdeDl••••••••••••.
IdeD1••••••••••••.
•

.. .

Navarra.• : ••••••••••..

Valencia ••••••••••••••
Valladolid .
Zamora .•••••••••••••.
lde~.••.•••••••••••••.
IdeDa••••••••••••••••••

•

Alicante ..••••• lo •••••••

CAdiz
hraDada ..
(:uifJll~coa .
Hue::;ea .,.
L J!O .
Má 8g8 ...
Murcia .
.Navarra•.•••••••••••••
Oviedo _.
Pa eneia .•••••••••••••
L"ll Palmas .•••••••.•.
:::alsmanca .
::evil1a ....••.•••••...
Vi J ca)'a .••••••• _••• __ .
Zamora ••••••••••••••.

............................. 1

....................................

~.................................... t

friquinosi~

Xrichino,t.

Sarna
Gaie.

Rabia
Roge.

Vaginitis granulosa .
Ezantheme cOllul.

Viruela P ..

Clavelée.

raberculosi~

TubercalCJsc.
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ESPECIES ATACAD~ lNVASIOl\"ES JU,J~ 1'OB IIUDTJI

o uOBDIClO

Equina • •..............................
Bovina ............................. • •

}Ovina ............................... 208 t
CapriDa ....~......................... » •
......................................... 208 •

Bovina ............................... t •
Equina .............................. • 11

Ovina ............................... >' • ••

1Bovina .....-._......._ ••••_ •• 21 •. Porcina ............................... • »

......................................... ~1 •

I Ovina ................................. ) •"t Caprina ............................. 14 •
........................................! •• 14 •

~ ~Ina .............._ ......._ •• 31 25
Bovina ............................... 53 6l
Ovina ............................... 208

~
166

(CaPrina .............._._•••••••• 29 29
Porcina ............................. '" 2 2

......................................... 323 t73

Bovina .......................,...... 7 7

Porcina ............................... 4 4-

Conejos .............._............. • •
· Bovina ..~.......................... • It

J

· Aves ................................. • •
· Aves .............................., ~ ... 140 121

\ Equina ............................... • •. Bovina .11 ............._ ................
~ •(OVina ••.•••••••••••••••••••••••_ •• • It

Caprina. ............................ • t -·•··••~...·M.·•••.•It.................III;!.•• • •

.........................-

TarA.LES ..

TOTALES ..

TOTA.LES ..

....................................~.....

Aborto contagioso ••••••.••••_ ....
Avortement r:olltagieuse.

Fiebre de Malta •••••••••, ••••_ ••••
Melilococr.ie.

E.NEElt14EDADEB

Disenteria de los recién nacidos
DIl,enterie del nou.veaunú.

Carbunco bacteridiano
Fiéul'c cllarbonzuusc.

Coriza ga,ngren05o _ ..,.••
CoryZQ gangreneuz.

Diarrea blanca bacilar .
Diarr1-ee blanche bacilaire.

Brncelosls
Brucelose.

Difteria aviar " t .,,. .» .
Diphtel'ie aviaire. .

Coccidiosis .
Coccydiose.

carbunco sintométfco •••••••••~." ...
Charbon sl/ntomatique.
Cisticercosis .••111_ .

Cisticerco$e.

Bradsot •••••~•••.!•••••••M····..·····•·...•······..··..u·····..·····Bl"Ild.sot.

Anemia infecciosa ..
An~mie infectieuse.

TOTALBS ••••••••••••••.".

TOTALES ...

Agalaxia contagiosa .••••••••~, .
Agalazie contagieu.se.

Anaplasmosis .
Allaplasmose.

Aborto ."•••~•••_.tHt .
Avortement.
Actinomicosis ""
Actinomico.$.
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.. '

OVÍJla , ----------1

Ovina _._ .,------
, .Bov!.na

Distomalosis ••_ ••••_ ,2. .., --

Distomatose.
Durina _ , .
DolU'ine.
Estomatitis contagiosa _0 _ -
Bftomatife contagieuse.
&trongilosis I.!.a•••~••, .,.,. ,.

SlrolZlllllose.·

,Bovina •••••••••••••••••,••••, .
01 b att JOvina .
~. e re osa _" \ Caprl·naFiél1rc aphtease. " , .. • .

. PorcIna .1------1------.........................................." " .

Habronem'Osls 'EquIna _ ••......................." ,..~ , ; Bovina •••" .Habronuno,e. 1 11 _

Tm.A.I.BS _••••••_ _ .1-----1-----

Porcina " .1-----
Bovina p.,. .1-----

Abejas M .1-----1-----

..·······..·..·..·"·..·.....··1..--------_.

..........." .

. - ..Canina

Equina

Mamitis estreptocócica ." , ..
llammUe .lreptococcique.

ln.f1uenza , .
Intluezua.
I;e.ishmaniosfs .,.•••••••_ ...
Leishmaniost.
Linfangitis epizoótica •••••••••~ _ _.•: ,..ü._
Lymphan.gile epfzoollque.
~~ .._ ...;.._ __ _ -
.M.aJ. rojo ,J!lIII _._• .a.

Rouget du pore.

" _'a:- ". \ Ovina I
~L1.~ gangrenosa ••••••••••••••_ _/' Caprina •
Ilammlte gangrelUr.e~e. •••••..····-····-·..•..··1-----------11----------........." .,..,.._._ . •

33

21

t

'718

•

•
•

•

•

•

-

I··~·..·..·......·..·.......··I..--------_.

••••••••H."...." ....fIoMM.·

..............................,------

....................." ............-----1-----

··~····..·..·..·..·..·....··I----------
Aves ••_._ _ ...1-----1-----

Equina

Bovina

Bovina ,.J'8 - .

Equina

Porcina

Equina

Abejas _ .

Bovina RllO_.HJ.H.....H.".••~._•.
Porcina .0 .

I----~-I------

MueJUo I._ ~ ,....,_ ...-...... .
Jlorve.
Nosemosls ....
No,emo,e.
Papera p _ • .II .

Orelllan. -

Paraplegia infecciosa ....
8uaplégie in/ectiéwé.

l
Pnlmonla contagiosa .

Pasteurelosls ... ••.••• Pneumo-enterite.
E!tUteurello'e. Cólera aviar •••••_ __••••

Cholera al1iaire.
PerineutnonJa exudatlva conta,¡iosa .
Eulpneumonie contagieuse.
Peste: a~ 11I .

Peste OJ1ialre.
P.este bovina _ .
Peste bovine.
Peste 'POrcina _ J .,. _._

'Pate du porc.
Pl!o~J~~ia .....~._..__•.u•••.•"".•~~.......,..n.u.......-._••
Eüo~_e. -'~ ~~.
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•
•
•

3
13
4
1
~

34
10

• 67

3
13
4
1

66

•
. ..-...1------

Lo¡tOS _ •• ,. •• ., , _

Bo'Vína ••_ .1------
EQuina

COTAI..BS _ .1------1------

, Equ.ina _ .
\ Bovina .

Ovina .
...........................................................~ ••( CAprina .

Porcina .
f,.,anina ••.•••••_._ _........ 33
Felina 1_-- ,;,1_° •

1
. _

Rabia
Roge.

Psitacosis ~ 11-...-••- .
PSll'acos,..

Pleuronenmonla _ ~,. ..
Pleuropneumonie.
PseudotubercuJosls " .
Pseudotuberculoae.

•
t•14

\ Ovina .
" ~.... C..a.prina _ •••••,.,.~._•••••1--------1--------Sarna

Gale.
fOTA.LBS .. 14

••,
2

l

1

3

•
12

57

•
290

"
290

12

»

1

3

2
lo

•

•p

8.178

•
8.178

..................-.....--..
.........................-....
...............................1------

............................._ .

...................._._ .

TOTALES

Virnela 'Ovina .........................,......,••••••••••••••••••••,............. Ca .
Claoelée. prlna .

1-------1------

Tifosls aVIar •• Aves ••••••••••••__ ..
Tgphose aviaire. 1-------1-------
Triquinosis •..••••••••••••••••••••• Porcina
Trichinose.
Tuberculosis •••••••••••••41........................................... Bovina
Tuberculose.
V"aginitis granulosa ~.............. Bovina
E:z:anlheme coitaL

( Eqtltna .
'Bovina .

septicemIas ~a.ngrenosas •.•• ,., JI d Ovina .
Septicemiu gangreneusea. (Caprina .

I Porcina .

Madrid, 3 de Noviembre de 1934.-EJ Inspector genera; de Higiene y SaW.dad VetetiDaria., A. Ben.ito.- y.o B.O; El Director ge
n~ M. Gortari.
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legdes, de 110 pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan. en el plazo que
se les fija, a conlar desde el dia de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante el Juez O
Tribunal que se señala. se les cita,
llama y empla:a, encar!jándose a lo
das las Autoridades y Agenles de
la Policla judicial. procedan a la
busca caplura y conducción de
aquétios, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

~-639

POR LA PRESENTE se dejan sin
cfecto las requisitorias publicadas en
el "Butlleti Oficial de la Generalitat de
Catalunya" y "Gaceta de Madrid" de 16
y 20 de Febrero último, respectivamen
tf', lIaIllilpdo al procesado Antonio Her
nández Garda, en méritos de sumario
número 509 de 1934, sobre t~ntati\'a de
robo, seguido en este Juzgado de ins
trucción número 2, de Barcelona (Se
cretaría de D. José María Guar.liola).

157(J7

7.640

POR LA PRESENTE se hace sl.ber
han quedado sin ningún valor ni efecto
las requisitorias que, en fecha 22 de
Junio del corriente año, se public,lfllU
en el "Boletín Oficial" de la provincia
de Valencia y en la "Gaceta de Ma
drid". de fecha 26 de Junio y 3 de
Agosto últimas. respedivamente, Vicen~
te Biosca C~rrasco. toda vez que. por
auto de hoy, se ha deiado :;in efecto
el auto de prisión dictado contra el
mismo.

15753

7.641

POR LA PRESENTE se cita a Fran
tisco Estévez. cuyo segundo apellido se
ignora, natural de Granada, a fin de
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado de AlCázar de Ssn J u::¡n
el día 30 de Noviembre, y hora de las
once, al objeto de celebrar el corres·
pondiente juicio de faltas que se sigue
contra éste y otros, por infracción de
la ley de Policía de ferroearriles, he
cho que se cometió en la estación fé·
rrea de esta ciudad el dia 28 de Mayo
ultimo.J>Or denuncia del J efe de dicha
estación, D. Domingo Sánchez.

A cuyo acto deberá concurrir con las
pruebas de que intente valerse; aper
cibiéndole que. si dejare de hacerlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

15762
7.642

PUIG SIMO:", 1\arciso· cuyas \lemás
circunstancias p-ers9nalc; se ignoran,

domiciliado últimamente en ~erona,
calle de Santa Lucia, númerO 8; com
parecerá ~mte el Juz~do de instnlc
dún de llataró, sito en la calle de Don
Magín, número 5, dentro del ~énn~o

de quinto día, a preslar dec.IaraclOn
en el sumario nÚInero 49 de 1934, sobre
lesiones y daños. y ofrecerle el proce
dimienlo; apercibiéndole que. de no
comparecer, le parará el periuicio a
que hubier-e lugar.

7.643

PORTOLES ARRD, Antonio; domici
liado últimamente en Tárrcga, proce
sado por el delito de contrabando y
defraudación. expediente número 26 de
1931; comparecerá en ténníno de diez
días para constituirse en prisión en la
Cárcel de Lérida, con el fin de extin·
guir seis meses de condena subsidiaria;
previniéndole que, en otro caso, será
declarado rebeLde, parándole el per
juicio que en derecho ha~'a lugar.

15665

7.644

REI~ALDO :\IENDEZ, José (a) "Che
"arría"; de cuarenla y nueve años de
edad, de estado soitero, de profesión
marinero, natural y vecino de Marbe
lIa. hijo de José y de Ana, domiciliado
últimamente en :MarbeHa, procesado en
causa número 60 de 1934. sobre hurto;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Es
tepona, sito en el piso bajo de la casa
número 67 de la calle de Alcalá Zamo~

ra, de Estepona, para constituirse en
prisión; baio apercibimiento que, de no
comparecer, será decla·rado rebelde.

15593

7.645

REYES DOMINGO, Sebasfián; de es
tado easado, profesión gitano, de vein
ticinco años, domiciliado últimamente
en MolIensa, procesado por el delito
de lesiones, sumario número 142 de
1934; comparecerá en término de diez
días para constituirse en prisión en la
Cárcel de Lérida, a responder de sus
cargos; previniénd<:>le que, en otro ca
so. será declarado rebelde, parándole
·el perjuicio que en derecho haya lugar.

156li4
7.646

RIQlJEL MARQUEZ, Manuel; natu
ral de Bonares (HueIva). hijo de Ma
nuel y de Maria. de esla.do casado, de
treinta y dos años de edad. domiciliado
en Gibraleón (Huelva). finca "Las Are~

nas", procesado por el delito de ame~

I}azas en causa nUmero 110 de 1934;
oomp:Jrecerá en término de diez dias
ante la Ilma. Audiencia provincial de
Huelva, para ser reducido a prísión;
bajo apercibimiento en otro caso ilie ser
declarado rebelde y pararle los demás
perjuicios a que haya lugar.

156&1

7.647

RODRIGUEZ CALZADO. Francisco;
natural de Madrid, de estado soltero,
profesión albañil, de veintitrés años
de edad, hijo de ¡"austino y de Inés~

domiciliado últimamente en Madriti.
procesajo por robo, causa número 460
de 1933; comparecerá en término de
diez días en el Juzgado dc instrucción
número 2, de Zaragoza, con ,.bieto de
consti:tuirse en prisión, decretada peJr
la Superioridad.

15684
7.648

RODRIGUEZ GO:\IEZ, Luis; de vein~

ticuatro afros de edad. soltero. albañil.
hijo de Alfonso y de Isabel, vecino de
Madrid, con instrucción y sin antece
dentes pcnales. procesado por cau"a de
este Juzgado de Gande-sa por hUrto;
comparecerá ante dicho ."H~f.ido de ins
trucción de Gandesa u fin de ser n~du

cido a prisión, decretaria por la Au
diencia provincial de Tarragona; bajo
apercibimiento, si no lo verifica en el
ttÓnnino de diez días, de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

15723

7.649

RODRIGUEZ ORTEGA. Mateo; natu
ral de Sevilla. de estado soltero, pro
fesión herrero, de trein ta y cinco años
de edad, domiciliado últimamente en
Sevilla, prOC€sado por hurto; compa
recerá en término de diez dias ante el
Juez de instrucción de Sevilla.

15610
7.650

RODRIGUEZ RIVAS, ~1iguel;devein
liséis años de edad, casado, jornaJero.
hijo de Francisco y de María, domici~

liado últimamente en Linares, calle de
la Virgen, número 1; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de La Carolina (Secre·
taría del Sr. Velasco), para ser redu
cido a prisión; baio apercibimiento de
que, si n:o lo hace, será declarado re
belde, en causa instruida por tentativa
de estafa; bajo el número 298 de 1934.

15663

7.651

RUBIO ROMERO, Porfirio; mayor de
edad. casado con Antonia Martinez Ro
bledo, exportador de pescado, vecino
de La Coruña, con domicilio en San
Agustin. núlnero 3, primero; procesado
en sumario que se instruye con· el nú
mero 418 de 1934, por estafa al co~

merciante de l\1agaz (Palencia) D. Ger
mánico Primo Villán; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción del ,distrito
de la Audiencia, de La Coruña (Palacio
de Justicia), dentro dellérmino de ocho
días, con el fin de ser indagado y re
ducido a prisión; previniéndole que, si
no C01JpareCe, será declarado rel><.>lde.

15657

7.652

RUIZ TORIBIO, José; de diecinueve
años de edad. soltero, sastre, hijo de
Rafael y de Juliana, vecino de Ciudad
Real, con instrucción y sin anteceden
tes penales. procesndo por ,",<lusa de
este Juzgado de Gandesa, por hurto.
número 67 de 1933; comparecerá ante
dicho Juzgado de instrucción de Gan
desa a fin de ser reducido a prisión,
decretada por la Audiencia provincial
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1575-li

15721.

de Tarragona; bajo apercibimiento, si
no lo verifica en el termino de diez
ifías, de ser declarado rebeld~ y 'lsrarle
los perjuicios a que haY:l lugar.

15722

7.653

SA..-";CHEZ RODRIGUEZ, José; domi
ciliado últimamente en Barcelona. ca
lle BaJtnsar, número 29, segundo, pri.
mera; comparecerá. en término de
d'iez días, ante el J.uz.gado de instruc
tíón número 4, de Barcelona. Secreta
ria de D. José Molina, para constituir
se en prisión a cumplir la pena im
puesta en expediente instruido por la
Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudación, número 67 de 1934.

15642

7.6M

SANTA.J.~A ESCAFULLER, Luis; de
...einticuatro años, soltero. nntural de
la RepúDlica de Santo Domiftgo, ma·
nnero; Eduardo Hidalgo Espino. de
veinte años, soltero, natural de Cádiz,
carpintero, y José del Campo ~Iolina,

de dieciocho años. soltero, natural de
Puerto de Sa,ntajUaria; proce.,adús en
el sumario número 1.155 de 1933 por
polizonaje; comparecerán, en término
de diez días, en la Cárcel d'e C:.idiz,
para ser constituidos en prisión sin
fianza, decretada en el sumario refe·
rido.

15i10
7.655

SANTIAGO ~lORR."'O, Francisco (a)
"Gangrena"; natural de Purchena' (Al
roería), de estado soltero, profesión
obrero, de cincuenta y un añ'Os de
e'dad, bijo de Manuel y de Maria, veci.
no de Villacarrillo, domiciliado últi.
mamente en ídem; procesado por huI'·
to en sumario número 80 de 1932;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Villacarrillo, para constituirse en pri
sión; apercibid'o que. de no verificar
1'0.. será declarado rebelde.

7.656

SERRA :\lILLA, Juan; natural de Va
lencia, de estado soltero, de profesión
mecánico, de treinta y dos ~ños de
edad. hijo 'de Salvador y de l\1alildc,
domiciliado últimamente en Valencia,
calle Alta, número 35, bajo; procesado
t:11 caUsa número 594 de 1932 por el
delito de robo, seguida en el J uzgad'O

"de instrucción número 6, de "aleuda,
como comprendido en el número se
gundo del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamicnto criminal; comparece
rá, en térn::ino de diez dias, ante el ex
presado Juzgado. para con.-;tituirse en
prisión en las Cárceles de dicha ciu
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde }' pararle el'perjui
do a que haya lugar.

15680

7.657

SERRA:.i.'JO LAPUENTE, Vicenla; de
estado casada. profesión sus labores,
de trein.ta y tres años, domicilia!ta úl
timamente en Barc.elona, calle Diputa"

ción, número 456, primero, tercera;
procesado en causa número 316 de
193'4 sobre hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 4, de Barce!ona,
S.ecretaria de D. José Molina Aznar,
para responder de loo cargos que re
sultan contra el mismo; bajo apercibi
mienlo de ser declarada rebelde.

15646

1.658

SERRo\.;.~O ORTS. Manuel; vecino de
Elche, domiciliado últimamente en la
calle de Ramón Jaén, número 4, de
estado casado, el cual es de estatura
regular, cargado de espaldas. de vein
tiséis años de edad; comp:ueeerá, cien
tro del término de diez disa. ante el
Juzgado de instrucción de Elche (Ali
cante), con objeto de notiíi~3rle el au
to de su procesamiento y ser rpducido
a prisión en el sumario que se instr:u
ye con el número 125 de 193 i por el
delito de sedición contra el mismo;
apercibiéndole que, de no hacerlo, se
rá declarado rebelde,

15592

7.659

SERRA.~OORTS, Manuel; de veinti·
séis años de edad. delgado, de eshltura
regular, y José 6il1ltbert Valero, ~e

treinta años de edad, de estatura m"ás
bien alta. domiciliados últimamente en
la ciudad de Elche, calle de Ramón
Jaén, número 4, y calle de Santa Ma
ría, número 26; comparecerán ante el
Juzgado de instrucción de Dehe den..
t10 de 1término de quinto dia en que
la presente aparezca inserta en el Ro
letn Oficial de Alicante y GACETA DE
MADRID, con objeto de ser oídos como
incolpadOLS en el sumario que en dich'O
Juzgado se instruye con el número 128
del año actual por desórdenes ;>úblicos
por coacción, según ha acordüdo el
J uzgadodoe primera instancia e ins
trucción del partido de Elche por re
.solución de esta fecha.

15659

7.-660

SUAREZ JAEN, Jesús; de estado sol
tero, de unos veinticinco años, domi
ciliado últimamente en Torredonjime
no; procesado por hurto d'e una bu
rra; comparecerá. en término de diez
días. ante el Juzgado de i~trucción de
Huelma, para constituirse en prisión
por la causa número 44 de 1934; aper
cibido que, si no comparece, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar,

" 1572-6
7.661

SUBIRA...~A PUJOL. Fernando; na
tural de Guisona, de estado soltero,
profesión Representante, de cuarenta
y dos años de edad, domiciliado últi
mamen le en Madrid, procesado por
estafa, saroario numero 259 de 1934;
comparecerá, en término de diez dias.
en el Juzgado de instrucción núme
ro 1. de Zaragoza, con el fin de cons
tituirse en prisión y demás diligencill.s
acordadas contra el mismo; aperci
biéndole que, SI no lo verifica, será
declarado rebelde.

15760

7.662

TEJERA MARTIX. Jos{'; de veinti
cinco años de edad. de e~tado solte
ro, profesión electricista, hijo de
Francisco y de Ann, natural de Tor
meos; proceSado por el Juzgado de
instrucción de Badajoz en causa por
uso de nombre supuesto, número 226
de 1934; comparecerá ante dicho Juz
gado, dentro del termino de diez dias,
para ingresar en prisión; bajo aperci~

bimiento de Ser declarado rebelde.
15706

7.663

TOMAS PRAT, Jo~é; cuyas df:mas
circunstancias se ignoran, domicilia
do illtimamente en Barcelona, calle
Estruch, núrero 34, principal, segun~

da; procesado en causa número 213
dc. 1934, por el delito di! estafa, sef,'UIÍ
da en el Juzgado de ínstrucción nú~

mero 15, de Barcelona; comparecerá
ante el mismo, dentro del término de
diez dias, para constituirse en pri
sión, como comprendiao en el núme
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento. si no lo .-erifica, de
ser declarado rebelde.

15649

7.664

TORRES ::\IATEOS, ~Iaria Josefa;
de treinta y un años de edad, soltera,
prostituta, conocida por la ":\lurcia
na", vecina de Granada, domiciliada
últimamente en Granada, calle de Pla
ceta Piedra Santa, numeros 2 y 4, na
tural de Murcia, hija de Pedro y de
María Josefa; procesada en causa por
el delito de hurto, numero 407 de
1934; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito del C~ltnpillo,

de Granada, sito en el Palacio de Jus
ticia, en el término de diez días, a
responder de los cargos que resultan
en dicha causa; bajo. apercibimiento
de Ser declarada rebelde si no lo ve·
rifiea.

15724
7.665

UNOS SUJETOS llamados Amparo
Muñoz Fernández, natural de la Fuen·
santa de )Iartos; José Escobedo Car·
mona, soltero, de veintiocho años, na
tural de los Yillarcs; Isabel Cortés
Fernández, soltera, natural de Villa·
n1leva de Córdoba. y Diego :\Iolina
Carmona, soltero, de "eintiocho años,
natural de Alcaudete; comparecerán,
en ténnino de diez días, ante este Juz..
gado de instrucción, de Hueh-a, para
constituirse en prisión; por la causa
número 73 de 1934, sobre hurto de
caballerias; apercibiéndoles que, de
no verificarlo, serán declarados rebelo
des y les parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

7:666

URREA HERNA....,O;J)EZ. Pedro; na.
tural de Mazarrón de estado sollero
profesión fogonero. de veir.tioch~
añs de edad, domiciliado últimamente
en Mazarrón, procesado por este Juz
gado, de Cartagena; comparecerá. en
término de die:z;díast ante esle dicho
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Juzgado, a fin de ser reducido a pri
sión en C:lUsa número 69 de 1935, por
estafa; apercibiéndole que, si no l;om
parece ni alega justa causa que se lo
impida, se procederá a lo que ha;ya
lugar y será declarado reuelde.

15651

7.667

\'1SSI~GER BRUN).;'A.R1US, Anto
nio; 'u ~ cinc1enta y un años de edad,
hijo de Jorge y de Berta, natural de
París. casado, dom ciliado en la calle
de Alcalá, número 30, piso lercero iz
quierda. últimamente procesado en
causa seguida por estafa número 300
del corrienle año; cOlllpareceri. den
tro del término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción número 3. de
:\Iadrid, Secretaria de D. Pedro Pérez
Alonso, con el fin de notificarle el auto
de su procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido a
prisión. que le ha s-do decretada por
aulo dictado en el día de hoy; aper
cibién dole que de no comparecer, Se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

. 1559i

7.668

ALFARO ANGULO, Diego; procesa
do en la causa núrn~ro 65 del Juzgado
militar pennanente de Causas del te
rritorio del Rif y año de 19~7, con ~s
más por hUrto, por la presente se le
hace saber: Que la Autoridad judicial
por resolución de 14 de )lar;¡:o de 19~9,

acordó sobreseer definitivamente dicha
causa, COD arreglo al número 5 del ar
tículo 536 del <..;ódigo de Justicia mili
tar, en relación con el Real decreto de
8 de Septiembre anterior ("D. O." nú
mero 202). Y para que sirva de notifi
cación al citado procesado, se publica
la pre~eDte en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" del Protectorado de
España en }larruecos, de orden del se
ñor Capitán Juez instructor D. EsLeb:m
Gilaberte Ara.-Villa Alhucemas, 18 de
Octubre de HI34.-EI Sargento Secreta·
rio (ilegible).

JG-4030

7.669

A::-.;GULO' YAZQUEZ, Federico; do~

tniciliado últimamente en San Scbas
lián, calle Secundino Esnaola. número
13, piso tercero, izquierda, cuyo actual
jJaradero se ignora, de unos treinta y
ocho años de edad,aproximadamente,
encartado en la causa que pur rebelión
se instruye en este Juzgado; compare
cerá, en termino de diez dias,ante el
Sr. Capitán Juez instructor de dicha
causa D. J osé Rodríguez de Hinojosa y
Ddgado, en el Juzgado militar de San
Sebastián, :;ito en la calle Garibay.

JG-4050

7.670

BO:\OS PE5:A, i\'icolás; hijo de uon·
talo y de :.\largarita, natural de Villa·
cañas (Cu-enca), de .-eintiocho años de
edad; avecindado últimamenle en Villa
cañas, y cuyas señas personales son:
pelo negro, cejas al pelo. ojos pardos,
nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color sano, estatura 1,722 metrüs,
señas particulares ninguna; comparece-

rá, en el término de treinta días, a par·
tir de la publicación de este edicto, ante
el Comandante de Cabaliería, Juez per
manl'nte de la drcunscripóón Oriental
(~lclil1a), D. )lartín Lacasa Burgos, 'O
de cualquier otra Autoridad militar de
la P,aza en que se encuentra, al objeto
de que preste declaración en el expe
diente adrninistr<.ttivo número 1.562 del
año 1929, que se instruye por desper
fedo .. del camiun número 6í2 a cargo
de Radiotelegrafía y Automo.... ilismo;
advirtiéndole que, de no verificarlo, le
prtrarán los p~rjuicios a que hubiere
lugar.-~lelilla, 21 de Septiembre de
19J4.-El Comandanle Juez, :\lartin La
casa.

JG-404i
7.611

CALVO GARIJO, Valentín; hijo de
Antolín y de Valentina. nalural de Cer-,
vera del Río Alhama, provincia de Lo
groño, distrito militar de la sexta Divi
sión, nació en 5 de Abrl de 1901; domi
ciliado últimamente en Cenera del Río
AIhama, y a quien se persigue ,por el
delito de rebelión; comparecerá, en el
término de ocho días, contados a par
tir de la publi<:ación de esta requisito
da, ante el Juez instructor Capitán
Ayudante del 12 Regimiento de Artille
ria Ligera. dc guarnición en Logroño.
D. Fernando Cotelo Apellaniz; bajo
apercibimientu que, de no efl."Cluarlo,
será declarado rebelde.-Logroño. ~:¿ de
Octubre de 1931.-EI Ca,pitán Juez ins
tructor, Fernando Cotelo.

JG-4024

7.672

DlAZ LOPEZ, Emilio; domiciliado en
esta capital. calle de Víriato, número 4U
panadería, propiedad del mismo; casa
do con doña Luisa :\lanzano Iglesias,
sin que consten más antecedentes per
sonales; COQlparecerá en el termino de
diez días, a partir de la publica:::ión de
esta requisitoria, ante el Capitán Juez
permanente de la Primera División or
gánica, D. Alfonso Feliú Ju~tcs, en el
despacho oficial del mismo, Ministerio
de la Guerra (pabellones de la calle del
Barquillo, piso tercero), al objeto de
preslar declaración en causa que con
tra él y otros !:ie sigue vo:" tenencia
de armas y' explosivos; bajo a{'erl'ibi
miento q u e, de no efectuarlo, será
deda¡-ado rebelde.-)ladrid. 29 de Oc
tubre de 193<l.-El Capitán Juez, Alfon
SO .Fdiú.

JG-4042
7.673

DIAZ MARTIN. Miguel; hijo de Mi
guel y de FeJisa, natural de la Granja
de Torrehermosa (Ayuntamiento de l,a
provincia de Badajoz), soltero, profe
sión labrador" de veinticuatro años de
edad, estatura regular. color moreno,
pelo y cejas castaños, ojos pardos, bar
ba poca, sin señas particulares, domi·
ciliada últimamente en ~uencalientt,
provincia de Ciudad Real;- viste panta
lón de pana 1::ordoncillo color ma¡-rón,
blusa obscura; procesado por el delito
de inducción a la rebelión; compare
cerá en el termino de. seis días nnte el
Teniente Juez instructor de la Coman
dancia de la Guar,jia Civil de Ciudad
Real, D. Bernardo Catalán Gómez, resi
dente en Almodóvar del Campo; bajo

apercibimiento que. de no efectuarlo,
sera declarado rcbeld¡¡:. - Fuenca
Hente a 22 de Octubre de 1934.-El Te
niente Juez instructor militar, Bernar
do Catalán.

JG-4017
7.674,

FALCO~ G.<\RCIA. Francisco; hijo
de Frsncisco y de Amal'ia, natural de
:\ladrid, aYecindado últimamente en
)ladl"id, Juzgado de primera instancia
de Palacio. soltero, empIcado, de vein
ticuatro añO!:i de edad, estatura 1,733
metros, ignorándose las demás señas,
encartado por baber faltado a COllcen
tración para su destino a Cuerpoi com
parecerá en el plazo de treinta ahs, a
partir de la publicación de esta ;-equi
sitoria en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de la misma provincia,
ante el Capitán Juez instructor del re- ,
gimiento de Infanteria número 5, don '
CristinCJI Ruano Ruiz, de guarnición en
Zarago2:a; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, se le declarará rebelde.
Zaragoza a 21{ de Octubre de 1934.-EI
Capitán Juez instruetor, Cristino Ruano.

JG--4~6

7.675

GIME..'\EZ PITARCH, Luis; cuyas de
mas circunstancias se ignoran, parece
ser casado, natural de Tortosa y últi
mamente "ecino de Granollers; compa
recerá dentro del término de diez días
ante este Juzgado militar, sito en el lo
cal del Juzgado de instrucción' de este
partido, y dependíente de la Cuarta Di
visión orgánica militar, sita en Grano-
Hers ,con el fin de notificarle el auto
de esta fecha por el cual ha sido
procesado, re<:ibirle indaga t o 1" i a y
constituirse ·e n prisión provisional,
que le ha s ido .decretada en méri
tos del sumario. que instr1lYo por los
delitos de rebelión y sedi~~lJn, y pres
tar fianza para cubrir las respnnsabili
dade~ pecuniarías de la causa· bajo
apercibimienlo que, de no comparecer
dentro del expresado término, será de
clarado rebelde.-Dado en Granollers
a 23 de Octubre de 1934.-EI Teniente
Juez instructor. Juan de Oña.

JG-4019

7.676

HOLGlJI~ RODRIGGEZ. Anastasio;
hijo de ~!anuel y de Dolores, ignorán
dose las demás señas particulares; cOm
par('Cerá en el ténnino de ocho días. a
partir de la publkación, en el cuartel
que ocupa el regimiento de Infanteria
número 23. ante el Comandante Juez
D. José Garcia Vayas, a fin de deponer
en la causa que se instruye contra su
hermano lsil.1otO pOI"' supuesto delito
de excitación a la rebelión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Santander a 23 de Oc
tubre de 1934.-EI Comandante Juez.
José García Yayas.

JG-4055

7.677

JIMENEZ ALVAREZ, Alejandro- hi.
jo de Gregorio y de Gregoria. natural
de Cervera del Río Albama, Ayunta
miento de ídem, provincia de Logroño.
distrito militar de la sexta División¡
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nadó en 18 de Febrero de 1896, domi
ciliado últimamente en Cervera del Río
Alhama, y a quien se persigue por el
delito de rebelión; comparecera en tér
mino de ocho días, contados a partir de
!!l publicación de esta requisitoria, ante
,,1 Jlte:t: instructor Capitán ayudante del
12 re~imiento de Artillería ligera, de
guarnición en Logroño, D. Fernando
Cotelo Apellany; bajó apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
re~lde.-Logroño, 22 de Octubre de
1934.-EI Capitán Juez instructor, Fer
nando Cotelo.

JG-4022
7.678

JIMEl',;"EZ ALVAREZ, Juan; hijo de
Gregario y de Gregoria, natural de
Cervera del Rio Albama, Ayuntamiento
de idem. provincia de Logroño, distrito
militar de la sexta División; nació en 3
de Octubre de 1906, domiciliado última
mente en Cervera del Río Albama, y a
quien se persigue por el delito de re
belión; comparecerá en ténninú de ocho
dias. contados a partir de la publka
ción de esta requisitoria, ante d Juez
instruetor Capitán ayudante del 12 re
gimiento de Artillería ligera, de guar
nición en Logroño, D. Fernando CoteJo
ApeJlany; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Logroño, 22 de Octubre de 1934.-EI
Capitán Juez instructor, Fernando Co-
~~ -

JG-4021

7.679

MARTINEZ GAReIA, Eduardo; pro
cesado en la causa númerO 65 del Juz
gado militar pennanente -del Territo
rio d.el Rif y año de 1927, con dos más,
por hurto; por la presente se nace sa
ber que la Autoridad judicial, por re
solución de 14 de. Marzo de 1929 acor
dó sobreseer definitivamente dicha cau
sa, con arreglo al número 5 del articu
lo 136 del Código de Justicia MiJihr
en relación con -:1 Real decreto da 8 d~
Septiembre anterior ("D. O." núme
ro 202).

7.680

Y para que 'sirva de notificsción al
citado procesado, se publica la presen
te en la "Gaceta -le Madrid" y .. Boletín
Oficial" del Protecto~adode España en
Marruecos, de orden del Sr. Capitán

.Juez instructor, D. Esteban Gilaberto
Ara.-Villa Alhucemas, 18 de Octubre

" <le' 1934.-El Sargento secretario (ile
i.!ible).

JG-4029
•

7.681

• l\IONT:\1'i:'EZ. Juan; cuyas demás se
n~ partIcy.lares se desconocen domi
ciliado últimamente en la cas~ situa·
da ~n el kilómetro 2 de la carretera
de Chilo del Puerto de la Luz, Las Palo
mas; procesado en causa- que se· ins
truye por tenencia ilicita de explosi
Vus; comparecerá, en el plazo 'de quin.
ce días, ante el Capitán Juez instruc
tor D. Román León Villaverde, en el
Juzgado militar de la Comandancia
militar de esta plaza; advirtiéndole
que, de no "Verificarlo, será declarado
rt:lbelde..~as Palmas. 20 'd'e Octubre

de 19M......El Capitán Juez, RaOlull
León.

JG-4041
7.682

MORA CLAVERlA, Guillermo; hijo
de Atanasio y de Rafaela, natural de
Lugo. provincia de ídem, de estado
soltero, profesión marinero, de dieci
nueve años de edad, estatura 1,700 me
tros; sus seña.s personales 50n; pelo y
cejas castaños, ojos regulares, nariz re
gular. boca grande, barba SQ!iente, co
lor sano, su frente des~ejllda; señas
particulares ninguna; sabe leer y eS
cribir; procesado por .supuesto delito
de deserción; comparecera, en el tér
mino d-e treinta días, contados a partir
de la publicación de esta requisitoria.
ante el Sr. Juez instructor, Ca~ilán de
Infantería de Marina D. Diego Baela
Soto, residente en el Juzgado perma
nente del Arsenal de Cartagena, para
responder de Jos cargos que le resul·
ten causa que por el expresado delito
de deserción se le instruye; bajo aper
cibimiento que, de no efectu:.tr .su pre
sentación en el plazo citado. ser~ de
clarado rebelde.-Arsenal de Cartage.
na, 27 de Octubre de 1934.-El Juez
instructor, Diego Baeza.

7.683

MU:ROZ OCnOA, Se1>astián; hijo de
Saturio y de Rosario, natural de Cer
vera del Río Alhama, Ayuntamie·nto
de idem. provincia de Logroño, dis
trito militar de la sexta División; na
ció en 6 de Julio de 1911, domiciliado
últimamente en Cervera del Río Alha
ma.; a quien se persigue por el delito
de rebelión; comparecerá. en ténnino
de ocho días, contados a partir de la
publicación de esta requisitoria. ante
el Juez instructor Capitán Ayudante
del 12 Regimiento de Artillería ligera,
de guarnición en Logroño, D. Fernando
Cotelo Apellániz; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Logroño, 22 de Oc
tubre de 1934.-El Capitán Juez ins
trucción. Fernando Cotelo.

. JG--4023

7.684

Oa.'[AZABAL TlFE, Ramón; híjo de
Valentin y 'd-e Amalia, domiciliado ul
timamente en callejón de ArQca. le
tra B, bajo, en San Sebastián; compa·
recerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado militar de la plaza de San
Sebastián, para la lectura de cargos
en la causa número 59, instruída por
el delito de sedición por el citado Juz
gado. - San Sebastián, 26 de Octubre
de 1934.-El Comandante Juez instruc
tor, Alberto Moreno.

JG-4054

7.685

!PABLO HER.~A..~DEZ, Nicolás de;
natural de Avila, vecino de Badajoz.
con residencia en la calle Francisco
Pizarro, número 5, hijo de Francisco
y de Ricarda, de treinta y seis años de
edad, de profesión Agente de nego·
gocios, cuyas señas persoDales son:
pelo canoso, ojos claros, nariz r~cta,

boca regular, de estatura 1.750 metros;
Drocesado en causa número 97 del año

1932 por el supuesto ddito de insulto
a fuerza armada; compareceni. en el
término de treinta dias. ante el Te
niente Coroo('1 Juez instructor del Re
gimiento de Infanteria número 16, don
Valeriano de Furundarcna Pérez; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo en
el plazú marcado. sera d'cclarado re
belde.-Badajoz. 24 de Octubre de
1934.-EI Tenit:nte Coronel Juez ins
tructor, Valeriano Furundarena.

J G----.fo31

i.686

PEREZ HIDALGO, Valentín; hijo de
Julián y de Basilia. natural de ~lcdina
del Campo, provincia de Yalladolid,
dé estado soltero, profesión pinlor, de
veintitrés años de edad. estatura 1,692
metros, color sano, pt;)o negro, cejas
negras, ojos negros, nariz regular. bo
ca regular. barga poca, domiciliado úl
timamente en Corredera Baja, núme
ro 54:, Madri(l; a quien se le sigue ex·
pedie~te por faltar a incorporación al
SE!f movilizad"O para las maniobras de
los montes de León; comparecerá, en
el término de treinta dia.~. ante el Ca.
pitán Juez instructor del Batallón de
Zapadores :Minadores número 7, don
Jaime Gareía Laurel. en Salamanca;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Sala
manca, 25 de Octubre de 1934.-EI Ca
pitán Juez instructor, Jaime García
Laurel.

JG-4Q49
7.687

RODRIGUEZ RUIZ. Pío :Mariano;
hijo de :\lariano y de :\lanuela, natural
de .Barcelona, Ayuntamiento de ídem,
provincia de id~;¡:;.. ~omiciliado últi
mamente en Barcelona, provincia
de ídem, de veintidós años. de profe
sión panadero; comparecerá, en el tí:r
mino de treinta días, ante el Juez in.s
tructor del Regimiento de Infantería
Badajoz, numero 1U. Teniente D. ;\Ia
gin Domenech Pujol, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de San
Fernando, ::\la,quinista. 25 (Barcelone
ta); quedando apercibido que. de no
presentarse en el plazo señalado, será
declarado rebelde.-Barcelona, 25 de
Octubre de 1934.-El Teniente Juez,
Magin Domenech.

7.688

POR LA PRESE:-'TE, se hace saber
al e.....-Lt.·gionario Sebastián Rovira Oro,
hijo de Juan y de Pilar, natural de Bar
celona; avecindado en dicho punto, de
veintinue....e años de edad, estado solte
ro y oficio jornalero, cuyo actual para
dero se ignora; que en la causa núme
ro 2.OW de 1!:l31, que se le instruia por
el delito de sedición, se le ha hecho
aplicación de los ueneficios de amnis
tia de la ley de 24 de Abril de 1934,
quedando extinguida la condena que le
fué impues1a.-)1elilla, 18 de Octubre
de 1934.-El Teniente Juez ínstructor,
Julián Gallye.

JG-4044
7.689

POR LA PRESE¡..;'TE. se dejan sin
efecto las órdenes dadas para la busca
y captura de las procesadas Marina ).
:Maria Sous, y de los procesados J l1an
del Pozo LCÍDez y Juan Es.cri.ch... IDle J1.e
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JG-1038

i.693

7.692

VALSECA RODRIGUEZ, Víctor; ma
yor de edad y en la !lctualidJd Secre
tario del Sindicato :Kacional Ferrovia
rio, en Madrid, domiciliado anterior
mente en Valladolid, cuyos domicilio.
señas ~. demás datos se ignoran; pro.
cesado en la causa numero 138 del
corriente año por el delito de tenen..
cía de armas; comparecerá. en el tér
millO de treinta dias, ante este Juzga·
do, sito en el Cuartel de la Repúbli~
de esta capital, y ante el Juez perma
nente de causas, Comandante de In..
fantería, D. Ricardo Fajardo Aliende.
a los fines de justicia; teniendo pre
sente que si pasado dicho pl3..2o no
yerilicare su presentación, será decla..
rado rebelde -Valladolid, 23 de Oc
tubre de 19:1-t.-El Comandante Juez
permanente, Ricardo Fajardo.

J6-4026

7.701

VELAseo P~EDA. Sergio; hijo de
Matías e Isabel, nat'U1ral de San Sebas
tián (Guipúzcoa), de estado soltero, pro
fesión obrqo, de veintidós años de
edad, domiciliado en esta capital, ca
lle Trucba. número 7, piso tercero;
encartado por hallazgo de armas en
su domicilio; -comparecerá, en térmi
no de diez dias, ente el Sr. Capitán
Juez instructor de esta causa, ,D. José
Rollríguez de Hinojosa y Delgado~ en

7.698

VELASCO PA.'il'EDA, Enrique; hij<1
de Malías e Isabel, natural de San Se
bastiim (Guipúzcoa), de estado solte..
ro. su profesión obrero, de diecisiete
años de edad. domidliado en San Se
bastian, calle Trueha, número 7, piso
tercero, encartado por hallazgo de al'''
mas en su domicilio; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Sr. Capi
tán Juez instructor D. José Rodriguez
de Hinojosa y Delgado, en el Juzgado
militar de San Sebastián, sito en la ca
lle de Garibay.-EI Capitán Juez ins
tmctor, José Rodríguez de Hinojar.

JG---40.51

7.699

7.700

YELASCO PAiil'EDA, Alberto· hijo
de ::\Ialías e Isabel, natural de san Se
bastiim (Guipúzcoa), de estado solte
ro, su profesión obrero, de veinte
años de edad, domiciliado en San Se
bastian, calle de Trueba, número 7. 'piso
tercero, encartado por hallazgo de 'lr
mas en su domicilio; comparecerá, en
término de diez días, ante el Sr. Ca..
pitán Juez instructor de esta causa.
D. Jose Rodríguez de Hinojosa y Del
gado, en el Juzgado militar de San
Sebastián, sito en la calle de Garibay.
El Capitán Ju. instructor, José .Ro
dríguez dE: Hinojosa y Delg... .lo.

Jli-4052

duo; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del Regimiento de Infan
tería número 1, sito en el Paseo de
Ramón y Cajal, número 19, con el fin
de aportar datos sobre citada conver
sación. - Madrid, 26 de Octubre de
1934.-El Juez inslructor (ilegible).

JG-4025

JG-t03t

TORRES CO::\STAXCIO, Alonso; hijo
<le Germino y (Je-rmina, natural ~. '"oci
no d~ Ceinos de Campos (\'alIadolid) ,
\..le veintiún años, sujeto a expediente
por haber faltado a incorporación al
permiso oficial dc verano que disf;·uta·
ba, y el cual finalizaba -en 30 de Agos:ú
del año en curso; comparecerá, dentro
del ténn.ino de treinta días. ante el Juez
in:-;tructor D. Joaquín González Martin,
Comandallte de lnfant-ería, con dc~lil:O

en el Regimiento número 21, de guarni
ción en Cáceres; bajo apercibimiento
de ser <l~larado rebelde si no lo cfee
túa.-Cácerus, 2:i de Octubre de 1934.
El Coma::dante Juez in:.;tru<:tor, Joaquin
González.

7.696
JG---4028

UXA ;\IUJER; cuyas circunstancias
personales se desconocen, pero de
quíen se sabe que asistía diariamente
al )linisterio de la Guerra con el fin
de ~'ecoger ejemplares de la GACETA DE
MADRID, Y que en la mañana del dia
'9 de los corrientes fué testigo de una
'Conversación habida entre el portero
de la casa número 15 de la calle del
Barquillo, de esta capital, y un indh'i-

JG---40U
i.695

SUAREZ GARCIA, Frandsco; pro
ce!>ado en la causa número 65 del Juz
gado militar lH:rJllallcnte de Causas
del Territorio del Rif, ;¡! año de 192i,
con dos más por hurto, por la presen
te se le hace saber: Que la Autoridad
judicial, por reslJlución de 14 de ~lar

:lO de 1929, acordó sobreseer definiti
vamcnte dicha causa. con arreglo al
número 5 del articulo 536 del Código
de Justicia militar, en relación con el
Real decreto de 8 de Septiembre an
terior (D. O, n.Hnero 202).

y para que sírva de notificación al
citado procesado. se publica la pre
sente en la GACETA DE :\W>RID y BQle
tin Oficial del Protectorado de r ~pa

ña en )larruecos, de orden del señor
Ca¡)iláll Juez instructor D. .Esteban
GiJaberte Ara.-Villa Alhucemas, 18 de
Oclt:bre de 1934.-El Juez instructor.
Este!Jall Gilabcrte.

7.697

7.69-t

SA:\CHEZ MAS. :\lanuel; hijo de Ig
nacio ~. de Juana, domiciliado últi
mamente en )ladrid, calle de la ~Ion

ter<:l, numero 2H, segundo; comparece
rá, en termino de diez dias, a contar
de la fecha de la inserción de este
edicto, ante el C<lpitán Juez instruc
tor D. Alfonso Feliú Sintes, pc-rm'Inó:n
le dc la Primera División, despacho
uncia! en el )1inisterio de la liuerra,
pa1Jt:llont:s de la calle del Barquillo,
jJiso tercero,para prestar declaración
tn exhorto dim¡wante de las diligen
cias previas, qüe in:>tru~'en en la Co
mandancia mili lar de Baleares; advir
tiéndole que, de no verificarlo, le pa
rarán los perjuicios a que hul)Íere lu
gar en derecho.-:\fadrid, 30 de Octu
bre de 193!.-El Capitán Juez. Alfon
liO Feliú.

JG-1.046

bre de 1934.-El Comandante Juez. Mar
tin Lacasa.

JG-4037
¡,U90,

Rt:"IZ HERXA~DO, Evarbto; hijo de
Crispulo ). de Rutina, natural de )Ia
<Irid, de n:intiocilO aúos tl~ edad; ave
cindado últirrnml-ente en ~1aúrid, calle
Apoduc3, numero 1:), y cuyas señasper
/Sonales son: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano. estatura
1,1)~2 metros, seiias particulares ningu
na; comparecen'-, en t'l término de trein
ta dias, a p¡.lI·tir de la ,puLlicación de
este l.."f.lieto, ante el COll1andante de Ca
ballería, Juez permanente de la circuns·
cripciun Oriental OleliUa), V. )[artÍll
Lat.:3sa BUr¡.,los, o de cualquier otra au
torid.ad mihtar de la Plaza en que se
encuentre, al oujeto de que presle de
cl¡lraciun en el expediente administrati
vo número 1.~G:O! <1e1 ailo H!:¿~, 'Pur des
perfectos en l'l camión nWllCI'O 672 a
cargo de Radiotelegrafia y Automovi.
lismo; advirtiéndole que, de no ....erifi·
carlo, le pararan los pCI'juicio:> a que
hubiere lugar.-)Ielill~" :H de :Scpliem-

7.691

POR LA PRESE~TE, se dejan sin
efeet') la:; urdenes dadas p:JI"a la lJusca
y C"<IjJtura d.cl procc,;:'H.io F~an(~is('o 1'<1.
nadé:; Claramunt, pOi' lwLt:r \"t~ri¡-¡c:.ldu

su :p1'cse¡1tación p¡u'a ¡'cslJonder a lus
cargos que contra ..d mi"JIIo se !lacen
con molivo de lo~ sun'sus ul:urridos -en
Granollers durante Jus ctí¡¡s lj <11 S del
actual.-LnmoUers, '1.7 de Octub¡'c <le
1934.-El Teniente JUt:z instruduI-, JU.a1l
de Oña Alonsu.

tenia interesada por este Juzg3<lo en
méritos del sumario que se instruyó
con motiyo de los sucesos ocurridos t"n
Granollers en los dias () ~ll S del ac·
tual; ya que s~ t-lleuentran detenidos y
a mi disposición los indicadus proeC$:l
dos.-Granollers. :!:! d-e Odllbre de lmn.
El Teniente Juez instructor, Juan tic
Olia y Alonso.

POR LA PRE~E.'\TE, se dchm ~in

efecto lu:> onJcn{'s que jJara la busca J
cajJtura <Id pahunu Luis Jilrlénez p~

tareh :.1: /ellian iI~tl·l·e,.;Jdll.s, en n,.¿,·ilos
de la e ....¡¡Sil <fue 1I1s11 uro IJU¡' lus "11(.'",·
SOS ocurridos en Granollers, desde el
día 1) al 8 lil'! octU¡¡J.· - lil'anolleJ's, :!;"j de
OctuLr' de HI34.-EI l'eniente Juez ins
tl'uctOl', Juan delOiia Alonso.

Jll-·1039

RODRIGüEZ LOPEZ, AveliDo; hijo
de GWlle.-sindo y de Bt:nita, nalural d.e
Andrade (Orense), de veintinueve uños
<le edad, estatura l,li;J4 mch'os; avecino
dado últimamente en Buenos Aires (Re
pública Argentina), y sujelo a expe
diente por haoer fallado a concentra
ción a la Caj¡l de recluta oc Orcns..:para
su destino a Cuer,j.JO; comparL-cerá, en
el término de treinta <lias, ante el JUe;l
instructor D, Jusé BCI"li1cHo Alvarel.
1'eniente de .\rtillería, eon <iestino en el
Regimiento Ligero numero 15. de guar
nicion cn Ponte\'edra.-Ponte\'edra a 2i
<le Octubre de 193·L-EI Teni¡;ntc Juez
instructor, José Bel"Jnello.
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el Juzgado militar de San SelJastián,
situ en la calle Garil.lay.-El Capitán
.Iuez instructor, José Rodriguez de Hi
nojosa.

JG-4053
1.702

\'IDORRETA LADRO=-:, Francisco;
hijo de Juan y de J¡:¡nacia. natural de
Cervera del Rio Alh[trna. Ayuntamien
to de ídem, pro\-incia de Lugroi'lo, dis
tl'i!o militar de la Sex ta Divisiún; n¿l

ció en G de Agosto de 1914, dUl1Iicília
do últimamente en Cervera etel Hio
AI~a¡¡:'J, y a quien se persigue por I:l
delito rie rehclión; comparecera, en ('1
termino de ocho dias, contados a pu
lír de ia publicación de c,..ta requisilo
rifl_ ;mte el Juez instructor, Capitán
aytidánte del 1:¿ Regimiento de Arti
llería Ligera, de gaarniciún en Logro
ño, D. Fernando Cotelo Apcllimiz: ha
jo aperl'ihimícnto lju·, de no efectuar·'
lo, SCf'i declararlo rebehlc_-Logrolio,
22 de OCtubre de 1934, - El Ca¡lilán
J(.ez instructor, Fernando Cotelo.

Jli-.f020

Al;l)1E.:'oóCIAS TEIUUTORL-\.L1:.S

MADRID

Don José Fcr'nánucz A \onso. Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
,Madrid.

Certifico: Que ante la Sal~ primera
de )0 Civil se siguen autos, a inst.ancia
de doña Benita )laroto J imeno, contra
D_ Mariano Soblechero Sehaslián, sobre
divorcio, en los cu¡¡lcs s~ ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dieen ~Jsí:

"Scntt:ncia.-En :\ladrid a 13 de Oc
tubre de 1934; vistos ~m I e la Se«iún
cuurta de esta Audienci¡¡ provincial los
autos que sobre divorc:u, tramilados
en el Juz<;ado lIl' primcn! instaneia nú
mero 19, de esta vill:J, sigue (!oiía Be
nita Marota Jimeno, representada por
el Procurador D. Haimllndo de Dalm3u
y defenlida por el Lelrauo D. :\lateo
Cong-osto, y l:n (:1 acto de la visto por
D. Fernando Yi!laven!e, conlra D. ~1¡J

aiana Soblcehcro Sebastian, en situa
cion tle n:beldíu,

Fallanws qüe, cstimando la drIllanda,
debemos decret:lr y decretamos el di
vorcio de doña Bellit;l :'>1u;-()tu .IjIllcno

I y D. ~ari~mll Soblechero Schastiill1, sin
dec1ar<lci"ll de culpabiliuau ni eonJena
de coslas; cúmplase 10 di;;pucsto en el
articulo ij!J de la ley. y, por :a rebeldía
\tel del!lanLlado, pulllíqUl:SC l'1 encabeza.
miento y pal'te tlispo;;i:i\'a ';c esta sen
tencia en la "Ga('cta.de :\hH!ri,i" y "Uo
letin Otki::d" de esta pruVillCb,

Así por l'sta nucst.·ú "en Lt'¡¡,'.a lo p)'()~

m:nda¡l¡Os. manJalnos y tirmamos.
l\iUl.h'sto Domingo,-Joaquín Delgado.
Aurelio Artacho.

Fublk:H'¡lJl1,---Lcida y publicada fué
la sentencia :mt rior por el Sr. U. Joa.
quin Ue:;:pd", :\;agistrado ponente qnc
ha sido en estos :Jul()1;, I-~allúndose ce
kh!'ando autlicll\:ia pu1J1ica la Secciún
cuarta. aclo seguido de su pl'oDuncia
IIIicnto certifko,-Ante mi,!'. H .. Juun
P. BcnlluLlo:'

y pal'U que conste e insert:u en la
."Gaceta .de ~hl<:ril1" pongo la prcsente,
qt1€ !lrruu en ~l.udl'id a ::14 Jt! l)(;4...tbre

dt: 1934.-El Oficial do: Sula. P. H" Ar
turo Ruiz.

JC-IO:ll

Dnn José Fernandez Alonso, \"" :,,1
dI;! S.lla de )a Audiencia territu¡·i;d ti ..'
:\1adrid.

Certifico: Qúe ante la Sala primera
de lo Ci.... il se siguen auto~, :t instancia
de D, PrilT:itivo Ocai'ía ESl"IJlar, cOlllr~~

doiia C;Jrmen Escolal' (;;¡h'ill1 v el ex
cden lísimo Sr. Fis(;~d, ~()]¡ro~ divorCIo).
en los cuales St: ha did:H!O la st:nll.'!1
cía, cuyo Cl1caDez:lInil:ntv y parte tlh· I

!Jusi I i,a ,ji.:~n así:
'·S"ntencia.-En :\1¡¡ur:d a 1:; d~ (h'

tubre de 19:i4; \' istus <.In It: la Sen:Íúll
cuarta de esta Audiencia ¡no. :l1cia! I!J'
<.lutos que, sobre di\'orcio, y ¡Ji ,Il'cdcn
les del Juzgado de prim\:I'a inslancla
de Cetare, sigue D, Primiti\"o Oeaiia Es
colar, representado IJor el Procurado,
D. Eduanlo de Castro y ddl'ndido ¡Jor
el Letrado D. Joaquín :\lesa', l'on tI'a do
ña C¡¡rmcll Escolar lial\"un, cn situa
ción de rebeldi¡¡. en los qLlt: es pal le
c! ~ljnjslc rio fisca 1. y

Fallamos que, con fundallwlllus t:n
l¡¡s causas odava y duolié('it~a ¡jel ar
tículo tcreeroJ de la IcY tit.' ;¿ de :\h'I'ZO
de 1!J32, dculmlOs dt.'Crelar ji ,i~('reta
mos el divorcio de los CSj)DSüS D, l'r'i
11Iítivo Oeajia Escolar y doiia C:arlll~n

Escolar liaiván, con lli,;ulución .le!
vím:ulo, decbr¡¡cion de ~u¡IJalJlljda(j dI.:
la esposa e imjJosidún a la misma dl'
la,; custas eallsada~. Quedc cn poJer .id
padre el hi,:o único .J.c:l mall'imoni..¡;
cúmplase en su día lu o; denaúo en el
articulo 5Y de la Ic:y de Divol'cío, y !)i,
en término l,t: tercero día, nG se l>jtiil:
re notificOicil,n personal, hilgas~ la de
es!;. scntcncJ:\ ..ü dcllland:ldll ¡'c1Jell1e CiI
la forllla 1)I'c,'cniua en los artil:ulqs 'i(j~

y coneon.lant:::s tle la Icy de Enjuicia
miento civil, y publiquesc t~n el "Hoh:
Un OíiciaJ" y "li<ict:la Je :o:a ¡rid".

Asi por csta nuestra scntcnl.'ia, lo
pronunciall1(;s, mandamos y lirulalllos.
:\lodestu lJomingo.-Joaquín Delgado.
Au:-dio Artacho.

PuulictH.'úm.-Leitla y public¡¡.LJ fUe
la scnlenr.:ia anterior por el Sr. D. Au
relio Art~H"h(), ::\lagistr;,¡tlo l'ollt:IÜl: qL:C
ha sido en estos :Jutos, h<.:.llanuuse ('4.~

lebrando audiencia públÍl"a la .:-iccci(,n
CU.L:l·tU. aeío seguidl) de su pronullda
micnll., certifico. - .\nte l!li, P, H., Juan
P. Bcrtllwlo:'

y pa¡'a quc ('OIlS:C e in"el·tar en ia
"Gaceta de ~.~ad¡'id" pon¡;o la pl'esente,
que firmo t:n ::\lail"id a ~(j dc Octubrc
dI;: 1934.-El Ofidal tie Saia, P. H., Al'"
luro Huiz.

JC-10:2-l

Don Francisco Cudemls Hlanm, Ofi
cial de Sala de la Audien<.:ia territorial
de ~ladrid.

Cel'titieo: Que por la Sala primera dt,
esil;! Tribunal. Hclaloría. SecTetaría de
!J, Gahriel Espinosa. y en :Itltos segui
dos por D, ~iiguel LólJcz Pujaltc con
d(;¡1;J :\laria AHUi (1 Pellico. sobre tJh-ur
cio, se ha dictado la sentelló:.J, cu vo
encalJezarnienlo ~. fallo "on ,id tenor
literal s¡~uiente:

"Senklli.'ia numero .lIt-En la villa
d~ )bdrit1 a 15 de Junio de 19J4; "is
tos los a u tos que :In te ~o;; ¡'¡elH.ien, iní-

ciados en el Juzgado d .. primera ins
t:lncia núnwrn S, de csla ('¡:pital, por
V, :\liguc¡ I.úPt.'z Pujaik. llwyur de
<,dad, llIecj,nico t!t'nllsla. dc .:st:! vt"cin
u:lll, rCill'c·;"nlado \l0!- el Procurailor
D. TDnúl" .\','e\"e.do :r def,'nuhlo P"¡H e!
L<'tn\.-lo D. LlJnmzlJ Luquc, contra do
iia )lari:J Alfaro l'dliclJ, uedal":J.Ja en
rcbeltl¡;l, s()!Jrt: di\"01"cil.l,

Fal\¡¡:llos 4 lit', l:stirnandu la dl;!manda
intc"pllt'~ta por V, :\1 iglld LÚ!Jez Po·
j:dtc cuntr;¡ ...u t:"¡'H,S:I. dlJC!a :\1:Jria A1
r~ll-u Pcllico. 11l1icallll'n\t' por la ('3usa
I1;:la\";\ del ~1I'I¡Cldil ::.", ('c,a cul¡l;llJilidad
lll<-lnilll:sta por ¡¡..u-tt; de la deIllandada,
d"lJC:il'" :lt'd:l! al' v uteLJr:m\(Js h¡¡bcr
lug;lr ;,¡I diví.'n'jo, :\', ell :;l! const'cUel1
.. ia, .Jh,~c: lo el lll",,"illlUuio conlt'aitl0
lJO!' allli¡us en 14 (11: Juiío de 1!J:!3, con
¡:llpo"JC¡"n tle !: ..... {"Ilst:h a la d...lllanda
da. lioli .. ~\iaria AILI;'" PeJJico.

Asi pur l':sla ¡lUc,.!ru s..n¡t':Icia, que,
:l lIl;b lie nuti¡karsc t'n l'"tradus y de
h<lrerM: noluria piJI- edicll,s, se publi
cara su cfi(";.lbez;'¡I¡¡itl: lo y lJartl~ dispo·
sítiv;J en t:l '·¡·;oll.'lln OlÍtl:.tl" ti:: la pro
vincía y "(ja('l:'<t d., :\i:IJriu", por Il,I rc
!Jcld;a .le b tl .... :I1:m.:aua, du¡]a :\laria
AIf:vo Pe!lku, lo pronull<.'i:lllIOS. man
d,aH¡IJS y lirll)::¡¡¡ils.,-F¡"aill:i".;o Fabié,
Fr¡\n,is,'o Zuri>~1iHJ"-:'ial~uel l'elÍJ'cgaJ.

l'ulJm"¡H:ión,·' Leida ~; public<lda l'ut:
la ¡jIJlcr¡¡'r :'>l:llkneia por el SI'. D. :\la
llut:l l'cLireL~ai. :\íagisl: ado pOl1c;,te que
Ita sitio cn cslus :lU lvs, ....stando celc
lJrar.Jo aud¡cncia puhli(':J la Sl't:dún pri
mera de la .\ul1il'IH..'in ¡.¡rovincial de
:'Ii:1(I1';;,I ... 11 Lo! llla I.1C su ¡l'dla. de que
cl:Ol¡';"'o.-:\ntc lid, Cubrid E,,¡Jinosa,"

\' pu¡'a sU pui)ll1'al'ilJll en ja "Gaceta
de ),aurju" cxpidu el presente edictu,
en :tau¡'iu a :!\l ti..., S",ptiemiJrt: tIc 193-1.
El üJlt,;ial de S:..Ja, F¡-UllCiseu l:adenas.

Jl:-IUati

Dün F.:ml:is(;o Ca:]t:n:ls Blalll'v Ofi
cial UC ~aia tlc la .\uJ¡.:m:ia terriiorial
tic ~i:HldlÍ,

Ct:I'Ii1¡~l): Qu:: pur 1:1. Sala prilllt'ra :lc
t:st~ 'L-iiJlillJI, lk!¡¡turia St'(:¡'claria del
Licen .... i;,¡i1ll D_ C:.:!;rid E:-¡;inuSOl, )' ..:n
aulos :-'~·~LJi.l"" j)vr c!"úa .Jusefa Fe1'
lIillldl'l. ],C<::ll"; :-,j C(I!l U. Frutvs S:.in
juún S¡jn;~, "~';Jn" cL \u:-eiIJ • Se ita tlidaJu
la ~t:llll'nC~a, .... U)O l'nc:J!Jl:za\llienlu ).
parte JisplIsili\a "un <..le! knur liler;,d
slguit:nt~:

"St:I1:Cll, ia núIlleI"O ¡il.-En la vill:.
d~ :\bdrid a 3 ,~e OduiJre de l!¡;,-I' vis
t9s 'os :lllt'JS que anle ~os ¡Jl·llt.le¡l. :;~_
guiJu" ca d .: uz,;;adu dc pl'íJllcra íns
talll'i;J nÚml'l'lI H, de esta capital, por
dUlia ,J u..da Fl'rn:indt"l Hegut:iru, ma
)'0(' tic l·t1:nI, sin prol'esiún cspl"Cial v
Je esta vecindad, ¡"c¡J[-esenla-:1a por el
l'rocura!lur U. HoJoí¡"o fluLil'a )' ante
este T,'iLuDal IN ¡. l,,~ Esll'ados IJor SU
inco::I¡)~ln'l'cnci:.J, l'on:r:.J U, t'l'utus San
jll'ul S,mz, J{...... hll·ado cn r\:Lcklia ~olJre
di\·or('ÍlJ. . '

Fal1aIlJL)s <¡t¡C t,'slilllundo 1:1 demanda
interpuesla 1;UI' dúiia JOsefa Fcrnúndcz
i~l'.glle¡ro contra U. Frutos Sanjuán
S:mz, dl'llcm'Js ued:.!!·:.H' y dedal'amos
hab~T lugar ,ti divorcio 1)(11' las causas
~¿'pt:'!l~ y Ol.'¡~V:l 1.1d :Irlicu!u 3." de la
l('y, y en '11 COils!.'('ut:n .... ia di ...udto el
Illatl'il11onio ee\('brado entrc :Ullbos !.'ll

::i de .xOviPlllbl'e de 1!J:!~. con ,'1.1 paJ.¡i H
dau del lIlariúo dcm;lI1liar!n a qllit'n se
i:n¡;ollell lü'> l:osl:.ls causadas. Y firme
que SL'a esta rt.~olución. cÚlII!Jlase Jo
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dispu~'s to en el ::l".kulo G9 de la ley so
bre divOI'cjo.

Asi flU, t'~la nuestra :;cntl'ncia, que
:l mús de ilOlilkarsc en eslrados y de
ll:ltc¡'se !lO tori;: ¡;!J]" edictus, SI.: puLli
c¡¡rú su l'l)("ah.::.a:;llclllo y ¡wrte dispo
sitiva C:1 el "g'.lk';r¡ 01;('1:11" de la pro
vinci;,¡ y "í..j~H't'tl dt~ :\i:ldl'id", Jlor la re
beldía del d!'nJ:¡!I:~ad" D. Fruto,> San
juúll S;¡m:, lf, !¡:·,.Jr.U¡h::a:Ho", rllandamos
V firnl,~:nos.·-· F:'lill'i ~l'O hl]}je. -:\bnUt'l
~Pedn·gill. ¡;;;¡s S,-;ltJlI.

PU!J/ic;lcíún,--·-U:i¡b y I)ublic-¡¡da fué
la nntcl'¡or' "(';lt(':;~'i<1 J.JGr el Sr. D. :\!a
nud l'edrl';al, :';~!.':li~l,-;}do P()i\cnlc que
ha si,;" ell l"'¡":' :lul,),. l'SlJi1l;') <'(·le
h:a:-:dtJ al:d¡li~e¡a r'~l:):il':l la Sc:c:-iém
priml'l'¡\ de h, ;\¡¡'liC¡;l'la jll"iJyinejal de
:\I::dl'!d, cl1 I'! di:¡ ,'<1.: .su !I.:c;¡a, j;ic q~c
('l'rl:lll"J,- .~nl(; :';:, LI('(':1l'wdo (ú¡brH.:1
ES11) ¡:o';;a.'"

\' iJara su pll:)¡il'Je¡ón en hI "Gaceta
de 2'ladcíli", ('x~¡j(lo el prCscl~te.edicto
en ~1adrid n 11 dC' Octubre de 19Jt.-El
Oficial <le S~!la, Francisco Cadenas.

JC-1u37

Don Fr:ln(' í ~('(¡ C¡,¡::cnas Blanco, Ofi
cia! de Sala de la Audiencia territorial
de :\bdJ'id.

Cc-rtiiit'(I: Qm ¡lor lo S:lla primera de
este T,i!J:.m:ll. !kl::lo;-1a Seaetal'ia del
Lkenci:!r1o n. (iabrid 1-:-;;;inosa, ~. en
al'ltós sC~llidos por D. Pablo Carrillo
y Gareia {"JÍl -dorra Josefa ~1artinez y
:\l:1teo y l'l ~\iillis!l~r'i() fhr:-al, Sobte di·
yon-io, se ha 'd ¡rt~do 1:1 sen lenda, cuyo
enc:lk'z:i:I¡;¡"nlo r p:(rt~:,isposith'a son
del truor. liter::l si;';üien!l::

"Sen tencia nú¡ncro ti2.---E 1 la \'iIla de
:\Iadríd a 10 de Uetll:)re ue HI;3-1; vislüs
JO!\ autos ql1C :-lntc :\os p<.:mlen, inicia·
dos en el .Juzf-(:Jdo de prir:lcra instancia
de Alcalá fle l'Íl·n;.¡l'c,> pur- D. Pablo Ca
ITillo tial'<,'ia, mJ~'ur de cUüd, jornale
l'I.o V;(,'t'i¡HJ til': 1'1,;,'nle de Y,ll:l.:\:<l'> o.la
dril!), rl'pl'(;S('n::,dq por l,l Pr'úl·ur'U.;or
D. Túmás de PcJro V ante esle TI'iLLI
na] pOI' 1,1 l't'llCII",Hlr;r' D. (jab;'iel'lll'J"
Ilámil-z PI:'l, y ddLndido por 'l.'¡ Ld¡'ado
D. :\Ianucl j-:l'nito C:I~ti'l:.,'llla, c:ontra
doña Josefa :\iartípez ~lat<:o. <.leda¡'ada .
en rebeldía, ~. el )'ljnisterio fiscal. S{)Lrc
divorcio,

Fallamos que debemos dL,claT:.lI· y de
c!arOI1I0S hJbl'r ]ugal' a ]a uelilall·Ia .jJor
]a causa duodécima dtl artículo 3." de
la h::y de Di\\JfLii), ~' en su COLlseL"Ue!1
cia debemos dl'l:retar y Ül"Cl'ctamos el
divorcio y comiguiLn te disolución del
matrimonio conlr;ddo pOI' D. Pablo Ca·
rrIllo Garci::l y .lost'J'a :-'lartinez :\lateo
en 1.'" de )~Ul·¡O de lD:¿3, quedando :.IIn
Los eúnYllglés lon liJJertad de ('ontraer
nue\"~) ma trilll11nio "in repu lar cún~"Uge

culpa;)lc a ninguno de ellos, ni hacer
CXj)I"(".<I ('O¡~: ('na de ('o",as; con tinuen
Jús hi!us del JIlalr;munio .José :r Carmen
Ca; rillu ~,h,rlj¡llol. en plJdcl' <tic! l¡adrt:
.o. J(j"l~ C... rl'jllo (jar!'ia, y una vez fir
me (''>la 1'..,,,f,:lwlÓn. cú¡Jllllasc lo dispues
lo en el ¡¡¡'[kili'J U:) de la ley.

A:-;í plll' L's,a lIu~"tr:J :-;cntencia, que a
m;js de notilil'arse III esll'atlús y de ha
cerse noloria por (;¡[iclu:-i, se publicará
su cl1Cabl..'Zaill;l'n;o y Jl~:r'll~ dis¡;ositi\'a
en el "13ú!c¡ill ()¡;l'j~¡J" .. :e i .. j,l'o\'inci;¡,
y "(i¡'Kcla de :\l;td¡'¡d", ¡JOI' 1:1 rebeldía
de la dcrn:m<.!a(i:Jloiia Josefa :\!:lr~ín('z

.:\latco, Jo jJl'Ollun,':all1o:-., mandamos y
firmamos.-Frandsl'l> F:Jlljé. -- :\!¡¡nucl
Pedregal.-I3las Senent.

Public<ici6n.-Lcilla ~. puLlic"ll..la LUt:

!a anterior senteneia por el Sr. D. BIas
Senent, :'tlagislrado Ponente que ha :>Íl.b
en estos aulos, estando celebrando au
diencia pública la Seeción primera de
la Audienda provincial en el dia de su
fecha, de que cerlifil:o.--Án!e mi, Licen
ciado Gab;'iel Espinosa."

y para su publicación en ]a "Gaceta
¡le 11ádrid", eXllirlo el presenle (.'<iicto
en :'tladrid a 22 de Octuore de 193·f.
El Oficial de 5a::I, Francisco Cadenas.

JC-I038

AUDIENCIAS PROVINCIALES

BILBAO

Don Lorenzo Rodriguez Sobrino,
Secretario de la Audiencia provincial
de Bilbao.

Certifico: Que en los autos de juiciQ
especial de divorcio procedentes del
Juzgado número 4, de los de esta ca
pital, !\eguido entre partes: como de
mandante, doña ~Jaría Júaquina As.
torga Galindez, mayor de eu:ad, easa
da, sin profesión especial y vecina de
Bitbao, representada por el Procur~

dor D. Alvaro Maté, bajo la dirección
del Lelrat'lo D. Antonio Pércz Carran
za, y como demandarle, D. Fernando
Pedro Yaldés :\lartín, su esposo, lila
j"or de edad, casado, en i~norado pa·
radero, y por su rebeldía los estradus
del Tribunal, ~ienrlo tambien parte el
:\1inisterio Fiscal. sobre disoil.lción del
expre!\ado matrimonio y demás dedu
cido, ia Sección prime.a de esta Au
fliencia ha dictado sentencia en 23 de
Septiembre pas:Hlo, cuya p'Jrtc dispo
siti-\'·u es como sigue:

"Fallamos que. estimando la deman
da, debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al di ...ordo, que decretamos,
con la consiguiente disolución del ma
trimonio d-e U. Fernando Ped:'o \"aldi~s

:\lartin y doña :\Iaria Joaquina Astor·
ga Galindez., celebrado el 8 de Dicioem
¡Jre de 1925, con túdas sus consecue:l
cías legales en orden a las personas y
bienes de lo!\ cónyuges, reputando cul
pable al demandado; queden las niñas
Dolores )laria de Regoña y :\laria Lui
sa Juana VaJdés :r Astorga en poder y
bajo la potestad de su madre, reser
vando a su padre el derecho d,-' comu
Hicar con ellas y de Yigilar su educa
cion; lóme.c;e anOlación a'e esta reso
lución en el Registro Civil ). en los de
la Propiedad y :\lcrcantil. si a ello hu
biere Llgar, con expresa imposición
de -coslas al D. Fernando Pedro Val
dt.-s, y de\'uHnwsc lo.s autos al Juzgu
do de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, defi
nilivamel".te juzg,1nG'O, la que por l<l
retwUia del demandado se notifical:i
aUó.:más en Ji! forma prevcnida en el
artículo 283 de la leY de Enjuiciatflien.
to civil, lo pronun<:iamo.o;, mandamos
v firlllUIIlO:'>.-Isidoro F. del Rihcro.
i~duardo de Larrca.-Luis F. GÓmez."

y para que sina ue notificación al
demandado, D: Fernando Pedro Yal
d&s Martín, por hallarse en rebeldía,
eXlJÍuo el Vrescn te edido, para su in·
~el'<.:10n cn la "Gaceta de ~laurid".

, Bjlbao, ~6 de Octubre de 193t.--El
Secretario, Lcopol d'o Rodriguez.-Yis
to bueno: el Presidente, Isidoro F, del
Ribero.

Je-1034

Don Lorenzo Rodríguez Sobrino,
Secretario de la Audiencia provincial
de Bil1Jao.

Cl'l'lifk(l: Que en los autos de juicio
c~pecíal de di"ordo procedentes del
Juzgado número 4, de lus de esta ca
pita-l, seguido entre !J;lrles: como de·
l1I ..mdauo, D. Andrés Beato )lartin, de
esta rl'ci n liad, mayor de edad, casado,
n:lJrcscnluuo por el ProcUl'ud(.r don
Angt'l lie P:llJlu. en su:-;lilul:Íún ele su
compañero D. Fe!ipe .\r:.!ieo, bajo la
dirccóJn del Ldrado D. Ludano Gu
ti.!rrc:¿, y como delll;Ulll:4d~. doña 2\la
ria ESp(;rai~La Benito Hcrllúndcz, .de
igIlal \'ccÍl'u:.tü, c.:a'::.Iua, rIIa;l;or de euad,
,y por .'u l::::Ll:¡d;~ los estrados ,de! Tri
bunal, sob..e JisoJuci<~a de] cxprcs:.l!10
matrituon:o y dClllús dt.'di.ldl~o, laScc
cíún !>rllncl'¡: de e~b Audiencia ha
dictado :>l:iltcncia en ~ de Octubre co
rriente, cuya parte dispositiva es co
,IllO sigue:

"FallulllOS Que debemos declarar ~.

dec1ar:IIlIOS haher lugar nI divorcio
vincular haIJido entre D. Andrés ¡le
nito ~,ia:-tin :r doiLt :\Iaria EspenlOza
Benj lo l:::crnández, con t-oda.s sus eon
secllc .• ,·ias. con culpnlJilidad en el mis
mo de fa ultima, con t:xprcsa imposi
ciün de costas a la demandada; y una
yez firme esta re"oluci6n, dése cum
p!imiento a ]0 que dispone c-l ürtieu
lo 69 de 1::: Iry Esp<=cia!. Y mediante a
la rebeldía de doúa )'bria Esperanza
Benito, notífjquese esta sentencia en
la forma que determina el :~rií('ulo :~83

de la ley ,.e Enjuil:Íami::lllo civil, cum·
pliéndosé do que pre~(:ptúa su 3,rtku
lo ¡69.

.Asi 1;01' esta nuestra sentencia, rlefl.
Jlitiyalll(' n te ji: zgando, lo pronuuciü
mos, man damos :lo' flrmuillos.-Eduar
do de Larrea,-L~li.c; F, G6mez,"

y para que sirvi.~ de noHficación a
la dcm::nda<l:J, li-oúa Maria Esperanza
Benito llernándc:l, por hallarse en re·
beldía, expido el presente edict'J para
su insel'ción en la. G.'.CET.\ DE :\!ADRtD.

Bi!bao, ~I:i de Odubre ,de 19:'H.-EI
Secretario, Leo pol do Rodriguez.-Vis
tú bueno: el Pre..-:iuente, tsilloro 'F. del
Ribero.

JC-I033

Don Leopoldo Rodríguez Sobrino.
S,~cretario de la Audiencia provincial
de Bilbao.

Cerliíico: Que en los autos de jui
cío !'s¡Jedal de di \'01"(' io procedente
dd Juz:;¡ado ,numero t de los de esta
I,;npital, scJllido entre pUI·tes, I:Orl!o de
D13i1 dan le doña :\laría J üana Corheta
BilklO, "wyor ue edad, casada y -vc
dna de Stln!urce, rcpr~scnt::lda por el
Procurado¡- D. Angel de Crrulicucchea
y Aurrccoechea, by jo la direccién del
AIJllg:d() D. Agustín Hcnún, y como
demandado L>. Sl1..-erio L~l'hajjo .oo·
l'wjo, sU cspo::,o, tambi,"1I liIayur de
<:dad, cas:J.uo, jori}:llcl"<J, y de igual
\'edndad, por ~Ú rd)l::di~1 :llS e~trados

del TrilJl.~nal, siendo ta¡;I.);"'1 parte el
:\linistel'io fiscal, sobre d :~lliudón del
cxpre';'1l1o JUailimo¡¡io :; d~¡,ds dedu
ddo, la Sección pl'imera Lie esta Au·
(liencia }¡"d JiCt:Hio sCllknL:ia el1 4 de
Agosto prúximop.lsudo, i.:uya parte
dispositivo! eS como s¡e:ue:

"Fallamos ¡¡ue teniendo el ueman
dado por cunfeso sobre los hechos de
la demanda, dt:bel:los declarar y de
claramos haber lugar al wyorcio,que
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decrel:ll!lOS. C'.ln 1:; en;~,;,jfZuil'nLt' lliso.
lt!ciún del malr¡;:l~nin l:ontraillu \,'n
S:l:,tlíI"Ce 1'lJtre n. Silveri.) Carklllo
i»!'r~ljo y ~¡oT-la 'L'l·í:J .Ju:lt1a Corl.H.,p~t

BiliJ'~() el III (le Sepliembre de 19lU
I:un todas l¡b l'Oll,q'CUCllCi:.¡s inhen'l1
tes ¡¡ esta L!ed:lraciú';l en cu"ato a l:!s
jJer,o,ws y liiL''1(''; de los CÚll:-,·uge,<:. re
pi¡bndtl c;.¡]p;\llll; a dicbo de¡n¡u1c!:!
do: qUl'Ul';: lo..;, hij!)~ Sf"~).u;ll1o. C,lr~los,

:\l:In:w!', '1'(·,·,·s", :\11:_1'1;: y lh,s:l e!l pn
'.l~l' y lrtl .. la pote,t:l<1 de su ¡¡¡¡¡tire.
ri.'scn·anJo <l su ¡¡:idre t:I den"':ho tie
(,'0:1. ll;:il'ar con t-Ilos y de \'¡:li;~lr su
cdu'·a:..:ir·):}: ~~~~{.~es2 e~t~! r~·s(tlUt·.ii}l1 en
d H<~istnl civil y en Ins de In Pro
u; ..dad ~. ~,il'j"I';I,ltil. si ¡\ ello buJlÍ<'r¡'
iug:lr, (:0 n ('xpr¡;sada jm¡,i)sid,',n de
(:O"'!:\:; d D. S!iverio Ca,';)¡:j! ... \' :1 ~u

tie¡¡:¡,p deYlI¿'¡v<!¡l";c lo~ ~·,,]lo, (,'·!;.:in~l'

ic:~ al JllZ.~:llio di: su p!·f)l't·de~l"i,i.

_-\sj por L',ta nllesll'a srnt~·ne!a. de·
liaitivamente juz;.;nndo, la que por 1,1
rdl'"'ldi;l (lrl dCIlJ:\¡¡,!::f!() Sl' l10íitkarú
en ia fO!"::1', ¡¡re'-e': ¡rj¡: e!l el t1rtú'u
!0 2:-;3 de la Il'Y de Erljl.Ji~j;¡n:íe!lto ei·
vil. lo pl'onHnei'¡ln:r¡,;, J::anrl,!llli)S y tir
mamo>;. - Isidoro F. del Hib~ro.~

Edu¡ln!o L!~ L1I'l·(·¡I.~I.t1b F, {;,)!:il·Z."

\" :n~ra qL:;: si:~ .... a de r!oti!i¡~~'!~ión ni
rinnan c!;;¡ do D, Sil\'l'rio Ca rballo HIJ
rrajo. por halhrse en l'l:b¡·ldia. expi
do el pre:;enle edieto p:t,a su ir1ser
ciún rn b (i.;'CET.\ nE :\1.... D\tW.

Bilbao a :lG de Ck!u'.'rc dL' l~i:).l.~ -El
Sccrl'tar;o, LCO!l'Jido R'lri¡·¡':uC';:.-~-Yis
lo bueno: el Pri:;sidelw:' (ii.'::;ihld.

JC~10:;:!

Don l.por¡olllo Rod,igurz Sobrino.
Secrctarif) je la Audicll';ia pI'o\'inl:ial
de BilJ¡~lo.

Cerü;¡co: Que en Jos uuto~ de juicio
espl",~ia1 de <i ivordo l,rf)C(~,:en tes del I

J uz:zarJn nU:I1C1'fl -1 de hs de esta ('3
pit~'L Sl';2;ui:lo cn~¡'e p:.u'tes: como tle
11l,lIlda¡¡~c D. Ai1J::rto LillJuo Lecand-:l,
mayo;' de clLI!, caS:ll!O y cnn (lomi
I":ilio en San \¡i;..:ud de Easauri, repl'c
scnt:1d() 1)01' el P!"O);:ura,[lIr U, .lp.;t: Pé·
ICZ S:d:,z;¡r. y 'ell:;;O \.!C';:lanllad:l doiia
Fr.¡nt:i~c'a Cl! j';'O!' h:¡[l',~1I i :\urte n ce he.
!'lw1>ié'n 1l!:t;o.",J!' líe edad y l':!s:lila, en
i:,n,¡¡';ail) d.,uicHio. y por ~ll nl)e1tlia
los ('S'I,'\(;:)'; t~eJ "rriimI¡¡¡I, SiClHio lam·
bi0n p¡lrie el '\ílll'is,eriu ¡'st':d, sa'hrc
di,s"llll';ón del ('xpn's,ll:n matrimunio
\' <ie'n:"s dcdllC;(j(). 1:1 Se<:('iú:l nrime
¡'a ha dicl"do st::lt~'l¡¡:ill el! 1;; ;!e Oc
Lubre ('nrrlcr:t¡·, ,'u:;-a ¡¡¡Irte tlisposi-

~ tiy::t ('s ~'O;¡:O si"t;e:
'·l....aUaIl1u:::' (i,¡l' (ll':.:~·r:l(Js dec!;lrtlr y

;,.:,~('laranlo:" 11u h~.. LH~¡' i~i~ ..lI~ ;'ll divo)"·
cio vincular de! ¡;!<Át¡'j"llOliio J;abielo
entre D. :\1!J~rtn Bi!1",,) LeC;l11":1 y do
iifl Fn¡¡¡t:j~~~:l (;')ITOl'!l;'!it'~lIj AlIl'tene
("he, :l la que ~:. nb~uer.·c de la dcman·
¡]a ¡'",';;;!:}¡uL. sin· h:"ccr expresa con
de\1:1 lie cost:I~.

:\si pOI' (!sLa sl'n~ce(;¡<l, de!illit¡\:(
r~l('J:L~ juz~:..lnd:J. lo pro!~l1n·L'i;'HliOS.

lil:IIl,:;\lll(JS y fil'lOl;lI1,OS.--!s:¡[oro F. del
lti!J:'¡',,_---Edl1anlo de L:1ITca.-Luis
F. C:",:Cl,"

y l)ar:l quc sina tic ]HJtilica... i('1l
a I::i ';;:¡!1,lIHhJa doiía Frandsea (;o~

rro¡;llalegui Aurlcí;eche, ¡Jor' hal!ar,,'
(:n l'(;beldia, expido el [ln~"entc \:,Ú;l'
tu par:l su inserción en la liACi..:T,\ ll!'
~l.\:l¡\ID.

Biíh;lO a ~(j de Octuhrp. de !lI3L- :-~:

SL'('l"dal'io. Leopoldo H.IHl:·i.~u',~z.- \;,,
to bUt:llO: el Prc:>idcnlc ti:".:.:ihl¡·).

JC-=-1.U31

LOGHO:,;O

Don FiUH'rtll Arronll'''' (lr':lZ:I!L·I., Pn'
sitien le ,.le la :\udil'nt"l,t pi o\<;)(:ial de
l "o.~roi)o.

lLigo s.lbcr: I)<ll' ('l~ ._.! I':'~il¡) ile dí
\"tlrci') qlil: se dírú. se h:1 did:1I1(l sen·
lt::ncia, cuyo enC'¡-ü)\:,zllillle!""J ;y parte
dis;)(lsitiC:I son cornl, ,i~¡;e:

"Senll:n<,ia.~En la ("¡Ul: ir! (~c 1.(.:11'1).

¡lO a :!~ 'le Octubre (It: 1!,:J4: Ll ,\wJ:l'n
cía dl' Logroil() h;¡ .... i,1(, ¡.. ~ \lJ'L:"l'nk,~

:'lul(j~ de pleito lie di';o;'(';IJ J'('; los 11':]
mites pe('ulian:s de :~l ley 'k Sil lll)lll

brt~ \' ¡el jui~io dcclnrJ j !\"o ';e ~l~en()!~

cll:ll:-:ía. entre p¡lrks: dI' tl!l;', l'(Ij¡,U de
:\I;II1(1:::1le, d(,ña :\latil:k ¡;t;;,:',k'" J->
¡¡¡ll':"]'/). l1Iayor el" ..d:li\. "in pl'l',fe'>I,',n
(:'lwcj;;¡l. ';l'cina de :\\l';¡n:lrli'l.". lJil.l'rio
de 1.1 Es::\c¡,'ll1. núnH'!';' ~. ¡,is') Pl"lll1l'

ru, e\l lloIll1¡¡-e pr(q,io y l·n l'():1<'t':,t'.' de
pobt'{·, l'l";ll'('S~'nt,,¡Ja ¡-or el Prc,('\Ira([,):'
U. Felipe Sún<'il!'t. en d J¡!;·.~~ldll, Y
D. Jos.:' Luis RdJI.ir'J, ¡In!-.- c",·, _'.ti,IíClI
{'iu, \' ddl.'!1lE "1 (¡ d¡¡,ipid,¡ ¡¡')l' el Lc
ll'<\(!r; D, Bias P.c!Joir'o. y. ¡"(,m!) ,h:iIlan·
dado. l:¡l r-(;bcldia, su hP""~. D, Fr;m
('i'sco .\!yarez 'Iariilll'z. t;l:l~'(jl' ,!c (',¡"rt,
;:(uarni<.";nn(';"l, .. \'eC'il1n d\~ ~\r{·~lrl';'i.li~l'. y

('1 ~l¡nlstrrio ¡ü;c:ll, S";"l' di\·,.:TÚ) 1'11

tre Jos (~xpJ'csad()s :,l:llilti(' y Fr¡lill'isco,
('¡)t\s(,n:('I1<,ias (\\,1 illis!lln y 1.'''S~tiS,

F:;II?l1IoS qw' drh'w~,s d,,:sl'stiillllr y
,h,s¡,'stllnallio,", las p¡-c.,n'''':~l:S 'le 1,;
¡)tU'le adur':! scf1¡l1¡l;;¡¡,S L';1 d ,uplj('o de
~u l·seri lo ¡le U{'HI'IIH1.l l" '!l ¡"S nÚ:lh;

rlls 1 :11 ,1 inl'!tlsiH', y d,'b";:l,)" dl·da
1':.11' v dcdaramos nu b;,:;e:' lu;.!;]'- al di
vOI'c'io ni ;, 120;. dl'rn,is ¡wti:'j",!(S l',llh~'
tuc:1cia ¡tel mislllo soli("iL:1I1:;.,; POI- dnii:l
:\latilde HlliJol>ro E;~;;li,-ITO en su es
crilfJ dcman.:a. :llisuhiul<io de ('llLls ;lt
dl.'lll:1.n;!;Htn, l:r¡¡,lci:o¡::o A:\¡¡rcz \i:lI'ti
n('z~ con ilnposielt')n :.~ d;l'ha (Í,t.~:~~l ~Ia·

lilde de las ('"stas de e"tL' p;cito. y nI)
tiríqucsc esta sC!lLcnt"Ía :¡] \'l·:;~'l:ic en la
forma prevenida en el :lrlÍ("ulo ¡(jG ele
la k:-.- de En]uiciun!il:J1I(' ei\';l.

Así por esla nlll:sir<l s¡,'a:e]Jcia ,im:
;.:and'l. lu p: OIlUn¡·!:.l:T! ';. 111:1:1(\:U;1OS y
¡¡rrn:ln!os_- Fi¡ibel'tu .~,I"I'()n!:.'s_- :\In:!

dO) Salas,-C¡YI'I:!!IlJ H'HI1'í~~¡<'Z tle los
Hi,);;."

y p:n"a qtI" const:: SI! publ:c'.I,·iún ('n
la "(;aceta de :'li;\l}¡·iu" y l,:~r;¡ ql1e sir
va de nolífk;,ciún al dL'j¡I,H1,I:d<), que
se e:~cuentl'a dl'da¡·~d.• ,'n rebeldi<l.
Fr:'lll'isco Al\,<\'er. \Lll'linez. expido y
!ir:-no l::i pl'CSl'~llc en L~)",)'uÚ(. a :l.) de
CktlllJt'(' de l~:~';.~EI Fresi;\(;llte, Fiii
!Jcl'lo .\r! onte....-EI Sl'(",'cl;¡;'ÍlJ, :.... ntonio
n¡,¡iz.

JC-10n

~lCRCL\.

Don .lOSt- S~lnclwz Runll'ro, Ykrscc:'e
I:Irio de ja .\udit:l1(;ia !'l"tl\'incial de
~!llrci~~.

C"rti!ico: '.}ue I'n los ;';¡!'IS :L¡' júil'io
o,l,e :l!vordo que despul's ,(' \'xp :l',;II'ún,
se dict{, senkneia por la SL'l:~'il',n segun
da de c~la Audiencia lll'll\ inci¡i1. cuya
,-¡¡Jl(;za y parle di~¡Jositi\':1 dicen asir

"Sl'ntellcia.-En la ciud:"l dc \llll'l..:i:l
~1 li ue Octubre de 1!:i:n; ,¡stos :.1I1t(;' la
:-;ll:ci¡',ll se;:;;unda de est:) .\Il,ljpnl'la pro
'. : 1Il.: ial los pre~entcs auLus .le divorcio.
!)¡'(Hnüvidos en el J uzg~lllll '.;C primera
:""Ianda de- Carl::gen3 pu r (-1 Procura
do¡' D; Ctlsto FCl'nalldl'z ",LlI'tim"z, en
ll{lInbre dé D. Franciscu ;'.1:Inco \":lldi
vieso. )h\estro ¡,¡¡ciunal, ,','cino de Cie-

Z::J v natural de Cartagenn. decl:lrado
pob-II.~ ¡'on dl'rccho a la 'J¡oniliL'aeión ,Iel
;)\1 por lUU. dirigitll' 1.1<Ir el Lelral\o dlln
.lose (;urcia \";'''0, y en ('Sl:l Al:diellC'Ía
n,:pl'escnt:l(!Ll por el ProcU!':dor D. José
:.brLinez Cutitlas. bajo la dirr<.~ciún uel
L~Lr'a"iJ D. :'llari:.lno Huiz Funes. contra
dülI:l Josda Gutiél'l'ez Súndlcl., 11¡ltu~31

de Cart:lgL'lla y "ecina t!c ..... Iic,lntc. de
ebl',,'L. cl\ j'(·ill'!Jia. y si/~ridu pal'le el
.\;inisler¡o fis,- ... l. por existir hijos de
lllenor edad.

Fallamos que. dando lugar a la de·
manrh•• ictl('mOS .!l'CI'Plar y dl,."<Teiarnos
el divo,;·'·io entre (¡'s cónyuges J. Fran
cis,'() B':meo Y:driivit·sr) y l(~sd:l Gutié
ri ez Súnl"h..z. dr:dal31ldo pOI' ello di
sudlo el y;m"ulo ¡il:;t .. imonia\ y culp3
b!e ;l la esposa, queda.ldo pOi" ahoJ'a jl)s
dns hi,ius luhid(l" del I!lutrimnnio en
¡¡(,del" y l):lj'l la p"tt:sLad del ador, con
b'll's los deredills y l)~llig;l..:iont's quc a
:tlllb')') padres cúncede 1<1 ley y Sirl p.:r
juil'io 'JL' lo qUl" p<lSler¡ol'm:.:¡¡ll" ¡;ueda
<Ieort!arse ¡Jor el Juzgado. CO;l alre;,:lu
al artículo U¡ dI." ia ley de Divorcio y
en oportuno r:::mo sl'par:1do. y sin ha
cer expresa impo ... :dón de costas, Por
la r(,tc1dia de b uemai!él:H!a, '" como
!lI"!.:\iel",t' el al"lil'lIlo iíi!J de la' ley d~
Enjui(·j;;micnlo civil. nalifiqucsl'le esta

! !"L'snluei¡',n, por edictos si no se solicita
¡ hl nol¡Iit·;teión pCl'sn¡:al, ~. í!:'lU(' que sea

I
l''''; a s,::lit'!1;:,i,! comuniqucsc dC" o!k;o al

. Hc.~¡st .. " ci';il de Cart<l~ena. PUf,' \1ue
"urta sUS ,:rel'l"s en !:Js inscl ipcilllles

I dc 1TI:ltrilfIOJ~ju v nllcil1liento de los cón
Yl1¡,;es, dl.'kg:m l() para sU cumplimien.
to en el .Iuz;!ado 'le Cartagcna. para lo
que Sl' l:xpeui rtÍ la 0poI'hma Cada or
den, con los in"ertos ncn::-,arjos,

:\si por esta nucstra senlen,'ia. dcfi.
niti\'¡(nwnte juzgando, lo prOnlm,·i ..Hnos.
m:.:n;ltl!Hns \" iil'lTIarn[Js.~.T(»é de "al
cú:-eel.·-Ca-rills S:lmb,,'a!.~E!I¡-j411c .\lár.
qUl'Z."

y para su in'l.'rción ~n la "Gaceta de
~',{a(hid". a lin de que sin'a lil' notilica.
(;j'Jn en f(¡;-In:l a la d":lll:tiltiatia, do¡ia

..loseJina GuLj['rrcz, expido J:.¡ pl"est:nll'.
q:::: fi,mo en ~Il\rcia a :!.(¡ ~¡e Oduorc
lit: 11 ;1:l-1.~El YiceSf'nclUrio, Jost: S:in
"hez.

JC-10~7

D>J:1 ,r..·Sl' Súnche-z Romero. Yicl'w<,:"e
til;:" de la Audicllcia prvYincia! de
:\iu:-cia.

Certiiieo: Que en los :i1¡los de juiein
de di vOI'cio que {Íe:-.IJUt: ... se e~::Jn·~ul'án.

SL: hu di<:i:ldo "enkJ1c'¡a por ta Sl'L"ciún
seg'dnd~ de esta _\wlieneia pro\·ineid.
cuya l.'abel.a y. parle disllositi"tl ,Jil'en
asi:

,. En la eiuriad de :'llurcia a 20 de Oc
IU!Jre de 1!J34; "istlJS por la Sección se
;.\lll1Úa de esla .\udi~ncia. IllS presl'ntcs
aulos ue divorcio. incoauo$ por el Juz
gado de pl'imICra instancia de Carlagl....
lIa a virlud de demanda deJu('id,l pur
(:1 Prue:ur:H!or D. Cines C;.¡sli!lo :\lon
Lilo!. en nombre y represenlaciun de
:\Ial'j:¡ Carreño Viclaria, IlWYOI' de edad,
l·;hada. sirvienta. n:ltural de Cal'J:agel1:l,
!J'liü la dirección del Letrado ,Sr. 01'
dula. contra el marido de aquél],I, AI1
:.:;d G;)n:in :\lolina, lambi":'n 111<1\'or de
..dad. natural de Hu~rl':¡j-O\"Cr" ~. \'Cl'i
no aeluall11cntt' de Barcl'1ona. eslando
la aclora declarada pobre en Sl'n tillo
\i:¡pl para litigar en este pleito v el
ucm¡:¡ndado ('n rclJe Idia. •
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Fallamos que debemos decretar y de
cretamos el divorcio "incu!:u' de los es
posos .:\Iaría CarN.'llo YirtO¡'i:l :r Angel
Garda )lolina, con todos los efectos
prC\'istos en la ley de Di\'orcio. decl:l
rando CÓ:1:)"Ugc culpable al marido }lO)'
haber dado causa de diyorcio. pero sin
expresa imposiciún al mismo de las cos_
tas caus:ldas. ~. asi que sC'a firme esta
St~ñtenci~1, comuníquese de oficio a los
Registros civiles de Carlagena y de
Huérc:ll-O\'cra, porque en el primero
("vnsta inscrito el matrimonio que se
disllel.e V Jebe constar el nacimiento
de la adora, yen el segundo debe obra¡
inscrito el del marido. Notifiquese esta
sentencia al demandado, como litigan
te rebelde. en la forma prevenida en los
dtaJos artícu:os 2S2. 283, y segundo pá
rrafo del 769 -de la ley Rituaria civil,
si .por la rt'presentación de la deman
dante l!O se solicita que se haga la uo·
tifk:wión personal.

Así pOI' esta nuestra sentencia defi
nitiya, lo pronunciamos, mandamos y
tirmamos.-José de Va Icilrcel.-Carlos
Sambeat.-Enrique )'lárquez."

y para su inserción en la "Gaceta de
~Iadrid" a fin de que sirva de notifica
('ülo en forma al demandado rebd(le
D. Angel Garda )Iolina, expido la prc
scn~e que sello y firmv en Murcia a 27
de Ocl.ubrt> de HI34.--El Vi<:esecretario,
J ose Simchez.

JG-1026

Don José Sánchez'Romero, Vicesecre
tario de la Audiencia provincial de
)furcia. .

Certifico: Que en los autos de juicio
de divorcio, que después se expresarán,
se ha dictado sentencia por la Sección
segunda de esta Audiencia provincial.
cu:ta cabeza y parte dispositiva dicen
así:

"En la ciudad de )lurcia a 1i de Oc~

tubre de 1931; vistos por ~a Sección
segunda de esta Audiencia provincial
los presentes autos de juicio de divor
cio número 20 de este año, en este Tri
bunal, inidados ante el Juzgado de pri:
mera instancia del distrito de la Cate
dral, por el Procurador D. .J os~ Garcia
Hernández, bajo la dirección· del Le
trado D. Fernando Fcmándcz Heres, en
nombre ~. representación de Antonia
CaravaCa AyIlún, ;de dieciocho ai'los de
años de edad. casada, "erina de )'furcia,
contra el esposo de la actora, Pedro Se
rrano Armero, mayor de edad, de es-

·tos ....ecinos, residente en el partido de
Cabezo de Torres, declarado en rebel
día, siendo ,parte en estos autos el )1i
nisterio fiscal, por ser menor ¡de edad
ia actor:l, la cual se defiende como po
bre, hallándose en tramitación el inci
dente de pobreza,

Fallamos que debemos decretar y de·
cretamos el di\'orcio vincular de los es
posos Antonia Caravaca Ayllón y Pedro
Serrano Armero, con todos los efectos
previstos en la ley de 2 de ~Iarzo de
1932, declarando cónyuge. culpable al
marido,. por haber sido causa de divor
cio, pero sin hacer expresa imposición
de las' costas causadas. y luego que sea
firme esta sentencia comuniquese de ofi·
eio al Registro civil del di'itrito de San
Juan, de esta ciudad, donde consta ins~

crito el matrimonio que se disuelve, y
al mismo o al del distrito de la Cate
dral, donde deberán l'star inscritos los
"~entosde Jo~ cónyuges. Notifique-

se esta sentencia al demandado por su
rebeldia en la forma q;Je preVIenen los
artiC'u!()s 282, 283 ~. segundo ,párrafo
del 769 de la ley de Enjuiciamiento ci
,·il. a no ser que se solicite que la noti
ficación sea personal.

Asi por esta nuestra sentenda defi·
niti....a, 10 pronúnciamos. mandamos y
firmamos.-José de Valeárcel.-Carlos
Sambest.-Enrique- ~Iárquez".

y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde, Pedro Se
rrano Armero, insertando el presente
en la "Gaceta de )Iadrid", lo expido .C'D
Murcia a 27 de Octubre de 1934.-José
Slinchez Romero.

JC-I025

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALMUNIA DE DONA GODINA (LA)

Don Luis Jiménez ArlUijo, Jue,z de
pr~mera instancia del partido de La
Almunia de DOoa Godina.

Por el presente se emplaza a don
Enrique García, cu~ro actual paradero
se ignora, esposo que fué de doña Vi
centa Lasierra, para que, como legal
representante de sus ,hijos menores
Carmen, Eugenio y Enrique Garcia
Lasierra, dentro del término de nueve
días comparezca y conteste la deman
da incidental de pobreza promadda
por .Josefa Polo ;\Iagdalena y otros pa
ra litigar en juicio de mayor cuantía
sO'bre nulidad de testamento y olros
extrernGS, contra el mismo y otro; ba
io apercibimiento que, de no compa
recer,' se sustanciará solamente con la
representación del Estado.

La Almunia de Doña God'ina, 3"0 de
O~tubre de 1934.-El Secretario, Pas
cual Candelas Polo.-EI Juez!> Luis Ji
ménez Armijo.

JC--1039

BALTANAS

Don José Olivares Navarro, Juez de
primera instancia de Baltanás y su
partido.

Por el presente, Se emplaza a Dicli
na Rojo AlOMO, mayor de edad, de
profesión sus labores y de ignorado
paradero, pOI· término de veinte dias,
para comparecer en juicio de divor
cio, seguidu en este Juzgado, a instan
cia de .su marido, Feliciano Nieto Lo
renzo, y CQDtestar a lá demanda, a cu
:)'0 fin le serán entregadas las respee
Uvas copias simples, notificándola al
mimo tiempo la pertinente resolución;
todo lo cual se ha acordado en provi.
dE'ncia de 2.5 de Octubre de 1934, dic
tada en los aludidos autos por el s.~ñor
Juez de primera instancia de este par
tido, transcribiéndose aquélla a con
tinuación para que sirva de notifica
ción a la expresada señora; a la que
se previene que, de ·no efectuar la di
cha comparecencia, la parará el per
juicio '3 que hubiere lugar en derecho.

"Providencia. - Juez, Sr. Olivares.
Baltanás, 25 de Octubre de 1934.

Dada cuenta, por presentado el pre·
ct:dente escrito y las copias mandadas,
se admite a sustanciación la demanda
de divorcio y SI!' tiene por hecha la
manifestación referente a los hijos;
dedúzcase testimonio de la demanda
'oe pobreza para ~ustanciarse en p.iez,3

separada, :r C'Onfiérase traslado de in.
demanda de divorcio al reprcsent,ante
del Ministerio fiscal ~' a la demanda~

da, por término de veinte días, para
que comparezcan y 1:( contesten; lla
mándose a ésta por edictos. que serán
publicados en el Boletín Oficial de la
provincia, GACETA DE MADRID Y :pueblos
del último domiélio del matrimonio
y actual del marido; tramitase por las
re.glas del juicio ordinario de menor
cuantía, con las modificaciones esta
blecidas en la ley de 2 de Marzo de
1932; téngase presente, para el caso
de comparecer la ausente, que va a
otorgarse un nuevo término pa~a con~

te&tar, conforme dispone el articulo
683 de la ley Procesal, ~. para el em~

'plazamiento del Sr. Fiscal de P'llencia,
líbrese exhorto a aquella capital.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe, Al
varez.-Ante mí, José :Maria "igil.

Dado en :Baltanás a 26 de Octubre
de 1934.-EI Secretario, José l\laria Vi
gil.-El Juez, Jú5é Olivares. .

JC-I022

BARCELO~A--JUZGADONUMER.O 5

En cumplimiento <.le lo dispuesto en
providencia del dia de hoy, dietada en
el expediente de extravio de valores,
promovido por doña Engracia Calmó
Farre, se hace pública la denunci::t"
J)or la misma formulada de extra....io
de los valores siguientes:

Cinco titulos de la Deuda munici.
pal de Barcelona, emisión de 1906, Se
rie B, numeros 85.626, 55.680 a 82 y
67.431; dos Obligaciones del propio
Ayuntamiento de· Barcelona, . empres
tito de 1906, Serie B, números 168.197
y 168.198; 12 titulos de la Deura rou·
nicipal de Barcelona al 5 por lOO, nu~
meros 4.638 al 44, 4.651. 4.654, 2.893
al 95; un título de las Obligaciones de
la Sociedad Productora de Fuerzas
Motrices, número 49.482, y 13 Obliga·
ciones de los Ferrocarriles Andalllces,
serie variable números 72.970 al
72, 1.035, 1.036, 1.858, 2.225, 2.226,
2.227, 2.228, 37.028, 37.029 Y 37.485,
concediendo a los tenedores de dichos
titulos el término de ocho días para
que puedan comparecer en el expe
diente a alegar lo que tengan por con
veniente ante este Juzgado de prime
ra instancia de Barcelona numero 5.

Barcelona, 2;, de Octubre de 193'4.
El Secretario, Tomás Riera y Sanso

El infrascrito Secretario,
Certifico: Que el expediente de que

dimana este edicto .se tramita 'por aho
ra de oficio.-Barcelona, fecha ante
rior.-Tomás Riera Sanso

JC-1030

BELORADO

Don Manuel Alcaraz y de Reina,
Juez de primera distancia e instruc
ción de Belorado y su partido,

Hago .saber:' Que en, este Juzgado se
tramita exr2diente con el número 33
de este aoo, para su exacción por la
via de apremio, de una multa de 125
pesetas, impuesta por el EXClll'O. señor
G()bern~dor civil de la provincia de
Burgos el 23 del ,pasado mes de Julio,
y por roturación de vías pecuarias, al
vecino de Befiecitla del Campo. Cán
dido Cámara Garcia, y en el que he
acorda:do sacar a pública subasta, por
término de veinte días. una casa si-
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tnada en Quintanilla del Monte, calle
de Abajo, número 5, que mide 26 me
tros cuatlrad'Os, y que linda por la de·
n'cha ectrando, con otra de Eduardo
SandJo y Celestino Murillo; por la iz
ljuierda, terreno del común de veci
nos; 901" la espalda, finca de Pablo
Carcedo. y por el frente, calle de la
Herrería :Ji del Rio, cuya casa está en
regul:Jr estado y ha sido justipreciada
en 1.750 pesetas.

Para ia celebración de la subasta,
qu~ tentlr5. lugar en la Sala audiencia
de este JUJ;gado, se señala el próximo
día 5 de Diciembre, y hora de las on
ce y media de su mañana.

Se ad"'ierte que el inmueble de re
ferencia ,parece de titulos de propie
dall, CG~ cuya circunstancia estanin
conformes los licitadores, quedando a
cargo elel rematante su inscripción en
el Registro de la Propiedad; Que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, y que
para tomar parte en la subasta consig
narán en la mesa de aste Juzgado 'pre
viamente los licitadores, ellO por 100
del justipnciü, sili cuyos requisitos no
serán admitidos.

Lo hago público para conocimiento
de las personas a quienes pueda in
teresar tomar parte en dicha venta.

Dado en Belorad'O a 25 de Octubre
de 193-1.-El Secretario, P, S. M. (He
ble'.-El Juez, Manuel Alcaraz.

JC-I020

POLA DE SIER,

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instaticia del par
tido en prlJo'Videncia dictada en autos
incidentaloo de pobreza promovidos
por el Procurador D. José Parrond'O
Presa en representación de doña Oro
sia Martinez Camino, para litigar en
juicio de menor cuantía sobre divor~

cio, se emplaza al demandado D. Vi
cente García Roces, vecino que fué
del barrio de Negales en la -parroquia
de Valde~oto, y cuyo actual paradero
se ignora, para que en el término de
seis dias conteste concretamente sobre
las cuestiones incidentales; bajo alJer~

cibimiento que, de no veri.'icarlo. ~e en
tenderá la demanda solamente con el
Sr. Abogado del Estado, y le parará
el perjuicio a que en derecho hubie
re lugar.

t para que sirva de emplazamiento
en forma al demandado expresado, ex
pido el presente. que firmo en PoIa
de Sicro a 25 de Octubre de 1934.-El
Secretario judicial (ilegible).

JC-I028

Don José ){aría Ramirez Rodríguez,
Juez de primera instancia de Pola de
Siero :' 'nI partí do.

Por el presente edicto se anunci:J.
la muerte sin test:]r de doña Sagrario
Gurcía Romero, de sesenta y tres años
de ed~d¡ viuda de D. José Cubillas
Garcia, natural, según referencias, de El
Ferrol, ). vecina -que fué de Sariego,
de este IJnrtido judicial, donde falle
ció el (l!u 24 de .lunio último, sÍA ha
ber otorgado "disposición testanlénta
ria aigun:!. y se llama por segunda vez
a cuant3s personas pudieran. tener in
terés en dicha sucesión, p-ara que en
el término de veinte días comparez
can en los autos, personándose en foro

roa, pues así 10 acordé en la pieza se
parada de declaracíon de hereder00'>
abintestato, dimanante del incoado de
oficio por el fallecimiento de diLha se
ñora,

Para que conste, y sirva de llama
miento en forma, expido el presente
que firmo en Pola de Siero a 25 de
Octubre de 1934.~El Secretario judi
cial (ilegible).-El Juez, José :\laria Ha·
roírez.

Je-l029

JUZGADOS MUNIClPALES

BOl'\lLLO (EL)

Don Paulino Vázquez Ca~:ell:mos,

Abogado, Juel municipal de El Bo
nico, partido judicial de Alcaraz: y
provincia de Albacete.

Hago saber: Que por orden de la
Superioridad se anunda para su pro
visión a concurso de traslado entre
Secretarios de la categoría C), de las
establecidas en el Decreto del )1inistc
rio de Justkia de 31 de Enero último.
la plaza de Secretario suplente ...·aeant\:
en este Juzgado municipal; ol.!scn-úndo
se ·para su provisión las reglas del ar
tículo 4.0 de dicho Decreto y disposi
ciones complementarias, debiendo los
aspirantes dirigir sus solicíludes, de
bidam'ente dQcumentadas v todo retn
tegrado, al Sr, Juez de primera ins
tancia e instrucción de' este partido,
durante el plazo de treinb diJ.s, a con
tar de la inserción de este edicto en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia,

Se hace constar que este términO
municipal tiene 5.156 habitantes de
derecho, según el Censo de .l)obJU<c:iún
vigeIJte, y que el Secretario suplente
no percibe más oerecnos que los de
Arancel. cuando actúa.

Dado en El Bonillo a 29 de Octub.e
de 1934.-EI Juez, Paulino Vázquez.
El Secretario, Amador Fcrnández.

JO-15764

MADRlD-JUZGADO 1\UMERO 2

En el juicio yerbal de faltas, segui
do en este Juzgado contra Luis Ay
cart y Ricardo Agulló, por lesiones, y
señalado con el numero 32:! de 193:i,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva diocen
asi:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid

a 18 d~ Octubre de 1934; el Sr. Juez
municipal dcl número 2, D. Carlos
Fernández Calzada, habiendo visto
las pres~tes diligencias dc juicio ver
bal de faHas, seguídas entre partes:
de la una, el Ministerio fheal, en re
presentación de la acc:óll pública, y
de la otra, como denunc iado.i. Luis
Ayear Avila y Recaredo Agulló Agui
lar.

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Ay-eart Asila y a Recaredo A'gl1
lló Aguilar a la pena de cinco días de
arresto, a cada uno, y al pago de las
costas del juicio por mitad. Se reser
va al propietario' del "Café .-\c¡uarium"
la acción dvil correspondiente para
que pueda recl:-..mar el ilIlllolte de los
daños que justifique habc;'se produci
do. Siendo desconocido el domiciliu

del ¡¡rírr:ero, TIf.tifiquese1e la presLllte
por (":dula c()ll1"rensiva del encabl'za
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia, que sc publicará en la GACETA
DE ~hnRlO.

Así por esta mi sentencia, lo pro~

nuncio, mando y firmo.-Carlos F.
Caizada.

Publicación. - Lcida y publicada
filé la anterior s('ntenci3 por el señor
D. Carlos Fcrn;'¡ndc7. Calzada, Juez
municipal del número 2, estando ce
lf'brando audiencia pública en el día
dI' ....u fcch8, de que doy fl'."

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado, y a lln de que le sea natincada
en forma 1:. :mterior sentencia nor la
G.\CET.\ VE :\1.\lm:D. expido la pri'sente
en ~tadrid a 18 de Octuhre de 1934.
Visto huello: el Juez, Carlos Fcrn:ín·
dez.-El Secrct3.I'ÍO (ilegible).

JO-15765

~L\DRlD-JCZGADO~L':\IERO 4

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juz~ado. ba
jo el número 8-12 o.d arro 193.1" por
éstafa, y contra :\íanucl Blanco )larti~

ne7.. aparcee la ~igui('llte

"Sentcnciu.-En la .... ilIa de )ladrid
a 5 de Octuhre de 1q34; el Sr. D. )13
nuel Gurda-Patos y Rec:o, Juez muni
cipal número 4, ,"islas las diligencias
dc juicio ....erbal de f~utas, se¡:(uidas
entre ¡Jartes: de la una, el ~linisterio

fiscal, y de otra. como denuni"! arlo,
cuya edad y demús circunstanci:lS ya
constnn, :\Ianuel Blan¡'o )'Iartinez.

Fal!o ql1e debo condenar y condeno
al denuncino.o:\Ianncl Blanco :.\Iarlínez
a la pena de seis días de arresto me·
nor, in demnizaeión de tres pesetas con
55 céntimos a Tomás :Moreno Sacris
!lin, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-::\Ianuel Gar
cía-Patos y Recio.

La anterior sentencia fue publicada
y leilla en el mismo día de su fecha."

y pUla su ínserción en la G.\CE'l".\.
DE :.\L\DRID, Y para que sirva de notifi~

eaeión al denunciado :\Ianuel Blanco
:\lartínez, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido :.'
firmo la presente cedllla con el visto
bueno de S. S. y sellada con el dl:'1
Juz;¡:>llo, en :.\farlrid a 2,) de Octubre
de lH:H.-yisto bl1eno; el Juez, :'\la·
nuel Gal"C'ía-Patos.-El Secretario, por:
habilitación (ilegible),

En el expeuiente dc juicio verbal de
faltas, SL'gu; do en este Juzgado bajo el
numero :);)3' del ailú 193!, por estafa y
contr2. Ramón Sánchez Cosmes ). otro;
aparece 1:1. ~iguicnte .

"SL'n tenda.-En la ,-il1a de :\ladríd
a 1!J ¡le Octuhre de 1931; 61 s<:lior don
:\1anuel Garcia-Patos y Recio. Juez mu- ,
nicipal numero 4, vistas las diligen~

eias de juicio ...·erbal de faltas, segui
uas entre partes: de la una, el Minis
terio Il.<;cal, y de otra, como denuncia
(\'os, c~:ra edad y dcmás circunstan·
cias ya constan, Cipriano Romero Ji
ménez j' Ramón S:ínchez Cosmes,

Fallo que debo condenar y condeno
a los ll!:nunciados Cipriano Romero
Jiméncz y Ramón Sánchez Co.smes. a.
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c:ada uno a la pena de seis dias de
arresto menor, que cumplirán en la
'Cárcel Celular; a que indemnicen a
Domingo Fernündez en cantidad de
2,4 O pesetas ~' al po.go de las costas del
juicio por mit;¡d; y notifiquese esta re
solución a Ranlón Sánchez por medio
de edictos. que se publicarán en la
GACETA DE :\L\lHUU.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.~M. G.·Patos."

La anterior sentencia fué publicada
V leída en el mismo día e'e .su fecha.
\' para sn inserción en IOl GACET.... ~E
:\h.nRIu y pal-a que siC'·.-a de notificación
al denunciado Hamón Sánchez Cosrncs.
cuyo actu:ll domicilio o paradero uel
mismo se ignora, expido y firm() la
oresente cédula, con el ..bto bueno
de S. S. V sellada con el del Juzga~o,

en :'ladr¡*d a 19 de Octubre de 1931.~
El ~ecretario, P. H. (ilegible).-·V;slo
bueno: el Sr. Juez, )Ianuel Garcia-Pa
tos y Recio.

J0--15i66

:.\fADRID-JVZG.ADO ~L:\lERO 16

En el expediente de juicio de faltas
número 652, seguido en este Juzgado
conlra Luis Ruiz Ruiz, por hurto, apa·
rece 1a sentencia que es como sigue:

"Sentencia.-En la villa de :.\Iadrid a
20 de Octubre de 193t.

El Sr. D. Julio :\fedina Heehayarría,
Juez municipal del número 16; vislas
las :!ili~encias de juicio de faltas, se
guidas entre partes: de una, el :.\Iinis
terio fiscal, y de otra, cuyas demás
Circunstancias ya constan, Luis Ruiz
Ruiz,

Fallo que deba condenar y condeno
al denunciado Luis Ruiz Ruiz, a la .pe
na de ocho 'días de a,rcsto menor que
cumplirá en la prisión y el pago de
las costas del juid:o. y una vel que esta
sentencia firme, póngase en conoci
miento del s e ñ o r Jefe del Registro
Central de Penados y Rebelde~.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
lll3ndo y firmo.-Julio Medina Hecha
'·arria.

Public'ación.-Leida y publicada fué
la sn lcrior sentencia por el señor don
Julio :\Iedina Hechavanía, Juez muní
cipal del número 16, estando celebran
do audiencia pública en el dia de su
fecha." . .

y para que sirva de notiflc.ación a
Luis Ruiz Ruiz, expido el presente. en
."iadrid a 22 de Octubre de 1934.~El

Secrdal'io, Agustín Soto.--EI Juez, Ju
lio l\Iedina Hechavarría.

En el expediente de juicio de faltas
núrnci'o 72;/. seguido en este Juzgado
contra Angel Lloret y otro, por escán
u:.110, apareCl; b sentencia que es como
eiguc:

"Senlencia.-En la villa de )ladríd a
20 de Octubre de 1934.

El Sr. D. Julio :\Iedina Hechavarría,
Juez' municipal del número 16; vistas
las diligencias de juicío de faltas, se
guidas entre parles: de una, el Minis
lerio fisc&l, y de 01 ra, cu va::; demás
circunstancias ya constan, Angel Llo
ret Yirgiel y :\Ianuel Galdón Garcia,

Fallo que debo condenar y condeno
a los (lenunciados Angel Lloret Yirgiel
y :.\Ianuel Galdón Garcia, a la pena de
treinta pesetas de multa a cada uno.

que harán efeclivas en papd de pa
gos al Estado, suCricn:lo en caso de
insolvencia el apremío personal corres
PQndiente y el p";,(o ce las co~Jas del
juicio por partes iguales.

Así por esta scr.tencía, 10 pronuncio,
mando y firmo.-Julio :\ledina Hccha
"arria.

Pulllicaciún.-Lcírla y publicada Ílllj
la antcri:>r sentencia po!" el scii.or don
Julio )lcdina Hcrhava¡ ria, .Juez lIltmi
cipal del número 16, cs~an<:o cc!tbrun.
do audiencia públíca ..n l'! dia de su
fecha:'

y para que sin'a de ¡;:·!;[Jcac:ón a
.\n::;-e) Lloret \'irgid y a )hlllUC:! (;:.1
dún (jarcia, expido el presentc·. ~n Ma
dríd a 22 de Odubrc (ie HJ3-I.-EI ~C'
Secrelario, Agustín Sofo.-1::1 Juez, Ju
Ho ~ledina Hechavarria.

En el- expediente de juicio G,e faltas
nÚmero 749, st:guido en este Juzgado"
contra Fr:.mciseo Baró y olro, por le
siones, aparece la sentencia, que es co
mo sigue:

"Scntencia.-En la villa de jbdrid
a 20 de Octulm: de 19:U; el Sr. D. Ju
lio :'ledina HeclwvarTÍa, Juez ¡:lUnit:i
pal dei nÚIDer~ 16; vistas l::ts diEgen
cias de juicio de faltas, seguidas en~

tre p'artes: de una, el :\.Iin isterlo fis
cal, y de otra. cuyas demás cü-cuns
tancias ya constan, Francisco Baró y
Corral y José 'LCarcia HernánJez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Francisco Baró y
Corral y a Jase Gurda Hernánúez :.t

]a pena de seis días de -arre.,to a cada
uno y al pago de las costas del juicio
por ·mitad.

Así por esta sentencia, lo pronun
. cio, mando y firmo.-Julio ::\lediia He
chavarría.

Pul.dicación.--Leída y publicada fué
la. anterior Sen tencía por el Sr. D. Ju
lio :\ledinn HechavHrria, estanao cele
brando audiencia pública en el dia de
su fecha."

y para que sirva de notificación a
Francisco 13::Jrú y Corral y u José Gar
cía Hernández, expido d presente en
?\ladrid a 22 de Octubre de 193t.~EI

Secretario, Ag¡;:;tin Soto. - El Juez,
Julio Medina Hccha\'arría.

En el expediente de juicio de fallas
seguido en este Juzgado, bujo el nú
mero 597, con tra Eutíruio )fac,:ri:Js,
por riña y lesiones, se h;¡ dictado la
sentencia, que es como sigue:

"Sentencia.--En la villa de :'!adrid
a 20 de Octubre de 1934; el Sr. D. Ju
lio ~Iedina Hechavarrí'U, Juez Illuniei
pul dd número 16; vistas las dil;<;en
cías de juicio de faltas, seguidas en
tre purtes: de una, el :\Enisterio 115
cal, y de otra, cuyas demás circuns-

.tancias :ra constan, Eulimio :'lInearías
Fernandez y Leopoldo Arribas.

Fallo que delJo condenar y condeno
a lus denuncL.ldos Eutimio :'-lacarías
Fernáodez y a Leopoldo Arribas Ada
nasa a la pena de seis días de arresto
a -cada uno y al pago de las costas. del
juicio, por partes iguales.

Así po!" esta sentencia, 1-0 pronun
cio, mando y firmo.-Julio :.\Iedina He
chavarria.

Puhli aciün.~Ll'íday I1uhlic(l(la f¡¡é
la ankr (Ir sentencia pUl' el Sr. D. Ju
lio ~,ied na IIedlav~!rría, c~tal1do c"L,
br,u1.1u auuie¡:Cl:\ j.rU.Lli.ca cn el día de
su fecha."

y lJi.lI';) que sirva de notific:lción :l
Lecpoldo Arrihas o\dar;osa, expido el
pre.-;ente cn :iia!lrj 1\ :.: ~~ tle Uctui;¡'c
(h' 1934.~El Sl'cretario. Agustin Sdo.
El .1 uez, J ulie :\Ieúilla Set:h;,(\·~\rr;a.

En el expeJiente de juício de Caltas
st-guido t~a este JmgaL1(), baju el nú·
mero 51 í contra Jo,,(~ S<lll Pablo, por
tilla y lesiolles, se ha dictuLio la sen·
tencia. que es CO:1;O sípue:

"Scntend.\.-En la villa de :\Iadrid
a 20 de Oeltllm.~ tic 1!J34; el Sr. D. Ju
lio :-':edin:,¡ He('!tav.lrrhi, Juez munici·
pal del numero 16; vistas las diji~cn·

{~ias de juicio de fallas, sc¡.;uiL!as en·
tre p':ll'tes: de una, el ~li 11 islcrio fis
cal, y Lle olra, cuyas dCmf¡S circuns
tancias ya conslan, .José Sanu Pablo
Al\·¡¡rez y Cados ::\latías :\i:lrtincz.

·Fallo que deL,' l'Ondellar y condeno
al demmrimio Car:os .\í::~L1S )lai"tí:H~Z

a la pella de tres tilas de arresto y al
pago de las costas del juício, y que
debo absl'lver y absuel\'o al 011'0 de·
nunciudo .José San Pablo ,\I\'.. rt7., tie·
ciaralllio ae n~t:io sU parte de cosl¿¡s.

Así por e,!a sentcnci;¡, Jo prollull
cio, mando y firffio.-Julio :\feuina He·
chavarriu.

Pllb¡;c:lciún.~Lciday publicacln rué
la anterior sentencia por el Sr. D. J u
lio ~ledín3 Hecl\,w<JI"ri::r estando cele
brando auuiencia públi~a en el día de
su fecha."

y pUl'a r¡ue l;in-a de notifl::-ación a
Carlos :\iatías ::-'Iarthcz. expido la pre·
sente en :\L:drid a 2:!' de Octu!.lre de
de 1934.-EI Secrt:lario, A!-,uslín Soto.
El Juez, Julio :\ledina Hechavurria.

En el expp.(Eenle de juil'io de falt:15
numero 337, sc.c;uido en este Juzgado
contm Justo :\Iac Leed, por lesiones,
aparece la sentencia, que es como si·
gue:

"Sentenciu.-En la yilht d~ :\bdrid
a 20 de Oduhrc de lnJ~; el Sr. D. Ju
lio :'.!cJilla Hccha\"arrí-a, Juez !;:unici
pal dC'1 número 1U: vistas las d¡¡:;;en
t:~as de ,juicio de falt:ls. SL':~llid:1s en
trc I;'lrtes: de una, el jIhistl'rlO fis·
eal, y de otra. ell ~'~:s f!emits cil'cuns· "
tanl'ias Vo. conslan ..¡l!~;lo jfac Leed.

Fallo que deho C'ülH!(,r.ar y condeno
:::1 denun('iur1o JUSLO ~iul~ Lecu a la pe
na de seis días de arresto U!Pllor y al
pago de las cost:¡s dd juicio.

Así por esla sC:llf."ncia, lo pronun
cio, mando y fiflT:o.~.Ju¡io ':'lcdina lIe
chavarria.

Publ]c~!l'Íón.·--Leírby publicada fué
ht antet':or senl~nt:i:J JHJr el Sr. D. Ju
lio :\ledina Hechu\'arri::¡. esl::mdo cele
Lrando audiencia públicu en t:l dia de
su ~cha."

l"para que sin'a de notílicación a
Juslo :\bc Leed y a Lucia Di'is, expi
do la jJ¡,e~ente en :\ladríd a 2~ de Oc
tubl'\: de l!J:H.-EI Secretario. A(üls
lín Soto.·--EI Juez. Julio :':cuin:l lIe-
chavanía. .

JO-15691
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Don José Garda Lara, Secretario del
.!urgnuo municipal de e.~ta ciud'{;ld.

Certifico: Que en el juici'O de faltas
que después se dirá, aparece la senten
da, cu:ya cabeza y parte dispositiya son
corno s¡~ue:

"Sentenl"i".-En ~Ianzanllre.s a 25 de
Octubre de 1!}3-l; el Sr. D. Juan Bau
lista ue Castro Fernández, Juez muni
cipa! de esta ciudad, habiendo visto el
preselll<" juicio de faltas nümero 15-1
dd presente año, por estafa por via
jar si:! billete, de la.,..que es parte el
~eijor Fiscal manicipal suplente don
Caslo :.!r:aldc Barrocta, en ... irlud de
denuncia interpuesta por D. Cayetano
>; uyarrd\:' Hercdia. yednú de esta ciu
dad. de treinta años, estado casndo, de
pn.Jf:.:sión rC"isor del F. e., contra Ja
se Jimenez )1atas, vecino de Sevilla, <.le
dieciocho años, estado soltero, profe
sión mecánico, y Ana Vialoro Bodri·
¡;fuez, de dieciséis años, soltera, sus la
bore~, vecin~ de :\Iadrid, y

Fallo que debo condena!' y condeno
a José Jiménez :.\lat~ls y a Ana Vialoro
Rodriguc:l., como autores de la faltn
dó?l caso tercero del arliculo ;)81 del
Código penal, a tres dias de ::;rresto a
cada uno, pago del importe tioble de
un billete en segunda cl[Jse entre Vi
lla',erde B:ljo y Consolación, Gue im·
port~ 30,5;) pesdas cada uno úe ('l1os y
!JI ago de ias cosi¡,lS de este juicio, por
miwd. entre ambos.

Asi por esta mi sentencia que se no·
tificad en rorrna a las partes y :\linis
terio fisc:Jl, la pronuncio. mando y fir·
mo.-Juan Bautista de Castro."

y para que {;onste y si1''''' a de notifi·
cación ~l vecino de Sevilla José Jimé
nez )latas, cuyo actual paradero se
ignor"" expido la presente de orden y
con el visto bueno del Sr. Juez, en
:\IanzanarCl~ a 25 de Octubre de 1934.
El Secretario, Jos Garcia Lara.-EI
Juez, JuaiiBautista de Castro.

JO-15693

:XECHITE

Don Francisco )Iolina Carvajal, Juez
municipal. de Xechite.

Jl2,3"O saber: Que se hal!:l!l vacantes
la:s plazas de Secretario prol';etario Y
suplente ue este Juzgado. !;.b que de·
berún prüyeerse jJor conCl:''''O lihre,
pudienúo presentarse las s{)iici~udes y
-dO(,;llilH:¡~:'-,; llcntro del·plazo de quin
ce día" .. i .Juzgado de primera ins-
tancia '!' ~;;'¡¡do de l:gíjar, a contar

• desde);.¡ :'".; l'¡ ,I~ la publicación de es
te edíclo en t:1 Bolelin Oficial y GA.CE
'l'A DE )L... Dl¡¡[,.

:\el;bilc, 23 de Octubre de 193'4.-El
JueZ 11lun:cipal, Francisco )Iolina.

JO-15694

ORRIOS

P',in provcer en propied~lll la plaza
de Sl.'eretario de este Juzgado munici
pal, sr;: anuncia a concurso libre de
conformidad con las disposicione:; del
Regiamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspii·untc.'i presl:lltarán sus solio
ciludes reintegradas y documentadas
en esie Juzgado en el plazo de quince
dias, contados desde la iMerción de
este anuncio en el Bolelin Ojicial de
esta provincia y GACETA I)E ~1ADlIID.

Qrrios (Teruel) ~ 29 de .Octubre de

!~3'¡'.-:L:l Juez municipal, Santiago Pé
rezo

JO-1569a

PAUIA DE )B..LLORCA

Don Jaime Sal...á y I:Uou, Secretario
del Juz~ado municipal del distrito dc
la Catedral, de esta ciudad de Palma
de Mnllorca.

Certifico: Que en el juicio yeriJal de
faltas, que 11leso se dirá, ha recaido
sentenc .a, que en su encubezamiento
y parte dispositiva dice:

"Sentencia.-ED la ciudad de Palma
a 20 de Oclubre de 1934; .... istos pOI'
el Sr. D. Jose Vidal Fiol, Abogad.o,
Juez municipal del dislrih, de la Ca
ledral, los presentes autos de jukio de
faltas por estafa, seguidos contra Jo
sé Font (a) de Can ~larcos. cuyas ej¡-
cunstaneias se ignoran, asi como lam~

bién su paradero; segün ofi"io remi ti
do a este Juzgado por la Comisaría de
Vigilancia, siendo parte el .\-linisterio
fiscal, y etc.,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Font (a) de C'~n ~larcos a la
pena de seis dias de arresto e indem
nización al perjudicado, ~Iiguei BCI··
nat Arbós, de la cantidad de :¿;) pese
tas; imponicndole el pa~o de las cOs
tas del presente ju:cio. ~otifiquese es
ta sentencia por edictos.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando )- firmo.-José Vida!
Fiol.

Publicación.-La sentencia anterior,
en el dia de su fecha, ha údo lcida y
publicada por el Sr. Juez que la sus
cribe, celebrando audiencia pública;
doy fe: Jaime Salvá."

y para su inserción en la G.\CETA DE
~1.WiUD, para que sirva de notificación
al condenado, se pone l:1 presente en
Palma de :\lallorca a 21 de OcLt;bre de
193-1.-Visto bueno: el Juez, José Vi·
dal.-El Secretario, Jaime Salvá.

JO-15697
PIEDR-illUE.''\'

Don Eustaquio González :\Iartin, Juez
municipal de esta Yilla de: Piedrauue
na, provincia de Ciudad He;.tl.

Hago saber: Que hallán ClOse vacan
te la plaza de Secretario en propie(iad
del Juzgado municipal de esta llOilia
ción, por haber solicitado la exceden
cia el que la venía desempeñando, don
Alejandro Sampablo Calrera, de orden
de la Superioridad se anuncia su pro-
visión a concurso de traslado por an
tigüt:dad, conforme al artículo 4.° del
Decreto de 3i.de Enero del año actual,
en consonancia con el 6." del mis
mo Decreto y el aclaratorio de 6 de
Febrero último, para que durante el
plazo de treinta día.5, a con lar desde el
siguiente al en que aparezcan insertos
los euietos en la GACETA DE :'IIADRIO Y
Bolelin Oficial de esta provincia, pue
dan los que se crean con derecho pre
sentar ante ei Sr. Juez de primera ins
tancia del partido de Piedrabuena sus
instancias, acompañadas de la docu
mentacion correspondiente.

Se hace constar que el censo de esta
población es de 5.043 habitantes de
hecho y 5.236 de derechQ, y que dicho
cargo no tiene mús retribución que los
derechos de Arancel.

Piedrabuena, 23 de Octubre de 1934
El Juez¡ municipal, Eustaquio Gonzkz.

JO-1576i

POZUELO DE TABARA

Don Gabino Román Sílva, Juez mu
nicipal de Pozuelo de Tábara (Za·
mora).

Hago saber: Que por saber si do de·
dorado desierto el concurso de tras
lado anunciado en la GACETA. DE :\IA
URID y Bolelin Uficial de la pro\"incia
l:ara proveer en propied~ld las plazas
vacan les de Sccrelarios Alropielario y
suplente úe cste Juzgado, se anuncidn
nUé\"aJ1lel:í(~ a conc'tlrso libre, confor
me pr.:ceptua la h:y Orgán:ca del Po·
der judicial, por t:spac:1o de quince
días, .1 {;ontar de la publíC:.lci,jn de
eslo.~ edidos en la G.\cETA DE :'I.Wl\lD
y /:J(Jlelin uficiul de b ¡:ro\ino.:::J. du
rante los cu:¡]es lns as,;¡rantes pre·
sentarán SllS solicitudes en este Juz
gado ¡nunieip:ll con la donlment3ción
neccs¿lrül exi!.:ida por la ley, ant~rior

mente expresada y demás disposicio
nes vigentes, asi como cualquiera otra
que les sea justificativa de mhitos,
reinte,~r3das en forma.

Consta de 50:~ h:.ilJitanles de hecho
y :i19 de dcredlO, no jJcrcibientlo los
a;.:raciados otros emolumentos que 1;,)s
derechos de Arancel.

P07.Uelo de Táhara (Zamora), 24 de
Octubre de 193·L-El Juez, Gabino
Romim.

JQ-l;JC96

ROBLEDO

Don )Ii:,;ud G2fVi Orte¡ra, Juez mu
nj;:ip<ll pro]Jida¡'io de esta "illa de
Hobleuo, part' do di.: Alcaraz, pl'Ovin
cia de Albacele.

Hago saber: Que hallándose "acan
te el cal"!;(O de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, para su prQ
visión se anuncia a concurso de tras
lado entre Secretarios de la misma ca
legoría, según uetermina el artículo
6." del Decreto de 31 de Enero ue
1934, oiJserv:indosc pura su pro.... isión
\;1.s reglas del articulo 4.° ue dicho De
creto y el' sposiciones complementa
rias; debiendo dirigir 13s solicitudes,
debidamente documentadas y reintc~

gradas, al Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción de Alcaraz, en el
plazo de treinta dias, a contar desde
la pub1iC:H'ión del prese nte en la GA.
CETA. fJE :.\JADRlD Y 130lelin Oficial de
la provincia.

Se h;h~e constar que esl~ término
nlunicipal tiene 2.280 haoitanles, y
que el nombrado súlo JJCrcibil'á los
dcrechQs c]e Aranl'd, cuando actúe.

Dado en Robledo a 26 de Octubre
de Ha·l.-El .Juez, :m~el Gar"fi.-EI
Secretario, David de Aguilar.

JO-15698

S.~~ ~[ARTl~ DE VALDEIGLESIA$

Don :'\(anucl Houriguez Pere:l, Juez
municipal suplente de San Jlartin de
Valdeigle.~ias, pro,·incia de :\bdrid.

Por el presente, y hallandose vacan
te la plaza de Secrehlrio suplente de
esle Juzgado municip::l!, y declarado
desierto el concurso de traslado, Se
¡¡.nuncia su p:rovi.~iún a concurso por
cl turno libre, conforme al articulo 6.°
del Decreto de 31 de Enero último,
compren dido en la clase (;) entre los
de población inferior a 30.000 habi
tantes, y en la forma que prescribe la
ley' Orgánica del Poder judicial y. Re-
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MALAG.'l.
Don Gabriel Pieras Pons, Oficial pri·

I mero dd Cuerpo general de' Sen-icíos
maritimos y Juez instructor idel expe·
diente de phdida de la Cartilla nun!l
del inscripto de este Trozo, Adolío
Acosta Paniagua.

Hago saber: Que en pro\-itiencia de
esta fccha ~' en \'irtud de resolución re
caida en el referido expe<.liente, <.lecla
ro nulo :" sin valor el original, incu
¡Tiendo en responsabilidad la IH.'i"sona
q~ Jo posca y no haga enti"t"ga del
Husmo t'U esta Dcllgariúll ¡aarítima.

~lálaga a 26 de OctulJ:-l' dc l!:13·t
El Jue~ instructor, Gabriel J'icras.

Hl-i045

glamento de 6 de .\bril de 1871, a fin
de que los aspirantes puedan presen
tar SUs solicitud(:~. documentadas, ante
el Sr. Juez de primera inshmcia de
San l1art.ín de Va!dei~le5ias dentro del
términ-o de quillt'e ..Has. contados do;'s
del siguiente al de la publicación dc
este anuncio en l:J (¡ACETA DE :\I.UJ1HD ~.

en el Boletín Oficiul de la proyincia.
La retribución sl:'rñ looS dereclns de

Arancel; 'S este pueblo consta de un
censo de población de 4.145 habitan·
tes ue hecho y 4.23i de derecho.

San lIartin de Yalcleiglesias, 29 de
Octubre de 1934.-El Juez, Daniel Ro
drguez.-l'. S. ~1., el Secretario (ilegi.
ble).

JO-15769

SA:\TA EUGE:-:IA

Don Antonio B:biloni y Olivero Juez
municipal de la villa de Santa Euge
nia. pro\'incia de Baleares.

Hago saber: Que deelarado desierto
el concurso de traslarlo para la provi.
sión en propiedad del cargo de Secre
tario de este Juzgado mun' ópalo :=,e
anuncia ~1l provisiós a concurso libre,
de conformidad con lo establecido en
el artículo 6.~ del Decreto de 31 de
Enero último, por término de treinta
día~ contados de!\de el si~uiente al
de l~ publicación de este edicto en la
GACETA DE :\1....DHm.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Sr. Juez de primera instan da
del distrito de la Lonja, de la ciudal1
de Palma.

Se hace saber que esta población
consta de 1.328 habitantes de hecho
y de 1.4 69 de derecho.

y para que rOl1ste, para su !l1serción
en la GACETA DE ~L\I)RID, expido la pre·
sente en Santa Eugenia a l~i de Octu
bre de 1934.-El Juez. Antonio Bibi·
Ioni.

JO-15699

VILLARDO~~IEGO

Don Jose ::\1.anuel Manteca Pérez, Juez
municipal de Villardondiego, provincia
de Zamora.
. Hago saber: Que en virtud d~ lo oro
denado por la Superioridad, y hallán
dose vacantes los cargos de Secretario
propietario y suplente de este Juzgado
municipal, que han de proveerse por
concurso previo de traslado, en la for
ma determinaua en el a·rticulo 60, en
relación con el 4.~, del Decreto de 31
de Enero último, y que los aspirantes
dirigirán sus instancias al Juzgado de

.primera instancia del partido de Toro,
en el plazo de treinta dias, a contar
desde su publicación en la "Gaceta de
:Madrid", acompaña.;ias de los documen·

tos acredita·tivos de las circunstancias
que en ellos concurran, y tendrán adhe
rida una póliza de la )lutualidad Judi
cial de dos pesetas y se exteilderán en
papel timbrado de tres peset:ls, aeuit>n
do estar debLdamente legaliz... 11)S los
documentos, cuando tal reqUIsito sea
necesario; haciendo constar que este
lérmino municipal tiene 487 habitantes
de hecho y 503 de derecho y qu~ el St:
cretario no percibirá más derechos out'
los del Arancel.

YiHaroondiego a 29 de Octubre <le
1934.-El Juez, José ~Iaria ~lanteca.

JO-taíiO

JliRISDICCION DE MARll\A

ALliECIRAS

Don Ramón Alba Guerrero, Oücial
primero del CUt:'rpo general de Ser"i
cios marítimos, Subdelegado mari timo
de AIgeciras e instructor del expedien
te de pérdida de l1ocwnentos incoado a
petición del inscripto de este Trozo Al·
fonso Vallecillo ~Ioreno..

Hago saber: Que por 1}ecretv asesO
rado (lel lImo. Sr. lnspectur g~neral de
Pel'sonal y Alistamiento, obrant~ en di
cho t:xpt:diente, queda acreditada la
pérdida de la Cartilla na\'al, cédu·
la y libreta de inscripción marítima, de.
jándola nula '!i sin valor alguno, e incu
rriendo en rl:'sponsa·bilidad la ,persona
que las posea y no las entregue en esta
Subdelegación a cualquier autoridad. I

Algeciras, 26 <le Odubre de 1!J34.-EI· i
Juez lQstructor, Ram(Ín Alba Guerrero.'

J~I-4027

CADIZ

Don José Coello \'allarino, Oficial pri.
mero del Cuerpo gent:ral de Serv idos
marítimos y JUeZ instructor del ex·pe
diente que se instruye en esta Delega·
ción ¡:,or el hallazgo de un neumátieo en
la pll:l~'a del Chato, de esta capital.

Hago :mber: Que por el presente edic.
to, cito, llamo y emplazo a la persona
o ,personas que se crean con derecho al
mismo, pu~daD presentarse en esta De
legación Maritima, sita en el muelle de
este ¡lUerto y en el pla:w de treinta.
dias, contados a partir de la publica
ción del presente edicto con los docu
mentos acreditativos correspondientes.
Dicho Di..~umático tiene las caraderisti
cas siguientes: :\farca Gooy Year, de
U,3i centimetros de diámetro y con las
señales Made In England, 2,300 Ai¡"
\\'<:el Catcns Pendign-:\O-336.715-29
5.823.-E 115. Con un grueso de 15 cen
tímetros, en bucn uso y desprovisto dc
clÍluara.

Lo qué! se hace pUblico para general
conocimiento.

Cádiz, 25 de Octubre de 1934.-EI Ofi·
cial Jueí.: instructor, José Coello.-El
Secret:lrio, Rafael López.

HI-4035

GARRUCHA

Don Pablo l\I:interola Sánchcz, Oficial
segunGO del Cu·erpo general de Servi·
cios maritimos, Subdelegado maritimo
y de Pesca del distrito de Garrucha,
Juez insLructor del t:xpediellte por pér.
dida de la Librela de in~ripción ma
ritima y la Cartilla naval del inscriptc
de este Trozo Gonzalo López Rosa, fo
lio 151 de 1923.

llago s;;¡ocr: Que por Ik'Cre1.., asesora·
do de 2~ dc Agosto de 1934. de la Inspec·
ción general tic Personal y Alistanüen
to de la Subsec,'etaria de la ~Iarina ci
vil, ha sido justificaJa la pél'<lida de los
re fe r idos documentos, declarándolo
nuio y ·sin valor, incurriendo en re:)pon·
sabilidad la persona que lo posea.

Garrucha, 20 de Octuore de 1!:I::l4.-E1
Juez inslruclvf. Pablo .\Ianlerola.

Hl---4040

Don Pablo Manterola Sánchez, Oficial
segundo del CuerjJo general de Servi·
cios maritimos, Su1>delegadu marítimo
y de Pesca del distrito de Garrucha.
Juez instructor del cxpl'1.liente por pér
dida de la Libreta de inscripción ma·
l'itima del inscl"ipto de este Trozo, Pe
dro ~rez García, folio :U de 1900.

Hago saber: Que .por Decreto asesora·
do de 10 del actual, de la Inspección
general de Personal ). Alistamiento de
1:1 Subsecretaría de la Marina civil, ha
sido justificada la pi:rdida del referido
documento, decl:H'Ú:ldolo nulo y ún ,-a
lar, incurriendo en responsabilidad la
persona que 10 po~ca.

Garrucha, 24 de Octutre de 193.t.-EI
Juez in:structor, Pablo .\lanterola,

nl-4U18

Sucesores de RivadencJ'ra {S. A.).-Paseo de San Vicente. 20.


